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fltulo. $ % amortizable, emi,lóD 1927. (SiD Impuesto.)

Sl i"e 1'. de SO.OlXJ pesetas rlvmlllalcs. t al 8.860 ..
• E. de ¿5.()üO.. ~ 1 al l5.Sm" .
• U. de 12.500. • I al Ztl.601J .
• C. de 5.U0I1" » t al ¿44,100 .
• B. dc 2.500. • 1 al 288.000 .
'. 1'\, de . SOO •. " J al 880.OÚi -

fltulol S % amortizable, eml,lón 1927. (COD ímpueato'~)

Scne F. ele 50.000 pesetas uomlllales. 1 al 5.000....... :14/0
.. E. de 25.000. .. 1 al 9,000........ 4,00
•. O, de IZ.SOO. 11 1 al 15.500 · ".! 0.1
• e, de S,(}(l(J 11 • 1 al 144.000........ ~·4, O
• 8. de 2.500. .. 1 al 169.000 , 4, O
• Aa de 5{X'. • ) al 520.2;~(};...... 4,00

nluto. Deuda amortlzable al 3 % (emie¡óD de (928).
\

Serie H. de 2S0.0lJG pelletas nominales, 1 al n5 .
• G. de 1(}0.000' JI 1 al, 725 ..
• F, de 50.000. » 1 al B.b2S .
, E, qe Z5.00G' J 1 a.1 18.552 .
• D, de 12.500" » 1 al 14.m " .
, C. de 5.000. J 1 al 80.000 .
• B. de ¿500' • 1 al 75.000 ..
, A. de 500 J , 1 al aJ2.S00.. oo ••

ntuto. Deuda amortizable al .. % (emi8ión de 1928).
::lene H. de· ¿oo.OUO pesetas numlllales. I al 2.0UO .

• G, de 8O.UOO. • 1 al 915 .
• F, de 4U.000' • 1 al 4.659 .
• E, de W.lXlO t .. 1 al 5.000 ,
• D, de 10.000. • 1 al 1O.01l~ ..
• C. de 4.000 J » I al lO.OOO "
• B. de Z.OOO" • 1 al SO.UOÚ _
t f'.. de 4Oll' liJ 1 al 14LSOO .

ntuto. Deuda amortizable al 4.50 % \ emiftión dI) 1928).

Sene F, de SO.O(J(J peS1:laJ QVllunales, 1 al Z.9UO. ..
• E, de 25.000' 11 1 al 1000 .
• O, de 12.500' • I al, 1).0011 .
.. C. de 5.000.. J 1 al ZCJ.lH)O .

.• B. de 2.500. 11 1 al 25.1100 .
• A, de 500 ..' • 1 al 85.000.. .- .

Ciluloa Deuda amortizable al 5 % (emisióll do 19%9).
,-;cne l'. de ;0.\100 pesetas nummales, 1 al 1.500 " ..

• E., de 15.UUL' • 1 al ¿.l:\UU ..
• D, de l2.SOC. • 1 al UlOO .
, C. de 5.001,)' Jr , al 4O.lXlO .
• B, d(: 2.500. ,\ 1 al u.ono .
• A. do bOO t, f,.i 1 al 80.000., .

t;lO,5\
.:S7I ')i
~2, LJ
03,olJ
$4.,)0
04,0\'
04,0
04 •• 0

l~,li

tj7,'5
6; ,U5
.b,25
.'B.··(l
:.82,
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(h,oO

~2,60

260
~2.B

03,75
o ,75
ti3,7i:1

1)9,2..
0'1.0'.1
:18.00

'hU 2.)
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_O,~O

¡;n,::!.)
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UU,I)',
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\1.6
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lOO Ol)
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1'.502-11::11
20.i.lI;J I
:32-U:H
23·.MJi:ll
2I.:MI~1

<?32.1}3/

tlJ-7.mw
2 12-930
21·'!·!l: ]
~3·MI:H

23· .•II:H
23 ::·931
23'!.HBI
23·2·931

23·¿.9 1
23.:M):U
:?3 :t-O:.H
23·,·l):SJ
~3!·1~:1J

232·1}31

~1·:Ml;;¡J

21·.MI:lJ
21·~·lJ1Jl

3·~·U:H

.3·~oal
:::3·2·9::11

00,5.'5
90,60 .
UO,60
OU,60

ül 00
ul.I)O
~l,OO

SI>,50 v 88 00
~5, Oy 86 00
.:>5,00 ~ 86,\10

('1.00
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BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 24 de Fehrero ('te 1931.

·fituJo... % b¡terior (22 cM AIOI~O ck .1.1).

Serie F, de 50.000 pesetas oununalea .
• E. de 1.5.(J()(J. .. .
.. O. de 12.500 ~ 11 .

• e, de 5.000 t ~ .
• B. de 2.500.... ;t ..
I A., do 500 J ~ .

5 % amortizable. eml.16a Iln. canjeada por la de 1828.
Serie F. de SO.OOC pesetas DvlWnale .

~ E. dc as.ooo. • _ .
.. D, de 12.500. 1: .
• C. de 5.orxJ. :1 t

• Dt de a.500" » .
• A. de SOl). lo .

ritu/ol S fD amortillabl. emi.iDa w 11211.

Serie F. de SOJXJO ptletu DUDUoales, 1 al 350. ..
• E, de 25.000. • 1 ~ 5zo. .
I O. de 11.500 1: • 1 at 1.b4U. .
• C. de 5.000» 11 1 al 19.800 ,
• B. de 2.500. • 1 al 15.400 .
• '" de 500.. " 1 al lJ.<ro _.

Serie F, de SO.(X)() pe8etu oommalei .."' m .

• El de 25.000 I • .. '
• O. de 12.500 1: .. ..• e. de 5.000. .. H t

• B. de 2.500. » _.- ..
•. A.. de 500. • , .
t G '/ a. de 100 , :lOO peletal nominalu .

.. % exterior (eatampiDlulo) canjeado' por .mi.llla 1924.
Sene P, de 24.000 pesetaa lIununalc _ .

• El de I2.CXlO. » N .

.. D, de b.lXJO .. . »_ .
• c::. de 4.000. .. H ..

• B, de 2.tXXl. • " .
I A. de I.m>. • ••••u ,·

• G 11 11. de 100 , 3lO peletu nominale .

j % amorti&ablll. Iml.ióa .108. caajuela por la d. 1129.

;:;enc E. de '5,000 pe.em ·Dummale _ ..
.. D, de 12.500 • ..' _ .
:1 e, de 5.(X)(]" » M U , I

.. B. de 2..500.. I! .._._•••_ .
• A. da 500 JI 1I! __ .

5 % amortizable. emi.16.. ltoO. canjeada por .. de 18Z0
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SOCIEDAD POPULAR OVETENSE

BANCO ESPA:f'l"OL DE CREDITO.-sU·
CURSAL DÉ OHEDO

El Consejo de Administración ba.
acorda-docoavocar a Jtmta general ...
dinaria de accionistas,. que se celebra
rá en las, Oficinas de la Sociedad. Pa
raiso. 18, a las onee de la maiíaDa del
día 21 de Marzo pFÓ:KImo. con objete
de examinar la. Memoria, cuentas y ha
lance del ejercicio social de l00G, y
delibenr sobre los asomos que se. pro-

. seulen ea- la fonna que delerminalt
Jos Estatutos.

Para- teRer odere.cho de asistencia •
la Junta. deberi.n los señores accionis..

Habiendo sufrido extravío ('o poder
de la interesada los resgual'lÍOS de depó
sito del Banco de Oyjedo, núm.. 3.132
de 3.000 pesetas nominales, en. seis obli~

gacioDes de la. Sócledad Po¡mlar Ove-

1tense,. 5 por ItO, y número 6.001, do
6.000 pese las nominales. en tres titu
los de Deuda Am()~Je al 5 por 100.
emisión 1927, sin impuesto, a nomb.&
de doiia Fe]isa Pedrera Pola. se hac~

público dicho extravío, y se adviertlJ
que el que se crea con derecho a re.
clamar puede hacerlo h",::;ta el día 21
de Marzo próximo. pues transcurrid•
dicho plazo sin reclamación de terce
ro. este Banco anulará los original~
y extenderá nuevos res",'"U8rdas, que
-dando por ello exento de toda respon
sabilidad.

Oviedo, 21 de Febrero de 1931.
B::.::eo Español de Creditü,. Sucursal
de Oviedo. el Director, Eugenio Valdá
ZarraciDL

HADRm

-..---'~---

ANUNCIOS DE PI~EVlú PAGO

OP O S I e ION E S

Relación de los saldos de cuenCa co
rriente iIZCUI sos ell abtlIlr1OI!O. y l¡Ue
de no ser reclamtulos, se entreyarán
al Eslado. sef':ín prevfene el Real de

.ere/Q de 24 dI": Enero de 1928.

Tribunal de Oposieion~al Cuerpo
Annñar de Contabilidad.

Se convoca a 1~ señor~ OpOsitores!
del n1Ímero 1 al 100. y como suplentes I
del 10-1 al 150. ambos ~nclusíV.C,• ~a,:a
la celebración dd pnmer ('JC'r"'ll'lO
práctíco~ que tendrá lu;!ar el día 27 d~I 1
actual. a las dos de la t:lrde, en la ES- I
cueLa Central de Ingen:eros lndt.:strla- .
les. sita en. el p.aseo de la <"..astellana t
(Hipó :romo).

)fadrld. 24 de Febrero de 193J.-EI
SeCf'elario del Tribllnt1l,. Wcncesbo Ló
pe:;¡; Clleto.~V." a.". El Presidente, Ro
gello Casanova.

Allende Allende, D. Alfonso, 12. f' Vega de Seoan~ y Andoca Pérez., dolO
Anturiano DaI"tiquenado, D. Luis, Baldomero, 2,35.

2.,55. _'t Vf."V~ Comi. D. Vicente~ 0,48.
Aristimuño IparraguÍrre. dona 19na- Jandiola y <?nnaecbea. D. José de.

ci~ 3.80, . 10,30., .
Anclibert Cumon!, D. Eduardo. lborra Gadea, D. l\flguel. 1. .

23.74. ", zt~ñil!a. viuda de López, dofia Gel'-
Baamonde Guitián, D. ManUdl, 2á.,22. , trudls. 2.
Barco y Cosme. D. Juan, 0.05. '! Total! 24.547,76-
Barrio ~luñCJZ" D. Vicenle. O,Os. MadrId.. ~1 de Febrero '.de 1931.-
Blanco Cantero. D. Manuel Maria- EI.Secretano genera!. Orestes Bhmco

no, 0,25. RUl%.
Bueno Bengoechea. D. Manuel,. 91.50.
Cantalapiedra Rivaco'a. D. Juan.

4.6~;sado Esteban., D. Lázaro. 23,23. ASOCIACION MUTUOBENEFICA DE
Ct:ialvo Iluelves. D. Mariano. 14.20. FUNCIONARIOS DE LA ADMINlS.
Cea icel"Os de Iban'a, D. Angel. 4.13. ,'1 T,RACION DE JUSTICIA
Coello y Gardu, D. Felipe. 0.5U.
Carvajal y Fernández de Córdoba. r No habiéndose podido celebrar la

D. Aguc;tin. Conde de Aguilar de mes- J. Junta general ol'3inuria corwocatla pa·
trillas. 0,55. ra el día 21 del cOl"rier.t.e mes, por no
E~parza Abad. 100.7.60. concurrir el numero ue asociados (llle
E . L D R· d 50 previene el párraCo primero del at-SIn uen~o. _ .C3r O. •
Fcmándc:z; Garda Campero. D. Ale- ¡ liculo 43 del Rcgl<lmento. de conror-

j:mdro. 785. • 1 rnielad con lo dispuesto en el setilmdo
Fcrnándcz Aguirre, D. Ezequic1. 7. párI"afo del mismo, ~e h~}ce segunda
Franco y López., D. Pedro. 50. convocatoria para el día 8 de Marzo'
Gar~lIo y Beyens, D. ~lario Felix. s. próximo, a las ·éoce de la mañana, en
Goiiía Rodrib'lle%. D. Alejandro. 10. la SeceiÓln primera de la Audiencia de
GólIlC:Z; y de la Granja,. D. Rafael,. esta Corte. en que se celebrará dicha

Junta con la misma orden del día
5.96. ,. . ~ l' 1 -

(ionz:.ílcz Ga~o. D. Restituio. lIna. snunClsua. eua qUiera que sea e uu-
GOlUálcz Peralta. D. Torcualo. 9.75. mero -de asocia.;.os Que eoncurran al
López l1atio 13arccner" D. José., 0.,33. acto.
L1cdós :\-Iartin. D. Emilio, 0,30. Madrid. 23 de Febrero de 1931.-E1

C • "1" d D T . ?7? 8~ LI Z' _. DE' 298 Secretario Con.tado,r, FranciscD de P.anale]S.:; y ~,en ez. .. ose. - -. OJ. orente unlga. . n:-¡que. • '. R
Condado y Fernándl'z, DtJña :'.laria. Marina Muñoz.. D. Julio. 24. ¡ves.

. 150. Viilanl y Ustariz, D. José, Marqués
Dorado y ~lcl·jno. D. Damián. 100. • de la r:andeI3ria. 29.03.
Fernández ~I:.lr-tínez, D. Ricardo, Mnrtín l\1artin. D. Frnneisco, 71.55.

18: ".1). l\fartin~ y Rodriguez. Sierra, D. Jo-
Gómcz !llarín. D. Fermin. 100. sé, 0,08.
(;onz:íle:. v Menéndez, D. Ramón. 100. :\1artínez Alonso. D. GabiDo. 38,50.
(iareía Fi-3nco. D. J!!an, 957.75. MarH;¡ez Arias. D. Ramón. 22.
Heredia Uvermore (Duque de Prim}, Martinez Rnmos, D. Manuel. 1.30.

D. Fernando. 14f>.5:J. Martinez Rodríguez. D. Jo,sé, 45-.
LOjlez Ol1:~):!"a. D. Anieeto. leO. Maumejean Laianc. D. Jo..,e. 37.50.
López Símchez, D. F¡-.Jncisc"~. 500. Ménde:;¡; Ple~ezueio. D. José. O.~.
?-'!:lririd Dávila y Pinill::t. D. Alfre- Méndez y Nadal/'D. Jose, 1••35.

do. 143.54. . Monasterio Arrillaga, D. Joaquín.
:.r,mso dé Zúniga y LópezMontene- O~04,

g:',.,. D. !>i1",'TIel. 3(0. Ofioro Mingo, D. Mónica. 2.
. ·:I:'~n ~\ogaies. D. L=i!).457JiO. Orbañanos y Corral, D.· Pilar, 36,95.
:.:.,·iin ~iartin. D. Víctor~ 100.03.. Ortega Ffi.as, D. Santos, 3.75.
:.¡ ;l¡"ru..."al y San taló. D. Ernesto. Osés y Albach. D. Juan. 75-

13:· ,...;1. Paluu y de Pluguet, D. Camilo. 67.10.
. ., .1 Y..aragoza., D. Enr:que. 31~')8.97. Palau Ca1alá~ D. l\lelchor. 0,01.

'libro y Gotiérrez, D. Clemente, Pascual Méndez Brocardi y Luis Al-
3',' -:'1. varel Fernández, 20.

,1~.;!C() y MoBclo'f3. doña Paula, Pastor y Buslos, D. AntonIO, 5.
2, ,~;¡¡. Patiño y Carrasco; D. Fernando,

hi:¡~e \':dt:-a~ doña Jaeoba. 4.000. O~05.
,.'k';l¡l Uan"lcs, "ioda de Medina. Pérez Garcl"l!, n. Agnstin. 0.60.

Oc,.,,) !1;II'o¡ela,. 100. Pilliés Cambrau. D. Cándido, 0.14.
i'-,i;;e:¡; Ur-quina,. D. José, 106. Poch POD~el. D. Francisco. 33.

. ·!l- i!'ri.: Asenio. D. Cirilo Marciano. Ramirez Tomé, O. Alfredo. 4,43-
4G Ramire:zMarito. Vda. de S~aoiego.

I;,;;:!W de Lucro. viuda de ::IIanso de doiia Adelaida,. .0-.05.
Zúi:i:.;.'t. doña. ('.oncepeión.167,.25.. Rebollo. Fernández, D. José, U,

SaiYit Aubia Soneffon, D. AI~ RedreUo Hennoso, D. Luis. 5.
dro. 2.00-0. . Remahi Silla. D. Vicenu. 2.

S<:ln~enal Molina, D. José. 3.000. Rtriz Pérez. D. Pablo. 3-
SOllllllayor y Pinlo, D. P.:dro Mi- Run Ca}}~~".D. Trinitario, 25.90.

guel. 100. Sabaté Escuardo. D. Isidoro, .5.50.
TFilb. Ab~ D••·rancisc~ 250,58.. Sarriá Albis, D. S~an de. 7.
Valentin Gufiérre:z, D. H.etlaógeo~ Sociedad Anónima Riley. 2,68. ,

5.27 i.10. Testamentaria del Sr. Marqués de la
Yelasco ~Iena, D. Lucas, 235. Vega de AI'IDijo. 14.35-
In:ILituf.o de Reformas Sooiales,. • Tovn SáDchez Ar~ D. Rafael;

204.616 . ,.. I&1,.97.
Alvarex Cripel, D. RalDÓlt,. &.83.. Trillo F.igaeroa lieI'midlI. D. .José.,
Abeila y Casa~ D. Emique. e.u. 5 ptas.

. A1onso Pombo~ D. Luis. 1~ . lJaera SiDCba" 1>. NiClo1ú., 1,21...
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X-661

roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL. DE

BARCELONA

.Por el Juzgado de Primera -instancia
del distrito del Hospital, de esta ciu~ ..
dad,. Secretaria de don - Juan Comas
Gruart. ~.en méritos del expel1Mu¡tc ~'"

Don Luis :M:archella Mariscal, .Juez
de prim-era inst::lucia de Alcalá la
Real.

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCa
DE ALCALA. L.-'\. REAL

COMP~IATRASATLA].¡~ICA

Obligaciones al 6 por 100, Emisión de
l. de Junio de 1922" libres de ¡mpuestos.1
. Yenciendo ~ 1.0 de Marzo próximo el

cupón númerO 35 de ~stas Obligaciones, .
se participa a los tenedores de las mis
rn~s que dicho cupón será satisfecho a ~ago s~ber, quc'en este Juzgado y
p~¡·tir -de dicha fecha, en los siguientes a mstancla del Procurador don ~la-
PUiltoS' nueí Revuelta Toranzo, en nombre de,. n- , .... H· "" - .r1 ...;;~ A "-O_A J;_Á-ez Sá-c'-ez se s'. ,~n .ai'~e¡olla: P:'-0.c0 lsp~no t.;,?lo-I' ':"~..- u~. ... "o"';"". • U .~. 1-

n;úl.-SocIedad Anomma Arnus Gan.- suen autos de JUICIO ejecutivo sobre
n~mca López Brú. cobro de 5.000 pesetas de principal,

En Madrid: Banco Urquijo.-Banco I 9QO por interes.es .de los dos 'últimos
Español de Crédito,-Banco Hispano anos y los veoneIdos desde 17 de Agos
Americano. " lo de 1922 hasta que se realice el pago,

En Bilbao: Banco de Vizc3ya.~Banco contra Ramón Fernández Zamora, José
lTnruiio Vascongado. FernánáezZampra y Luis Hinojosa Gó-

En Santander: Banco l\Ier:cantil. mez•. habiéndose acordado por provi-
En San Sebastián: Banco Guipuz- denC:la de este día sacar a pública su-

c<;:lno.". basta, por primera vez. y típos que se
.En Gijón: Banco de Gijón. expresan, las fincas siguientes:
En La Coruña: Banco de La Coruña. 1.a De la propiedad de Ramón Fer-
En los mi.5mos establec:imíentos se fa- nández Zamora: Una suerte de tierra

cilitaf"án faclul"as. calma, en el sitio del Portichuelo o
Barcelona, 21 de Febrero de 1931.- Dehesa Entre Torres, de este término

Compañía Trasatlántica, el Subadminis- de cabida de ocho fanegas y cuatr~
trador~ Juan Ferrer y PliS. celemines, . o sean dos hectáreas no-

X-662 venta y siete áreas y dieciséis centi-

I

bs presentar cinco acciones, por lo ! PRODUCTOS DE LA GANADERIA EX- áreas; que linda, al Este, con tíerras de
"menos, en el acto de".la misma, ó un l· 'rREMEÑ'~ S. A. (MERIDA) Cristino Garcia.·Sánchez; Sur, otras del
:resguardo que acredite su depósito en.' ~ . mismo, de Ana Castillo, viña de doña.
la Caja de l3. Sociedad, en la .Ce~tral El Consejo' de Administración cita' Isabel Sánchez y el camino dcl Cas
o Sucursales de~. ~anco de. EsI?ana o por medio de la presente a los Sres. Ac- -cante; Oeste, tierras de Luísa HueJte
et;L otro estableCImIento bancarIO, pU· cionistas, al objeto de celebrar s"esión Granda y la carretera de Fran~s, y,
dlendo los ausen!es .hacerse represen· de Junta g-eneral extraordinaria en este Norte, terrenos de don José Corrales~
tar por otr?S acclOm~tas, dando cuen· Matadero industrial de Mérida, el día 9 Francisco Hinojosa, Se~n.ia V::oh-erde.
ta por eSCrIto al PreSIdente. . del próximo mes de Marzo. a las dos Y la carretera de Frailes. Tiene de.e-

De a~ueI>do con lo prevenido en el de la tarde. Y caso de no reunirse nú~ eho a dos terceras parles del agua
artícnl? 27 de l~s Est~tutos soc:ial,;s, mero suficiente, se cita también .d-e se- del estanque que existe dentro de su
se adVierte que SI los senores aCClOnIS· gUilda convocatoria en el mismo sitio. perímetro, si~ndo la otra tercera parte
tas pr.esente~ no Cuesen posee~ores de día y hora de las tres de la tarde, con de Cristina Gurda Sánchez. También
h!s mIta?: mas una de las aCClOnes e!1 el fin de tratar y resolver sobre los par- tiene pozo con galería, y noria ]Jara
cI:c.ulac1?n, la ~unta general ~E:, constl· ticulares siguientes, que constituyen la la elevación del agua. y, además, una
tulra, delIberara y acordará vahdame~ orden del día' pequeña choza contigua. a la noria. Que
te una hora. después ,de la fijada en esta l." Lectura· y aprobación del acta ha sit:::o valorada en la suma de 36.50()
eonv?Catorla. de la anterior Junta general, celebrada pesetas. "

O':ledo, 21 de yebrero de 1931.-El 1 el día 20 de enero anterior. 2.- De la propiedad de José Fcr~
Presl.dente, IgnaCIO Herrero de Callan- 2." Nombramiento de nuevos seño~. nández Zamora: Una casa marcada con
tes. . X <>-3 re~ .Cons~jeros en sustitución de los di- el número 37 antiguo y 33 moderno.

,...-uO ImISIOnarIOS. sita en ·la calle Llar,a. hoy Martí.r.ez
3.° RectifiCación del artieulo 15 de Monlañes. de esta ciudad, compuesta

los Estatutos l>ociales, en el senlido de de dos pisos y corral; linda, por la
-COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES ! que todo accionista, sea cualquiera el derecha con otra de los herederos de

ECONOMICOS DE ASTURIAS I número de a-cciones que posea, podrá José Valverde; a la izquierda, con !a
- '. ser elegido Cons/!'jero por la Junta ge~ de Trinidad CebalIos López, y espalda,

El Cons_ejo de Administración.de es- I neral.· " conal de los herederos de don Fra 0-

ta Com¡lama ha acordado repartIr, con" Mérida 2l de Febrero de 1931.-El cisco Salazar Castillo. Que ha sido va
cargo al. ejercicio de 1930, .un dividen· Secretari~general,l\i. Aparicio.-EI Vi- lorada en la suma de 14.000 pesetas.
do de 2~ pesetas, con los Impuestos a cepresidente del Consejo de Adminis~ 3.- De la propiedad de. Luis Hinojo-
cargo de los seño.es acionistas, a ca-Ja tración Leopoldo Castillo sa Gómez: Una casa, señalada con el
l)::Ja de las 23.000 acciones que actual.' • X-G63 número 10 antiguo y 12 moderno,
mente tiene en circulación en la calle Luquc. de esta ciudad, que

El pago se hará a partir· del día 24 linda, por la derecha, entrando, con
del corriente mes, en el Ba;n.co Español ~asa. de Domingo Marañón Serrano;
de Crédito, de esta capital, contra en- CRISTINA, S. A. IZquIerda, con otra de doña Grata Utri-
trcga del cupón número 31. lla, y por la espalda. pafio ·de Maria

O'dedo, 19 de Febrero de 1931.-El I Para la anrobación de las cuentas de' Luisa Frías Muñoz y Eugenia Garcia,
Director, .Antero S. Coronas. construccióñ se cita a 'Junta general Ique ha sido valorada en la suma de

X-654 I extraordinaria, que se celebrará el dia 8.S00 pesetas.
15 de Márzo próximo, a las doce de

j
la mañana, en la Carrera de San Jeró- Condiciones de la subasta

C;OMPAffIA "CARGADEROS DE MI- nimo, número 34, tienda. . "
NER..-\L" " Y para cumplimentar el. articulo 23 1.- Tendrá lugar el,día 23 de Marzo

i ~ 1 E t t t - 1 próximo, y hora de las doce de su ma-Cumpliendo los articulos 20 y 21 de '" os s a u os SOCIa es, se convoca a
los Estatutos, se ,convoca a Junta gene- Junta general ordinaria, que tendrá lu- ñana, en la Sala Audiencia de este
Tal ordinaria en el domicilio social, pla- gar en el mismo domicilio, a las doce Juzgado.

"za del Angel, 16, principal <!-erecha, pa- y media de la mañana del expresado 2.- No se admiiirán posturas que 00
1"3 el día 31 de Marzo próximo, a las -día. . cubran las dos terceras partes del ava-
~inco de la tarde. El Secretario del Consejo de Admi- lúo~ pudiendo hacer aquélla a calidad

~ladrid, 23 de Febrero de 1931.-El nistración, Juan A. Bravo. de ceder el remate a un tercero, corno
Director gerente, E. Jauralde X--654 ordena el articulo 1.499 de la Ley de

X--660 Enjuiciamiento cheil.
3,- Para tomar parte en la subasta.

l~s licitadores deberán consignar pre
~lamente en la mesa" -del Juzgado. o
Establecimiento destinado para ello,
UDa cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 del iusti-precio por ia fin
ca a que han de hacer postura, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

4.~ Los títulos que hay de las fincas
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, para que pue
dan ser examinados por los que les
convenga. previniéndoles además que
los licitadores deberim conformarse
eon ellos, y que no tendrán derecho :-1
exigir otros.

Dado en Alcalá la Real, a 21 de Fe
brero de 1931.-Rafael Siles.-El Juez,
Luis Marchena



Gaceta de Madrid.-Núm. 56 25 Febrero 1931 1\nexO' unico.-Página 909 '.
--......;..--......;..---------_..:...-_-------- .~----_.. _.__._--------------------- .

, CITACIONES

---'~---

Al)}f1NISTRAClON DE JUSTICIA

Bajo los apercibimientos procedentes
en derec1lO. se cita y emplaza .por
los Jueces O Tribunales respectivos.
a las personas que a continuación
Se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, o dentro del
término Que se fije. a contar desde
lci féd:a de la pllblicación (lel anun·
cio en este periódico oficial, con
arr'Jglo al articulo '173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del
Código de Jasticia Militar y 63 del
de Marina.

940

segundo apellido Ibáñez, con el que
figura actualmente, no es el de sus an
tepasados;, sino. el de lbáñez de Senda
diana, y desea modificarlo volviendo al
primitivo, justificando esto con las pal"
lidas de bautismo que presenta.

Lo que se anuncia por medio del
presente edicto a fin de que puedan
presentar su oposición ante este Juz
gado cuantos se crean con derecho a
ello, a cuyo efecto se señala el peren
torio término de tres meses, a conLar
rlesde el dia de la publicación del pre
sente <ln la G.~CETA DE MADRID y Bole
tín Oficial de la provincia de Alava.

Dado en Vitoria a 18 de Febrero de
1!l31.-P. S. M.• Ante mí: F. Torres,
El Juez, Leocadio Támara Garcia.

X-65S

942
ALOXSO ~L<\RTINEZ. TGGIás; do

mIciliado últimamente ea la c.alle de
San Raimundo, número 21. provis.it>
nal, bajo. se le cita para que el día
24 de Febrero y llor:.l de las diez. com
parezca ante el Juzgado municipal dcl

. distrito de la Ulih'crsidn.d, de esta
Corte, sito en la calle de Alberto A.\I:ul
ler~, número 20, segundo, a celebr~
juicio de f,altas número 1.558; b~t-e

apercibimiento que de no hacerlo l<:
para:ra el p,erjuicio a gue hubiere lk
gar.

ALEGRE OLIVA. Lorenzo; domici.
liado úl1imamente en la calle de Pe
dro Tejeir:1, número 3, se le cita para
que el día 24 de F-ebrero y oora de las
diez, comparezca ante el Juzgado lUU-

I
nicipal del distrito de la Universídad,
de esta Corte, sito en la calle de Al
berto Ag-uHera, número 20, segundo,

. fil celebrar juicio de faltas núm. 1718.
bajo apercibimiento que de no hacer-
lo le parará el perjuicio a que hubiere
lugar. •

941

ALONSO FER.'""iANDEZ. Ramón.; y
RODRIGUEZ PEREZ, Salvador; do
miciliado últimamente en la ~lle de
la Cava Baja, númer.o 28, piso tercero,
se le cita para que el día 24 de Febre
ro y hDra de ],as diez. comparezca
ante el Juzgado municipal del distrito
de la Universidad, de esta Corte, sito
en la ea!!e de Alberto Agui!e!'2, nú
mero 20, segundo, a celebrar juicio d-e
faltas número 1783. bajo aperdbl
miento que de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

.declaración. de ausenci~ de don José Rodri%Uez. Esp.inar,. sobre secuestrp y I
AJen Mira, se ha dictado el auto que, .poseslón lllterma de una finca ,hlI?().
en su parte bastante, así dice: tecada, se saca a la venta en puhIxc-a

..Auto Barcelona 12 de Enero de subasta por término de quince días. I
1931.-Resultand.o: 'etC., etc. - ~onsi-l Una h~~i~nda de tierr~ de riegos y
dcrando; etc., cte.-El Sr. D. LUIS Ru- se~ano, Sl~ en .105 par2]eS 1e los Ja··
bio Usera, Marqués de· Caballero, Juez I rales, Perma, .Pledra de ~aron, Poyos, j
de primera insta.ncia del distrito del Sudad~res BaJOS, .~racoml Y, Romer~~, 1
Hospital, de esta ciuda-d, dijo: Se de- de ~fl:blda 154 hectarcas, ~4 u;cas y ;)9
clara a todos los efectos le"ales la cenLlarcas. Dentro del perunc.ro de es
ause~cia de D. José Aleu Mira~con~o!"- ta fir:ca y en la parte que ~adica en. el !
te de doña EIvira Fabrés Roma"'uera paraje de los Sudadores, eXIsten varIOS !
si bien esta declaración no podr~ sur~ 1 manantiales de aguas naturales y otro
tir efecto ha:;ta seis meses después de alumbrarlo por el caus.~mte, (fue se re- I
su publicación en el Bolelirz Oficial de prc,san en tma. balsa oe mezcla, cons
esta provincia y GAC.~TA. DE MADRiD, a ¡ trmda en medlO del cauce del barr~n.
cuyo fin, se librarán los correspondien- ca que se rel.lena de cs~ombros c,n ~()
tes edictos rem;tiéndose con oficios d~s las avenIdas, y eXIste 2dem:ls en
acompañatÓrios. ;'1 Ex:cmo. Sr. Gober- dicI1:.a finca una casa .cortijo y corrales.
nador Civil de esta pl'ovincia y Señor D.i~ha. suba,sta sera doble y se cele
Administrador d-e la GACETA DE 1\IA- b!,ara. slmultaneamente en" la Sala Atl
mUl>. Así por este su auto, lo manda y I dlencIa de este Juzga~o, slt~ en la ca
firma el antedicho SeÍÍDr Juez; doy fe. i He del Ge!1el'al Castanos, !;1umcro 1, ,Y
Luis Rubio.-Ante mi, Juan Coma:s." ¡ en el de Igual ~l~se de ~ergal, el dl3
. Y para su pubiicación en In GACETA. \ 16 de Ma;-zoprox.1f~o. a ¡~S ?ncc, con
DE MADRID, libro el presente, que firmo, ! arr:glQ a ~J.3S condICiOnes slgUIentl:s:
en Barcelona, a 13 de Enero de 1931.- . 1. El,LIPo de ven!a de la expre~ada
El Secretario, Jean Comas.-Visto hue- finca sera el de 10.UOO pesetas, fiJad?
no. el Juez de primera instancia, Luis por las. part~s contratantes en la pscr~
RubiQ. tura de prestamo base del procedl-

X-G65 ~ Imi~nto.
2:" Que para tomar parte en el re-

mate habrán d-e consignar previamente

1

105 licitadores, s(}bre la mesa del Juz
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA gado, ellO por IDO efectivo de las 10.000

DE CALAHORRA j pesetas, sin cuyo requisito no serán ud
.mitidos.

Don Emilio Bermúd~z Trasmonte,! 3.G No se admitirán posturas que no
Juez de primera instancia de Cala- cubran las dos terceras partes del ex-
horra. ' presado'tipo.

Hago s:lber: Que en lo.'> autos que se 4.G Si se hicieran dos posturas igua-
siguen en este Juzgado sobre suspen- les, se abrirá nue\'a licitación entre los
sión de pagos de .doña Ambrosia Con- ! dos rematantes, y el precio del remat¿
cepeión Bustida Solano, "Viuda de Do- se consignará a los oc..~o dia~ siguicn
roteo Moreno", se ha dictado, con esta tes al de la aprobación del mismo.
fecha, auto que dice en su parte diS-! y asimismo se ha-ce saber a ros lici
po<;i!iva: tadores que los títulos de propiedad de

"Se declara en estado de susp-ensión I la expresada ftnca, suplidos po:- certi
de pagos a la señora Viuda de Doroteo I ficaeión del Registro, se haIla.'·1I1 de
Moreno, calificando ese estado de insol- manifi~sto en la Secretaría del r¡;,l'en
venda definitiva, y se le concede el datado, con los cual..:s habrán ele con
plazo de quince días para que consig- J formarse los licitadores, sin que ten1ZáD
ne o afiance, a satisfacción del que piO- dereclho a exigir ningunos otros y que
vec, la düerencia de 93.916,99 pesetas Jas cargas y gravámenes anteriores y
que existe entre su activo y su pasivo. \ preferentes, si los hubiere, al crédit()
Pt;bl.íquese este auto en el Boletín Ofi- del actor eicx:utante continuarán sub
cial de esta provlnci:t, en la GACETA sistentcs, entendiéndose que el rema
DE ~lAmUD Y en los sitios- de costumbre, tan te los acepta y queda subrogado ell
y una vez transcurran quince días la respl;msabili{fad de los mismos, sin
<!ft'sde su notificación, dése Cl!enta.- destinarse a su ex.tinción el precio d~l

Así lo a.c?rdó y firma S. S. de que doy remate.
,fe: Ermho Bermúdez.--Ante mi, C;'in~ I Do::.do en Madrid a 11 de Febr-ero de
,,-blo ?~fo!a.77 l' 1931.-Ante mí: Luis Moliner.-Visto

y P:H:'. que tenga lugar lo acordado, bueno: el Juez de primera instancia,
eXi):do el presente en Calahorra, a 4 de IldefoD$;o Bellón.
FCiJl"C.O l-k 1931.-EI JU2Z. Emilio BCr-¡' X-656 I
múrlez.--El Secretario, Cándido 2\101a.

X--857 ';JUZ~AD'O DE ?RHtfERA INSTANCIA .1
¡ DE VITORLo\. I

Don Leoc:adio Támara García, Juez
dc primera instancia e instrucción de la I
ciudad de Vitoria y su partido. i

Hago sabci': Que por D. Angel Dial :
de Tuesta e Ibáñez. Cónsul de España
en Tolouse: (Francia), natural de To·
rrubia del Campo.. y domicil:ado últi·
mamente cn Valdegovia. corrcspondi:.:n
le a esf~ partido judicial, se ha pre
sentado ante este Juzgado escrito docu·
mentado solicitando adición de apelli·
dos, para usar unidos su apelIirlo ma·
terno Ibáñez por el de lhúdez de Sen
dacliano~ fLindando la peticiúil m que su

Don I1dcfonso Bcllón y GÓmer., Juez
<le pd.mcra instancia del distrito del
ü"ngreso de esta Corte,

Hago ;:;uber: Que en virote:! de lo acor
..b,do por pl'ovid:mcia de esta fecha dlc
t:::la en los autos promovIdos en este
dkho Juzgado. Secrelaria del refrel1~
tln¡ado, por el Procurador D. Alfonso
Bilbao, en nombre del Banco Hipot~·
cario tie España. contra D. Inocencia

JEZGADO DE pR.niER.,'~. I~S'rA.NCIA

- DEL DISTRITQ D~L CO:::';-GRESO. DE
l\L-\.DRlD
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GAneTA ;.\lO~UER.-\. Julio; hijo rle
Niemilcries y Saturnina, de cr:ar~nta y
n\ievc años. natural rle All1lend¡::¡J('iQS
((".Jud~d RC~:JI), v;ur!o. rllecÍln :c'f), .'!\

micil'ado úHim:llnente en !I;lnder~l, tI, .
s.,;,;unil,¡, rh:rt·('iJa. [):II'" ()l!~ ('1 dhl 9
d~ Febrero y hOi':l de la~ once y nH.'.
d·:1. c·()j¡l!):~;,.7.~:l ante el TC=¡¡:'uJ1nl 11.'(.

"nicip:'I1 del D;strifo de ChamhC'r'Í. de
es.~a Corte, sito en III ('~llr de Flil'n,':I.

1'1<11, niliaero 91, se·~unrto. :1 c'de!J¡,Ir
jnj("!o de f:Jltns nú.mCi'O 3,240. bajo

l
3:>ercibimiC1l~ode pararle el perju ;eio
a qu~ haya 11I,~ar. '

. 95~

I GAYlRIDO PRIETO, Joaquín; de cin
cu~nt:J y tres aiios de Cd.1H!, natural €le
Sl,"·.... :::l. l·j'ljl!:·¡Hlo. ~U)as dp.m;is ,.,,'-
cun,,~:mc;as V su :!lclusJ rlnmil'i¡;cl 1)

rara.h'ra se i¡~nora; C'om pnrl'C"er:i €'i d¡3
5 de Fehrero. y hora dp ms o.r.~,,' :"le
:!'u mañana, ~nte el Jllz"sdo mUilit'¡u;11
del rlisti'ito del Hosl)ícln, rJe esL"l (.~)r.
te, sito en la ('¡lHe ·::-el Bal"cQ. nÍimc:'o
213, p:w se"~U'lTdo. a celebrar el jtt:cio
de 'laltas número t .49~.

951

. "

. .943 f. 94!J .. j. , "g~ . ,

ALV~ H:iginio, y ~ORELLA.. 1 ~~ACHO _U>P~. Mmmel; ~o de! G~R~ Sant;~'lO; cuyas st"fia.'l y
'osé; conductor y :.Jl'opielarlo respcc- ,', eri.stobal Y.. de Ange.es, sol~ Jorna- : demas cl~cunstanclasy su act,:al par!l'
tivalDCote del carro numero 2,678 M., lero, natural de la Fuensanta de Mar- dero se 19nonm; comparecera el cha
cuyas deniás circunstancias y el ac· 1 tos, y <le edad de veintidós años;'en 5 de Febrero próximo y hora de las
tu.d -domicilio '1 p3rad{:ro de ambos I concepto '~.-e autor de uso- de nombre ; once de su mañana., ante e3 JllZf:lldo
se igDon¡n; compar-eccrál1 el di:J 5 de 1supuesto. para qu~ eomparezca en la.1 rnuaic;pal del distrito del Ho~p¡c;o. e
Febrero p.roximo y bora de las diez I .Sala-audiencia de este Juzgado. el día -esta Corte. sito en la calle·del Ban-o,
-de so DUlñana. ante el Ju:z.;;ado muni.· ¡ 14 de Febrero p:-ó.'dmo, a las om.'!: t1O-j número 26, -piso se~r..do. a celebrar
cipaJ del distrito del Hospicio, sJto Iras, qu.e tendrá lugar la celebra:::~~ el iuic.io de faltas número 338 del pre
en la calle del B,arco. número 23, piSO I del juicio de faltas, a virtud de dl11-' sente año.
se.gundo, a celebrar ei juicio ~e faltas Igenc:.a.s recibid:lS. del Juzg:t-<:!~ de tos-. I 956
numero 1-034 del presente ano. truCClon del PartIdo, aperclbléndoli: de

944 que si no lovcrifica sin caW>a justift- GAR-eIA LOPEZ, Pilar; hiia de Ju-
! cada se seguir:i C::Il su rebeldía. . lio y de Carmen, domiciliada Ú!tiI'13,-

/
' m-ente en la calle de :\I¡nistl"il~ ná-

950 mero 5, palio; c.omparecerá el día 9I de Ahril ant~ el Juz¡u!do ll'lmicipal del
CARCEJ,ES RIVERO; Isabel; hija de dlstrito elel Hospital. de esta Corte. ~,o

l.Modes.io y de ~laiÍa, domic:ilit\da ulti- en la c:lile de la :\:Ia~da]ena. núm~ro 22,
! mamente en Tre"iño, 5, en\i"esue~o, principal, a celeb¡'u juicio ,';e fél:f;IS
t compa¡'cccrá el día 5 de :\Iano J las por malos t.alos y lesione.... instruido

l
· once, ante el Juz~:do municipal del contra la misllla y otro....

distrito del Centro. de esta Corte. siio
en la C2Ue' de Snnt:l Cata¡~na. núrnt'l'O 957
1, prmcipal. a celehrar juicio ae f:lllas
por esc':indalo, contra el nUmero :>.213
instruido .contra el mismo.·

ALVAREZ GARCIA, Rosa; de die
eiséis años de cd~d, soltera, naíural
-de M,adrül, estudiante, hi;a de Haf::!el
y Elisa, cuyo. aci'a::ll dO!I¡icil~o o pu
radero Se ignora; cornp:lr~cerá el d ia
;) de FelH-ero próximo y horo de ms
diez de su mañ:.na, ,a!lle el lluzg:ldo
municipal del dist..¡to del Ho:>picio,
sito en la culle de! Ba:-co, n6mero 26,
piso segundo, a ~elebrar el juicio de
.faltas númcro 1.426.

ARRAJ.""Z PEREZ, Luis; de veinti
:séis años de edad. soltel'O. n,:,rul"al de .
{".ampo Redondo (V:¡JladoTid). jorna
lero, hijo de Fran·cisco y Llllsa. cuyo CASADO YAGüE, TeófBo; de diez y
aclu.a} domicilio o par<l.del"o se i~nora; ocho. años de edad. soltero, nafaF:,¡1 J.e
comJ+lrecerá t<l día 5 de Pe-b!"l'ro pró- S(llillo (Segovia), h:jo tic Emilio y Emi
xim~ y hora de las ónce de su roa. lía, empleado. y IHozo Ortiz, Luis; de
ñana, ante el Juzg3do !llunic:pal del die~ 3· RLU:Ve aii:'ls ·de ed;l;:J, hUo de Fe
distrito del HoS{)icio, sito. en la calle lic¡~ma, natural d~ Agu:no (AstuJ'J8!>1.
~ lB' '.)'" 1 impresor. cu"a actual domicilio ,) pa-...e ateo, nU¡¡:l:'~O~IJ, IJ'·~O :'L 1:-:.( n. I J

.a celebrar el juicio U~ (altas número : radero de los mismos se ignoJ'an, ("(Im-

1,306.' I parL'Cerán el día 5 Ge Febrero p~chiHm.
9t6 y hora de las once de su mañana, ante

er JUZ~:lrlo ~llnici:pal del dIstrito dd
BILBAO' GIDIUGIO. R<lraeI; de die-Hospic;o de esta Corte, si!!) en J:¡ ~_

eisie1e años de edad, nalural de HU- I He del &r~o. número 2ti, piso sC>g1m
bao (Vizc2~'a), hijo de Ramón y FeH- ¡ do, a cdd.lrar el juicio de faltas. mi-
pa, soltero. estu.di.:lnte. y GO~lI'::Z, 1 mero 1.1G4. .
Luis. de unos diecisi'-::te aiios de edad, . 252
4:uyas -den:iás circunst~mcias y su ac· 1
:tual domicilio de los mismos se ig- COFRADES. Sant:.a~o; domiciliado
noran: eomp:lrecerá-n el lila 5 de Fe- I últimamente t!D la calle de Vil13lUll.
brero prórimo y hora elE: las once de 1 23, para que el día :!4- de Febl'cril.
su Jn1\ñ~na, ante el JtiZ~3do mun;eipal I y hora de las diez. eomp<li"e:lca ante el
del distrito del Hospicio, sito en la C3- Juzgado miUl¡~pal del distrito de la
I)e del B:;rco, n6mero 2$, piso sl:gun- IUniversidad, de e:>ta COl"te, sito eil la
do. :a cclebrar el juicio de f.a.Uas nú- caile de A lherto Agnilera. nÚlllCru ;¿U, 9S!J
mero 1.122. 1 segundo.:;. a eel~ar iu~;? ~e falla .... n~l- .'

SU . mero 1...28. bajo ap~rclOUD1~.~que ue I "~AVIL.<\N,. J~~n; i.Uimamcuie uom ¡...
BLANo:> FER..1'{A:r-..~EZ. R.'lfaeIa; de I no ~eI"Io}e.pararael per~WC1O .:l. que Í c.Il;ado en C:.a~lIz. pac'a que. el dí:! 1:} ~'e

treinta y siete años de eebul, soltera. hubiere lu",ar, _ J~,C~l:~ .p:mt~m?, a ~ d,I~. ~, m€d:a.
natnral de Valladoli-d. bija de Emifw 953 i C,).ll.,lIrl'z.,,~ ~n,e c~.c ... u~-:a.!ll_. d~
y Modesta. enyo acbJ31 domicilio O pa- DIA7..-GUERR...... Antolinn; hii3 de Pue:'!o de ~anta :V~arra. s:to c:l.!lt! .1 f:'~:iS
radero se ignora, compareeera el día Juan)" de En;-iflUcta., domici.liarl:2 últi- 1C:JIU~.I~~: num¡:o 3, a la.•COIl1:/:Ii<"", ".11
5 de Febrero próximo, y ~r.l de I~s í ~me~re en ~s~c:anz:J. numero. 1-1, , d~.JuJ!:Jo de .:ltas..~u~ se le..:.:II~-\,-'~~
once de so maihna. aDt~ e1 .fu%ga(Ó() IpLSO tercero, aerecn.:!, C;.lmpa recer:l el I e:;'''¡_20 :JI la Co-IJ)~....a ...e Fe. ~ 0 .. 3 •• .lCS
Municipal del distrito del Hospicro. de .día 7 de Abril ante ei ,Juz¡:{:.1do ml.lll!{'!- Aní.aluees, prev¡men.do que, ~e, no
esta Corte, sitO ea la calle deJ Barco~ pal del dist.rilo del HO.iPital. ele e...¡!.a J con¡parecer le pal'<ll'a cll. pef'JlIlC"IO a
número 27, piso segundo. a eelebrar el Corte, sito en la calle de la M:::~da!e- que h~ya IUflar en derec.,o.
Juicio de faltas númeru 1.358. '1 na, llÚllll:rO 22, pr'in.:-ip31. a ce]rhr;lr !lfif)

. juicio de faltas po:- malos traros ius- . GO"""4f L-' "'f>('lA r' i l" d
M8 . truídD oontnl Adolfo Lópcz Hueco. "" ..."~ ":' • , ....... _';;t :~; 1l1~ .e

'. Gonzal() y de Isrdra. dO~!I'lh3rla ul1l-
BOBRELL ESPINOS En' tao do- 9'54 . . rnSlllcnte en L:J ...ajüi:s. IlÚI~I"I'O :~4.pri.

m'ciIiada últ' t' ~l~ E DIEZ F'Ua~ :\;1 Ir: • d . ',; mero, ctnll'O; (:()¡¡IIl;I;"c:.~era el dla I ele
1.•_1._ 9 ~ e en. '. ca . ~- . , ....""" .. , o ,0, O~~,J'3~ Abril ante el Jl1z,¡;ndo muniC'ipaJ del

~~---. • _duplieado, prlllel~l.ocre- ! do ull:manumle en la C"dlre de ~,\a.:. distrito tlel Hos]1!~a:, de esl;) Corte,sitl)
~l<Io se fe CIta p:J~ ([tI;._ el, dta ~4 Je ¡ ~e\ nll!,ueros 22 y 24•.pat"3 ~ el dta 'e:n la clllle de la }Ia;::;rlal.cna. núm, 22.
o:":ebrero. y horn de las .;~... eomp;!~ ¡ _4 c.e l·ehrero. y h1:H"a· de las ~I:z. nml- pri.;~cipal.. a cdebr:II'" iukiQ de '!~lt"lS
ca. m!e·el ,J:n:%ndo, mtm~~!pal del (~IS- .! p~l'e~ ante e! ~trL.g~;4.l.,milll!CIJ)d! ,del por m:ltos trotos. instnlülo CQnu-a la
tJ.:'lla de la linl'vl:n.-rdéid; d~ e1Im f"..crte. dlst~lfO de la l;!11v('r~1.;.:1{i,de esta. (.or. mjsma y otro.
SIto eD la calle die". A!PC:1:::1 .l¡¡~:ilk;,a. te. S.to en 13 calle de ;"\Il.le'f1:l> Agu:h-ra•.
nÚlneJ'o 2&. SL-gur.;io~ a c'.:'lebrar j-Jrio mltrtéro 20. st'gurido, a eelcn.rar juicio
4e faHll~nthrrem i,j:n.b:l;o apcrdhí- de faltas-núme.-o ·1.5ü9,Jl&,io aperdbj· GO~l.:\J.~-:'-¡' l'.\B!_·\S, losé :'.I:lrín;bi
miento que Ó! J:w t::o.::~l':l) !.' parara el mieJÍto que de no· hacerlo le panu... ·el "1 jo d~ j{3m6AY. de Ültle-ep~iúo.. donüci
~""iuic¡o ::¡ que lmlücrc lugar. perjuicio a que hubi-ere lugar, liado ülti;liaJüe¡Üe en hllJilla. nÚlIl. 127.
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MOLt);;\ R::-~t~mGUF.z. hidro; hJjo

de S;l::";n y rle Ana. rlomiciH:!clo últi
mamente en In ca!l~ (~e Tr;:,; Cruces..
número 7. porteria: comp::!!'e~crá ~

dia 5 ce :'.!a;-¿o. ¡¡ l;¡!; onC'f'. ante el Juz~
<!811~ mun dp31 del distrito del Cen~

1ro. de el'ta CMtc, sito en la calle de
Santa Catalina. número 1, .principal, G
celebr-ar iuicio de fallas por m.:los tra
tos, con el número 3.1,03, 'illSlruici6
contra:\lartin Velez. del Val.

9&&

MO:'lTERRUBIO RODRT{ilJE7.. Dolo
res; domiciliada últimamelHe en !:l ca
lle d~ Granatfa, nilmcro 2lt p:¡tio. Jl:lr3.
que el día 2{ de Febrero y hO!":l de J95
diez, .,:-r,mp,;¡r.ezctl ante el .LIZ'{~H!O "111

nicipal del Di~trito de la Un¡vc:sl.l;:ld.

97á

MARTIN ""El.ASr.O, PeÚo; hijo de
Pedro y R:'.lmOl1:.l. de 2-1- allas. solte¡-o.
carbonero, natural de Oviedo. domici
liado úItimmn('nll! en Alcant31a, ~2.
cal'hone.i3, ¡)ll:r3 qne el día 9 de Fe
br-ero. y hora de las once y media.
cornp:JrC7.ca :lfTt", el Trihnrwl munici
pal dtl rlistrito de Chamoori, de I:'.ita

Corte. sito cn la (":lIle de FIlE."n(':I!T::!,
núm. 91.. segundo. a cc]chl.ll" juicio de
f .. ltas número 3,3G4_ Inl.io a¡H:l'c; ~)í

Il!·t'nlo de para..le el ~rjuicjo a que
haya lu~ar.

~tARTI:-;F..zFEBRERAS, )'fíguel; do
midjiado Iiltilli:llIlcllle en el Puente- de
YsUecas, ..e le c¡t2 pam que e! día
2.J de Febrero, y hm"a de las '¡ie7..
eU:tllJárezca ante el Juz~"üo municipal
riel distrito de la Uni~cl'sitl:ld, de es
b Corte" silo en la caile dE'! .~.Jlx:rto

A;:;uilera. número ~O, a ccldJI"ar iu!do
de f:!llas número l.;;~}S, b:tjo apac¡'bi
miento quc de nu h:.J,'erio :e parará el
perjuicio a que lluilit:re lu~ar.

rá el día 5 de ,!'ol:lt"Zo, a las once, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta (:()r1e, sito en la calle
de Sarita Catalina, IllÍm. 1, IJrincipal, a
ceiebl'ar juicio de follas por lesiones
con el núm. 3.119, ins1ru¡'..!o contl'U José
bnbernan.

9i7

~HXZA,..'iO CAYETA",~O, Josefa: hija
d~ Yentura y de :\1<I1"t fill, domicilillda
últililamente en Serrano. mimNo -16.
primero; comp<lfeccr-.í el día;) de ~lar-

IZo, a las unc!:. 1I!llt' el Juz;.:;auo ll111ni
¡-cipa! del distl"ito 'dc-l Ccntl'o, de (;',;.ta
. Corte, sito en 1.1 ealle dc S;¡nL3 C:rtaH
, na•. nÚllle¡'o 1, principal. a ccJc1>¡':1l"

juicio ·."e faltas pOI' ¡n"dos t~":ILus, con
el número 3.lilj;J, ill;;t.-uil1o contra la
misma y otro.

978
MEDINA GARCIA. Eloy; de treinta

y OdIO añns. c:Jsado, jornalero. liijo de
: ó..<i:'luel y (:idaca, n¡¡lural de Sell r-':$
(''',_¡~llca), domicili<JJo úHimamente en
"'c.daguer y (;:.trci:l, í tVen~s'. ¡J~¡'a

que el din 9 de Febrero y hora dc las
o:'..ce y medi:l. COlnl)ure:zca ante e-I T,-i
b:m;.¡l municipal de: i!istI-ito de Ch3.!ll
herí, de est:1 Code, sito en la c;:¡l!¡: ele
Ft!:.:.nc~¡·r~l. nú¡nc~·o 91, segun':,), ~: ce
!d¡:!.Ir j~,ici() de f¡¡l~'1s nú'~lero 32:~9.
L:.¡~: _I¡J,_:-dhirniento de ;:nnl.rle el per
ju::":':) a ~::.:e hu)"a ILJga.-
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~H,RTrX SANZ, JUlia; hij;¡ de)l;¡
leo y ck Ana. uomi:.-il1.?da úlH.mamen
t~ en ("..::.rrcu.s. núm. 1~; comparece-

l'tURTI:N. Julio Fr;l!1('!SCO; cuyo ac
tual pa.adero S~ iglLOr:¡. ¡Jara Que en.
término de clneo días, con.alias a
partir de la inscl"cirín del presel;te en
la (i.;'CET,\' GIt 3.11.I)1'\.w, COoml>a¡"e:7.ca
ante el J u;;;ga.llo nmnicipai de Co-I·
¡llenar Viej~, a satisfacer la multa
y costas que le fUenm ímpuesUls en
juicilJ de {«Has numem 61 de 193-0.
pOI' in{nH,:(:il)n de la ley d~ caza, tll>er
cibido rle que ni no verifiC3rlo será
dech:r:.\Go rebelde. .

I#UN.-\ :-nJ~EZ, r.l1i~: hijo de ~-Ta'
nano v de Antt)n i<.l. dornicH'nrloúltl
rnamclite en Schastiáll El C:mo, riÚ"
mero 1~, p¡~n tC'l'"".;cro. cmllparect'rá
el dia 7 de Abril. ante el Juzg:Hio
munidf1:l! del Dh;trito del Hospii::tl,
de cst~l {:arte. sl'to en la c3Hc de la
~b6·:<llena.mi:nero 2"2. pl'incip.al. a ce
íeb¡":lr el juicio de r;:¡H:ts por d:;sobe
di:encía, tD:;¡~ruido contl'll el ú..ismo.
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LOZA::--:\) AnmRO. Luis: !le 42 años
de cd,ul, c:-:~~do. hijo r-e Lui:;; y Jo·
¡¡~t:'\. n:lt~Il',ll de \hHlrid, d¡buj:l!itc, y
CUYO act1.:~1 (}omil."Hin n r'flr~'r!cro !>e

, igñor<"!. r-0mpa.ct":f>r.1. el Ola ;¡ de Fe-" \
hren> prr,:'Cimo y lloro de bs once de !
su manan:l.. ante e-l Juz~:Hlo m U1'!!l'iprl I I
lid d strito fel Hospic:o. di: esta COI'"- ¡
le. sito en la caJl2 dcl Bai~co. núm, 26,
piso se~undo, a celebrar el juicio de
faltas núme.o 1.541.

Jnl~l'-n~z, Josú; cnrnp:.l:,C'eer5 el dí:!
14 de A.h,n. a las diez )' medi:l, ante
el Juzgado m ..mídV21 del D¡str!ta tIcl
Ho:;;p¡bl, d", esia COl'te, sito ton l=! ('~lle

(fe la ~(agdaien2, núm. 22, l>rlnci])aI, :1
~elebr:u' h¡ic¡o ct~ faltas. r;.or d~üos,

inst¡'uido cnnt.a Yido!' C:IITt'I"OS-
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T.OPEZ CUAl>R..'\.DO. Alfonso; hijo MARTIN. )laria de 10$ Dolores; ci~
de Hdefo.nso y jt)!:;cfa, de otO' .años. ca- mí('iJjada últím:nnt"n te en esta villa,
sar1Q. jorn41~cro, domiciliado en O'üon. calle de is.'l,.llC ,Pera:, número 75. y
neil, 71 (Tetaáll); para que el dia" 9 cuyo actmil dmuidlio se ignora; com
de. Fe[,rero. y 1101""" de I:l.<¡ once y me· parecerá "lelllro del t¿'rmino ·jel quin- I
dia, eur.¡p:lrezc¡¡ ;tle~e el Tribunal mu- lo- día ante este J:m:.!!;aoo municipal de
nicl!)al del i}istl'ito de Chambed. de' Lh.l!1lI31"Un d2 L\ Ros~, sito en la callp
Cst:J. r,o.rl~. s¡~) en !;.t ~ane de Fuen- de O'DonneI1. número 3-1-, p.¡'neipal,
carr;¡!. núm, 91, 'ieglHJ(.I<:t, :J. (>ell"brar a respOnd~'r de los ('ar:::os. que le re
juicio de !alias. número 2.(i,n. balo i solt:m el1 el juicio de faltas nÚUlerl)
:lprrcibimicnto ,l~ ,p~l-;¡.le el 'per-jui- l 1.705 de 19~~, por malos t.atos. con-
c:'o :l que l~ya lU"'~r. 1 h"a la ml<;lli:l.·

9~8 t
LClPl!Z' LOI'E7, .\nto!1~o; hijo cI~:

.B1Jb~'I.y Consudo, d-:>midliad<l úlU- ¡

LAFUL,\;TE l'OTEXCIANO, !hf:~e;:
cuyas d~!W'lS Cir(:uH~t¡'tncias y !:m :lC
tual par(101<,ro '\c i;;nO;-:iI1, c.-:m;Jnrccc
r<i el di:!. ;) dc Ft'!}rcI'O pl'ó:ümo. y
hora d·~ 12s once de su marrmw,. ante
el Juz~dv mUJ1iciJ:)~1 del distrito del
Hospicio. de esta Corte, si~o en Ir! ca
lle del lb.co, núm. 25. p;::;o segundu. a
celebra." ci juicio eh: f~!tas núm. 1.538
idel p1'(·se·n te ~Hló.

!~Ijti

LOPE~ BUENO. Ado:H"o; domicilb
do últimamente en E.;.D('I"anZ:l, n~
mero 14. p:so tercero dCl"eehn; corn.
p3l"eC('riJ el diJ í de Abril, ante el Juz
gallo munlcipHl dd D¡~tl'ito del Hos.

,pital, d~ -.:sta Corte"sil.o. en la calle de
la :\Iagdal~na, núm. 2:!, pl'incip:d, a ce
lebl'ar jl¡iei{) ~ f2Ua>: .PO;" malos 1r9
tos, instniÍli.o conf:-a el mismo.

segundo. C!l"mparecernel día 5 Ile :\1ai-1 mamente en Viri310, núm. 9. compa- i
%0. a las once. ante el JtI~ad6 mnni- ." reCN"á el día 5 de Marzo a las once, t
eipar del-- d¡s.tr~to- del r.entro. de esta I ante el Juzg:ido muniei.¡ni del distrito I
Corte. sito en hl caBe de Santa Cat:rli- 1 del (".-entro. de cs1a Corte, sito en la ca- I
na. numo 1, pMnei~l, a cl'lebrar jtli-~' He de Santa Cat:tlina. número 1, prin- ¡
eio de fa)t35 po,r lesiones. con el n¡J.. ci'?al. a celehraijuir:lD de f:l!tas poI' es- I
m,ero :tS46, instruido contra el mismo. cándalo, con el núm. 3.273.. instnd- I

, 962 Ido contra el mú.:~ I
IGLESI.o\S l-'ERNANDEZ. ~la-¡-ia; do-

miciliadr:, üH:manJe-lr:e (':1 la. <":dle ce LOPEZ MOnElp.A, )'bnnel; de 62 I
Riego, número 11; com!,:~rccciá d"~n- ! año~ de Nbd. rnsado, rl:lLural de Lu~o.
tro del té::-mino del quinto dí:l. ante j hijo de :\1:lnl· ...1 y. Anton:a. panadero.
este Ju~adCt mttniril':ill, de Ch;:¡m:l;-tía I S-\L~J~DA FF.R)¡A~DEl, Beni;;no, de
-de la Ro!'o3_ sito en !:l" (";llle de O'Dnn- 1 19 allo~ dE.' edad. n3turaJ de Lup.o, 50!
nell, nú¡¡;c':J 34, pr-indrr..l, a rcsp..'fT- ' terf>,.I1)jO de l'.l:J:'!ut.'l y Ccm{'CPCiOTI, "r~
de. de los C:1!"é05 C!O~. 1:: r("s!!H:~n en i IHU·tldo. de pan. C:J~-O a~!n:Jl dO:Ti¡CI
el juicio de f;H~s - ITU!TIt'ro 1.:-,S.f ¡le I Fo o !)~\~:ic-ro se i.gnOi~, f"ompnreeeí2n
1929, por l~sio!1é:;, ('ont¡·~ la Ir: b!!1a. ¡ el' die!. ;¡ de- Fehrero prt"X!!!10, y hO,:l. I ne bs once rle !:l m:l~:m:T, ~n~e ¡>}

!¡G:~ ! J:'lz):acto ffi'.t-n.i(';p~1 del ·:¡"t>Íto del Ho:<:.
picio. C2e esta Cor1e, sito en la ('~Hc del

l. Ba;"co~ nú"mero 2~, p!so~se!~Jndo. 3 ee·I leh-rar el ;nicio de faltas numero l.HiQ,

f
I,
i
i

IMBERNA..""i' nODRH3UEZ. José: hiio
de Pascual-y de An:l_ f!Qmicihldo últi
Jna:nente en Gc"ner~! H:c:::'rlos, 9, pri
m.::ro; compa.ecerá d dla f¡ de 1brzo~

..~ las once~ ¡tnt.:;: el ..lil:z:-;ado r:~!!n;~:lpal

del d¡;;~rHo cIc! Ccnt¡·o. de esta Carle~

sito en Ir.; can~ de Santa CabHnn, nú
mero 1. pri!1("ip~i, ~ cc:eb¡-ar ju¡c;o de
f::lItas por les:ones... co.n el nÚ:=lCro
3.119, im:truído cnp-tra el mis:no,

~~G-1-
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TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE LO CRIMINAL

La Saja de lo Criminal del Tribunal
Supremo, por' su proveido fecha 12
de los corrientes, «ietado en el recurso
de casación po, infracción de ley inier
puesío a nombre ,de don Manuel Ver
des Rodriguez, con1ra la sentencia dic.
tada por la Audiencia de está Corte,
en causa se~¡da al mismo y oíro, a
instrmeia de la Junta provincial de Be
nefiCencia de Madrid, por estafa, pro
cedente del Juzgado ·de instrucción del
distrito del Congreso, ha acordado la
publicaci6n del presente edicto en los
periójicos oHciales citan.do a los que
se creyci'·cn ·COO;} derecho a los b¡cn::'~

de :\13nllcl '\:"erdes I:(ldr[~{¡:c:::~ :l :~:1" :;~

997

VELASCO MATEO, Adela; hija de
miguel y de Trinidad, domiciliada úl
timam.ellt~ ~n Reina, número 15; com
parecerá el día 5 de !\larzo, a l:ls (m
ee, ante el Juzgado municipal de! Dis
trito del Centro, de esta Corte, s:to en
I~ calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas
por escil.ndalo,. con el número 3.811.11
instruido contra el mismo.

VEEK, Federico; de cuarenta y tres
años de edad, casado, natural de Co
lonia (Alemania), cuyas d~más cir
cunstancias y su actual domicilio o
paradero se ignoro, co:npareeerá el
dia 5 de Fcbrer-o próximo y hora de
las once da su 'mañana, ante el Juzga
do municipal del distrito del Hospi
cio, de esta Corte, sito en la calle del
Barco, ;númcro 26, piso segundo. a ce
lebrar el juicio de faltas número 1.451.

99-1

TOMAS RUIZ. Ju~n; hijo de Juan
y d-e Josefa, domiciliado .ú;timamenle
en San Ildefonso, nÍlme-ro 32, 4," pi
so; comparecerá el dia 7 de Abril an
te el Juzgad~ municipal del Distrito
del Hospit::.J, de esta. Corte, sito en la
calle de la l\13gdalena, núm. 22, prinCi
pal, a celebrar juicio de faltas por riña.
escándalo, malos trato.s y .lesiones ins-
truido contra el mi¡;mo y otros"

Aduana, 25; compa.recerá el día 5 de'
Marzo, a las once, ante el Juzgado mu
nicipal del !iistrito del Centro, sito en
la call~ da S:m.ta Catalina, núm. 1, prin
cipal, :a celebrar juicio ~e faltas por
malos tratos, con cl número 3.&3'1,

. instruido contra el :nismo.

990

987

SER..'·~'A S.UZ, Emilio; hijo de Anto
nio y de Encarnación, comparecerá el
día 6 de 1\Iarzo próximo, a .las once
y media ante el Juzgado municipal
del .distrito del Centro, dI! esta Cor
te, sito en la c311e de Santa Catalina,
número 1, principal. a celeb;ar juicio
de faltas por estafa, con el nfuncro 148
del año 1931, instruido contra el mismo.

991

SETIE.:.'I DÜ-Z, Jesús; domiciliado
últimamente en la calle Paseo -de
la Dirección, número 4, y cuyo ac
tual domicilio se ignora; comparece
rá dentro del término del quinto dia
ante este Juzgado municipal de Cha
martín de la Rosa, sito en la calle de
O'Donnell, número 34, princip~l, a res
ponder de los cargos que le resultan
en el juicio de faltas número 1.609 de
1929, por lesiones COl:tra el mismo.

992
SOLER RIXCO:-~, ~óría; hija de

José y de Petra, domicilíada última
mente en DiYino Pr.stor, núrn.::ro 7,
u'.!p!íc-ado; eomparecerá el día ;) de
Marzo, a las once, ante _.el Juzgado
municipal del distrito de! Cc::tro. '("~e

esl~ COi"t~, sito en lo. .e~l.le de S::mb' Ca- '1'

talma, numero 1, prlnc!p:!l, a ceIebrai" .
jt!icio de fflltas. po!" cs::::nda10, con d 1
número 3.2i3, instruido contra el mis- ¡
roo. . I993

TARRASA PALO:.\IA!'\ES. Dolor,;;;; t
hija de Francisco y d:l n:":!r~teb, domi- ¡
cHbda últimamente eH b ~:~:Ic ele h

S95

VAZQUEZ LOPEZ, Manuel; d~ ...·ein
Hacho ,uios de edad, solt~ro. natural
de Torrán (Lugo, hijo de Angel y '~fa

ría, chófer, cuyoadual domicilio o
paradero se ignora, comparccerá el
día 5 de F <.!brero próximo y hora de

. 989 . las diez de :';1.1 maiían;:;, ante el Juzga-

I do municipal del dist,ito del Hospi
.cio, de esta Cm-te. sito en la calle del

SARASUA RIOS, Igna.-cio; hijo de 1 Barco, número 26, piso segundo, u ce
Francisco y de Jesusa. 9.omiciliado úl- Ilebrar el juicio de faltas número 919.
timamente en Espronceda. número 1,
segundo, comparecerá el <lia 5 de Mar- 99.6
zo, a las once, ante el Juzgado munici-.
pal del distrito del Centro, de esta Cor
te, sito en la calle _de Santa Catalina,
número 1, principal, a celebrar juicio
de faltas por maloslratos y desobedien
cia, número 3.442, instrui<lo contra Car
men González.

. SAN RO~IAN RAl\1OS, Marcelino; de
v~inticuatro años, soltero, chófcl', natu
ral de Zamora, domiciliarlo úHi..>namen
te en Meléndez Valdés, 16, bajo, izquier
da, se le cita para que el día 19 de Fc
br~ro, y hora de las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal del distri
to de la Universidac., de esta C-or1e,
sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20. segundo,- a celebrar juicio '
de faltas, número 1.473, bajo apei"cibi
miento que de no hacerlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

1
RIVERES RIVERO, Manuel; hijo de

Antonio y de Mercedes, domicilia.do úl
timamente ·en la plaza de O!avide, nú
mero lO, primero, comparecerá el dia.
5 de Marzo, a las once; ante el Juzga.
do municipal del distrito del Centro,
de esta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, a .cele
brar juicio de faltas por malos tratos,
con el- número 3.S05, instruido contra
el mismo y otros.

9~8

983

NARRDS BENITO, Melitón; hijo de
Valentín y de Felisa, domiciliado últi
mamente en el Barrio de las Carolínas;
comparecerá el dia 4 de Marzo, a las
doce, an.te el Juzgado~ municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sito'
en la calle de Santa Cat:llina, 'número 1,
princip~l, con el fin de ser reconoci
.(lo por el méd!co forense, en juicio de
faltas número 3.333.

986

nrVAS A~DnES. José Maria; hijo
(;.,: Túm;ís y dt: C~trm[,!1, dorr.ieiUado
ijl¡jL;[,mc~tc en el P<rcntc d~ \'811cca~.

c;':t: de GC¡-(l]lJ. n ~tmc¡-() 7, compare-"
('r,':l c1 día '1 de ~\Iarzo a las doce, ~mt\J

el .íazgado municipal del distrito rrel
'Ce,,1ro, d!] eSlU Certe, sito en b .calle
<le SaEt~ C'l.taIb¡1, nt'"'mero 1, prindpaJ,
con ¡J nn de sel' n~eonocido Dar el mé
dico forens.:: 'Col j:;:do nún{E>ro 3.538.

PENCO POLANCO, Remigio; hijo de
(;:-cgorio y de Puri,ücación, domicilia
('t) úHimamente cn la calle de Viriato,
:r~~:~:nero 37 s::~~~~do; comparLccr-á e1 día
5 de ){arzo, a las once, ante el Juz;;a
(!;) municipal del distrito del Centro,
{j:.~ c!';ta Corte, l:ito en la calle de Santa
(:;, ;:,jina, número 1, principal, a cele
1:,<::' hildú c.:~ fuJtu$ por estafa, con el
E:.,\r:,·o 3.813, instruIdo contra el

98;>

984
ONRUBIA CUENCA, Jerónimo; hijo

de Pascual y de Josefa, domiciliado
últimamente en la calle d~ Melquiades
'B;encinto, número 3 y 5, principal;
-comp3recerá el día 7 de Abril ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hos-pital, de esta Corte, sito en la ca
lle ·de la :Magdalena, núm, 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por in
'í!"ucci6n de la Ley de Caza, instrui.do
contra el mismo.

981

MORAN Í\.IARTIN, Francisco; hijo de
Matias y de '1I-Iaria, domiciliado última
ment~ en la Corredera Baja, número
25, comparecerá el dia 5 de Marzo, a
h,~ once, :mte el Juzgado municipal·del
distrito del Ce.ntro, de esta Corte, sito
en la calle de Santa Catalina, núm. 1,
principal, a celebrar juicio de faltas
por cstaf2, con el número 3.843, ins
ft"uido contra el mismo.

de esta C()rte~ sito ·en la -calle d.e Al
herto Aguilera, número 20, segundo, a
celebrar juicio de faltas número 645,
bajo apercibimiento qUe de no hacer
lo le parará el perjuicio a que hubiere
lugar. '

982

l\-IOR&'iO PEDRO, S'áturnino y SAL
VADOR GONZALEZ, Santi2.go; cuyo
ac-tual paradero se ignora; para que en
el término de cinco días, contados a

'partir de la publicación del presente
en la GACETA DE MADRID, comparez
can ante el Juzgado municipal de Col
menar Viejo, a satisfacer la multa y
costas a que fueron condenados en
ju,lcio de faltas número 66, de 1930,
balo apercibimiento de ser decla·rados
rebddes.
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J0-92()

J0-1.21

Un reloj de pulsera, unas pulseras.
una sortija. y varias prendas de ropas,'
robado todo ello la noche del ·dia 19
del actual, a Vicente Sanjuán Fristea~
de su domicilio sito en Jadú, calle C.
núrnerct 26, pues así la ha acordado
en el suma.rio número 12. de eSte añe.
lSo!>re rOO9'

Siete gitllipas francesas y un galfG
español. con plumas negras y doradas.
sustraídos la madrugada del 16 dei a~
tual a Manu-el Contrel'as Madrid, da
un: gaII.rner.o próximo a. su domicilie.;
Cuesia de Otero, 19; pues a5í lo tengo
acornado en sumaii() númoro 9 de
1931, so~r6 robó.

Don Angel Guerrero !T Sa.."l"o.rio~
Juez de Insb::!leción de Cfudad Real
y Sft pllrlide.
~or racliilJdel pl'escRfe se cita y

CIUD.-\.D RE..J;.L

-
Don Antonio Maria Vacas y Barbu

do, Jue¡ de ins-trueci6n de Ceuta.
Por el presente, ruego a todas las

Autoridades de la Nación, y encargo
Q los Agentes de la Policia Judicial.
procedan. a la busca y rescate de lo
que después se reSeña, y -caso de ser
habido, sea. puesto a mi disposicióa
con las personu en cuyo poder se eD.~

cuen.tre, si no acredita.n su legítima
adquisición.

Ceuta a 21 de Enero de 1931..-El
Secretario, José Fernández.-El Juez.
Antonío Maria Vacas.

Efectos swu-aidos.

Efectos Topados.

Aves :;uslraIdas.

J0-921

Doce paquetes de cigarros Virginia.
Dos bolsos de cuero •
Siete mecheros.
Tres paquetes de -cigarros puros.
Una cajetilla de puros Indian.
Diez cajetillas señorims.
Doce paquetes elegantes.
Un paquete de veinticinco cigatTGs

puros.
Un kilo d~ longaniza.
Un kilo .de queso bola, y otros va

rios objetos, que le fueron rohados 3
D. J~n Delgado ViIlalva del quiosCG'
de su propieda-d, que tiene instalad.
frente al Cuartel de la Compañía de
Ingenieros de la Red de esta dudad.
la noche del 20 al 21 del actu~l1. pues
así lo tengo acordado en el SUIJlac~

que instruyo COD el número 13 de
este año, sobre roro.

Don An.twio M3rfa Va-cas y Barba
f1o, JUQE de iJlStTuccióD de Ceuta..

Por el presénte, ruego a todas las
Autol'Ídades d.e la Nación. y encargo
a los Agentes de la Poticía Judici;rl.
procedan a la busca y rescata de lo
que después se reseña. y -caso de sU'
hahido, sea puesto a mi disposicióll
eon las personas en cuyo poder se eD
euen t.e, si no acreditan su íegítima
2. dquisIciéw.

Ceuta a 22 de Enero de 193t.-E1
Scc..etario, .Jo.é Fernández Sánchez.
El Juez Antonio Maria Vaeas.

J0-791

JO-866

J0-790

CAZALLA DE LA SIERRA

CEUTA
Don Antonio Maria Vacas y Barbu

do, Juez de instrucción de Ceuta.
Por ·el p.esente, ruego a todas las

Autoridades de la Nación, y encargo
a los Agentes de la Policia Judicial,
procedan a la busca y rescate de lo
que después se reseña. y caso de ser
habido, sea puesto a mi disposición
con las personas en cuyo poder se en
-cuen.tre, si no acreditan SU legitima
adquisición. -

Ceuta, 17 de Enero de 1931.-El Se
eret8.rio.-José Fern.a..dez.-El luez,
&.aleJ:.!o ~ia V~

Reseña de lo sustratdo.
UD -cerdo -de unos quin-ce meses, de

seis arrobas y media de peso. rubio el
pe'1o, con falta de la pezuña de la ma·
no derecha, con hierro M. O. en espal
dilla. lh:quierda, de la propiedad· del
vecino de esta ciudad D. Fernando
Carnello Martio.ez...

Don Bernabé Pérez Jiménez, Jue:!
de instrucción ,de esta ciudad y sn par·
tido. -

Por el presente mego a todas las
Autoridades y enca.rgo .a los Agentes
d.a la Polícía Judicial, procedan -a la
busca y re~cate de lo que al final se
expresa, tie la ,propiedad de los que
también se indican, que fué sustraido
el 18 >del actual de la .finca denomina·
-da "El Akornocal". término de esta
ciudad, y a la detención del autor o
autores del hecho J pei'$ona o perso
nas en -cuyo poder se encuentre lo sus·
traido ~i no acreditan su legítima ad·
quisición.

Dado en Cazalla de la Sierra a 21
de Enero de 1931.-El Secretario, Li
cenciado Eduardo Rodriguez.-El Juez,
Bernabé A::ldrés Pérez.

¡ bda en la catisa número 5 de 1923, por
estafa, contra Ju,,;é María de Lara Fuen
t~, por lá presente Se hace sa:ber a
10:' Agentes de ·la Policfa Judicial, ha-
berse dejado sin efe~io las órd~nes

da.f>..as para la busca y eaptara de w
ellO' pf'ocesadr>.

Dado eH C~tcnóli, a ~7 de Diciem
bre da 19JO..,.....EI SeG.etario judi-
cial, (il~giblc). .

J0-726
CASTELLON·

r En Yirtnd de lo acordado por el se
Eor Juez de Instrucción de este parti.
do y en atención a haberse dejado sin
~ecto por la llma. AudieDl:ia de esta
prov1Doia-la,l)r.isi9J¡.~:!.iaieual~

Don Jo1io del Río y Escalonilla, Juez
(le lnstruccióa de Casas Ibáñez l' áU
partido. (

lbga sabe!": Que por el presente, que
;será publicado en la GACETA DE r.h
DIUD y Bole1in Oficial de la provincia
de AlblJeete, se notifica a Faustino Ma
riño, procesado en d su:nario númao
37 da 1930, tramitado en este Juzgado
7 rebelde. Que con lecha de ayer se
ha d.eclarado concluso el mencionado
:sumario y por éste c;'.le servirá de cé
dula, se cita y emplaza al referido p.o
~esado, para que en el término de diez
dias comparezca ante la Audiencia'
Provincial d.e Albaoete, a mar de su
derechtt.

Dado el1 Casas-Ibañez. a'15 de Enero
ide 1931.-El Juez, Julio del Río.-El.
~ecretario,L. A. MuñoL

que se personen en estas actuadonOi>
en el término doe quince días. bajo
aperCibjm~tttC) 9-e entend~rsc las mis
mas con les ~<rtr::t,d~s.

y par~'que conste, 'Y.ep cumpl~~:,cR

:" de' lo IRll'Bdado pueda tclte¡- Iygar su l·

i:::lser.G~ón en cl BoleUn. Oficia.! y GAC:;;:
ú DE M.",J)Rm, sirvi.eiJ.do de citaclén en
i1!ormn. a los. qu.e se crc;;.:el'en con. dc- .
rech'b a ¡os :>ienc~ de ~i-eo...i.uel Verdes 11
Rodrit;l.lli'Z; e:o;t1cado la' presente y f1ol"
roo. en Madri d, a 23 de F~hrero (le I
19·31.-P. José Molin'li Csnd-elcra.

E. virtud de la acordado por el ge-
JC--48 ñor Ju~z de II!s{rncción de este parti-,

. . , do, por proYidenc.ia de esta fecha. dic-
. • - . ".. f _,. .... _liada en el sumarlO nftm... 45 ele 1936,
J"UZ(.ADOS n"" PRm.BR..!\. INoLANC...A por r;:lOOS y hurl~ contra oli'O y Jpsé

.cAIUVACA. '\ G.H Y Gil (a) ~arota, ,por la prcsent~ se
Cl~ a Gume.rsmdo Perez, que se eneon-

Po~' m~{tic. de la presente ~ó-1ula y 1 tralla en Manresa,( Barriada !lel Duix,
en ~.::mpUm::'ento de providencia di.(..... ! casa Peret. y que se traslade a Saba
lade. en este día por el Sr. D. FcrIi:::n:.!o ; deU, cuyo ach.!::l p3radero se ignora,
Revuelto 1 Sanz, Juez de Instrucción parn qUI;! comps.rcz~ ante este Juzgado
de es~ partido. diligenciando cn.rta or- dentro del térmi~o d~, diez días, a con
d/ill de la Uma. Audienci3. de Murcia, lar desde In pubhcacmn de la pr~sente

diIll::t~nte de sumario 3 a>J 1930, sobre eX!- la GACETA DE.l\~ORID y BQlelin Ofi~
asesinato. desac::to y.l~jor.(~~. contra: cLa-.l de la prOVInCIa de Bar,?~lona, ~
José RC)driguez Rodnguez. (a) Ch3pa-\ obJet~ .ele. prestar declaraclOn. baJO
no y otros, se cita a los tc....;1igos que se ~pcn:lblmicnt? .d-: que en su ca.so, le
dir{¡fl, para que co:mpar'~7-,:an ante di_parará el peqUlcIo a que haya lugar
cha Ilma. Audiencia de l\lurcia, el dia \ en derecho. •
12 de IFoIH'e1'o próximo ~. hora de las I Dad,? en Castellon,.a. ?1 .d~ En~ro
diez deb mañana, m C;.uc tendrá lu- d,e 19,,1.-El SecretarIO JUdlCJaJ, (ile-.
gar la vista de indic;lda cansa; bajo: g¡ble).
los oportunos aperci:timientos. I

TesUgos que se citan y CIJYeJ pa:-ade- l
!ro actual se lies-conoce.; Apolo ~Iorcno

Rodri;~cz (a3 Calzón ...ef'dc, gitano y su ¡
herm~ma Maria i\loreoo Rodrí/,lueZ, am
bos COil .dl'raiciliQ en caileEras Altas. ¡
número 4, de Velez RubIo;,pcdro. Go- 1
l'Tet;:. Rodrígu-ez; Juan de la. Cruz (io
..reta Cortés; José Gorreta Cortés; Ro- I
sa Cor~és Sal1tiago; Lui.iia Salinas Ru- I
bio; Piedad Fernández Fernández;
Juan Ruiz Abril y ~Iaauel Rodríguez .
Rotlr.iguez, ..,ecinos que han sido de
Cehegi'll, "d-e este parti-do.

y en cumplimiento de lo acordado,
expido la presente, que firmo en Carl!l
:vaca, a 21 de Enero de 1931.·--El Se
cret~H'-io .judicial, Francisco Alezre.

JO-7~9

CASAS-IBA~EZ
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de ~pada,. kilómetros 3S.,55~ de) t.é~ ~ , GIJON" .,. can dentro de décimo dia, baJo 8!DJ
.üno- de VaItadja. y a la OCllpa:ciOD de, ciboimiento Que ..le a:> 'cf)mpar~er' leS
4¡ellOS platos. deteniendo a ta personá P01" la presente, en. virtud de lo 3cor- . parara el ptrjuicio .lo Q;ae baya lDgarj
o personas en cuyo ¡;tOder se enc¡:;uen- daee »Or el Sl"_ Juez.de instrucción dd a las pe:rsonas que ~ cm'lSidereD faJO}.
tren, si no aeredit:,m su le~tiaa ad- tiistrit~ de Occidente de Gijón, en la lia en ~rado dire~~to l) indirecto.,. del
oquwcióI4 poniéJ!doros a. disposición. eertiik:ación ejecutoria correspondicen- ~ individuo que a eon1:ínuaciou. se- dirá¡
Qe este Juzgado, caso de serh~(\os. rte sI Sllrrt2rlo núm. 55 dc 192(}, por el 'l' ooltltdo muerto a conseenencia de mer-.

Enguera. a ~ de EneI"G .de 1m. - derHo de d~;l3.rOs y lesiones., .contra 1 cia. O sea de hambre y [río. en la5 iDo
El Juez de in...tn:r~ciÓn. José- 5o..-onat. otnl J Jal;o Urhano fernandn :'iorie- f· mediaciones de la ~nta del RemoliJ
El Secretario iudicial, FI"aDeisco Al- ga. se requiere a dicho penado, para nar, de este término, sita a unos did't
bé.rola Pérez. . qae. en ~ cna~o disl'rute de nn .~hajo I kilómetros ~e est.s ~.lP!t~l e? la carrete,.

J();-!t7'2 ret.ribllldo. 10 ponga en COnOClm¡eato t ra de )[adnd. DIcho fallecIdo, que fui'
E.S'ftPONA de ~ste ,¡u....~do. a lino de nacc-r efecti- ide.ntiik:ado, se Uae.utba Jo,é Bruno Se;."

va la inde!B~za~ióu a qce ma~~oruu- rrs~o. de ~incuenta )o 12n aiios de ~ad.·>

Don Joaquín Marí,a 'Polonio y Q1i.. ¡¡acta y S4)li{!~mnumte en UlliOD. del I segun la ~dula ~ual.soltero, Ilatu
....enre. Juez de instrucción de Estepo. otro peil:n;o. !ue conde.nado a .sati!~,ra- J ral de S11es (Jaen). h:abltaate ~ 'V~
na y su partid:o. 1c~r al perjudicado Jesus Fonbin fer- Ualal~ d7 Sevilh,. en en1-;1 pob~l:Ój) '1

Por el 1>H~stlnte se cita,. llama Y em- I~~~ , . coa el atunero 71.38i. ;.:a!ie 11. y fe>
plaza. al proce~d() en b C3!G'1 nnrne- I "l E!ara qu~ con:>te y se r~ser:te en _el ~ 23 de; marw .1,e 19':."). le faér ex~
rQ 16 de 1930. de este Juz~ado, sobre I &le.lin OfLclul de ~~ p,rov,ncm y li&,. dl~ la eédu;la 'lue ~ fue hatlada_~'$~
alenta<la,. Sebastián Sánehez PéFez. na-tcaTA DE .M.wam~. ~xtiC:Il~O 13 ~l"'e5ente,. ~o le. ~ue enco.lr..~d() IIn })sse o TI-r
w.ral y v.ecino de Estepona, de ~inte que firmo,. en G'}Q~. a Wde Enero de ~Deta iDlI~ta.r. e.u~ndi~ a nt.l!Ubredef·
.años de elfud, de estado soltero.. hijo 1~31.-~ Secretano. P. H.. Hermen~ c:t.ad,o- ~ose Bnuo. ell e.r QU': fl;,.<71P.:l lfrJ
~ Migael y de Juana fu;gado. el día gllda Gim. l:ene.taao como Sa.r<r..,r.:.ato de 13 CompaJ'
t! del mes· actual dei Hoo.pit21 l>ro- Jo--19i. fría ~ Baleares, co.nsr:.tndo en diec~~.
vincial ere Málaga. Seecioo de DerIren- HUELV A pliSe' qtie al s.er alistad. era depeDdie-~
tes en donde se em:glltJ-aba en. ebser- I ~ de íarcacia. .
Tación C&f!W presunto ,aline:Klo, para DOIl EU~e Alonso I~esias. Jau Jaén,. 21 de Enere de t'931,---Ef s.'
qne rnmediatamenti- se persone :l:.nte l' e!e i.I".strucción de esta capitai Y.:iD cretacio. Casimiro CarrclIS.
este J¡ngaoo o en cfu:ho est:ri:tlcd- partido. JQ:--&1
Briertto, bajo apercibimieB.to .de qu~ . Por el presente edicl& hago. saber a LA CA~A.
si n& lo hace. parará d perjéicio a 1todas las autoridades y depesllüen1es. de
que. Ita~ l~. ¡la poüó... ~dicia1, .quce, la A~die~cia ,Do'ft Eduardo Hierro de lferlins.

Al rnJSmo tIempo. se mega a loas au- de esta eaj)daJ: ha dlcbao lW~O deJ;in- Ju-ez de instrucci&n de esta ci:adad ~
t&ridades de todos los oiM"dellre5 y Po- l - SiD efeclo la prisi0D del procesaúo 5U partido.
tic~ ilMtkial,. pro~dan a la Duse:¡ .y ¡ Berna~ Cajde La:~ hijo de_ JesuS·l·· Hago saber: Que baje el núm. 261
~pmnt ~l.rt'fer.t~~ po- .. de Vlcenta., de tremta y dos taRO::le del año 1!t3i, iastntyo sumario pOC
.tendolo a dlSpo:sJ'C~n ~ este .IlJ:;r;¡;:J-! ~d. ..so.ttero. roscmeyo ~l ~~~ Na- I muerte, sl p:.t~eeer easual, de un ho:tQll
do. caso de ser habIdo. r&oHeo. I naUU-.il y vecinO ae ~l'\lero (LIJ- ¡ bn desc:01HK:H10, de unos eiRcuenU

Dado m Estepona a 21 de Emer~ de t gol. e.t cual to. está en causa 2:U y ro-- 1 añr.:s de edad. moreaQ con barba c' ao
1§31.-ElJ~ JoofPl:in Maria Palonio. Ue-~ de 1930. po¡- a~b.do; se ha. ~e- ci~ cara~~tatUl'amás. hit'JII
El Seere1ano. Antonl$ 6e FtOre2i. ere.ado a la "e:L sa libertad prOViS¡t¡.1 atla, delgado, vwi.endD blusa h1anca.

. JO _ 873 f Dal. Lo~ se hace sai;er cun el ün ele pantalón de pana. alpargatas y SOWJbroo

f

q~ al m~~ t1b se le ddenga por es- n) negro, el cual parece ser se llQma
FREGENAL DE' LA SIERRA te ~edJ¡¡)ie.nto.· . o uS2ba el nombre de Evar~tQ. Mante- "

Dado en tiuelva. a. 22 de Enero d,e . sino SitnChez,. de \N1.QS cuarenta y o<:ho
DOIl Francisco Herrera de Lleno r 1931.-~ Juez•.E:nr!tJUe A!oaso.-El ailus. de edad, :5011«0 y llat.ural de ba

Juez de instFU(:ción de esta cin'tlad y ~reuJ"lo, T~ liamOs. _ provincia de Cuenca. cu~·() fallecimieDoo
su nartido. J()"'-¡'6 ID tuvo lusar el dia 2& de ~()\;iemJ::r&. lZN'· tr\'7 d \Hago saber: Que· en este~& SI! ~ ~s.a . a,. ea e} CDrtiie San Rafael, del

. si!$e sumarIo con el mim_ 2 de los de lf:ruuno de Garbol:tcros, lo que se h:lce.
este año. ·por el hecho de que t'\ dia DoD Juan A~wni& .l;-ialiTeS F~ pili:ilicCt,. EDg&nOO a totias CllaUW pc;~
19 de Diciembre último, José Rodri. DáDdez, Juez.di! ul~i1rocCtf>ude esta V1- !lunas p.ueda.n de.poner soo.re el eouo
guu GaI'lítn.. menor de edad. qne n'l es- 11a y ~ p~do,. • ~t.o d¡1 tiD.:llí~ eoolJ)arezcan eA
tá facnIlad:o para con.ducir vehículos Ruega e Jn~eresa ~ to~.las: autOi"l- este Ju.xga~ al efecto de hacerlo ~
de· motOr meeit.n~co puso en marcha l. cLaties yage.ntes. ele la pul1ela l~d:Cla.l. ~ reco.n.ocer las nt93S qua l1ev:lba. ¡mes-
l;l.D. automóvil Che~let de la 'D8trnu- ~ procedan a la bus,? )' rescate ¡fe l10s , Las el mismo. ~
la B. A. Z.T571 destinado por 58 chreño.r cerdas nt::gr-~ pre~das.. una de ell:ls: Al JIli.sulo tiempo. per el p.resea,
.José lfuria Pé're% Torres. al servicio ICOlt UD lun.ar en 1& fr~D.te,. otra. .:owr~ 1inst..-uyo. d.e lo dispuesto ea el arto 1~
• viaieros. entre: la estaei6tt de Freo da, ~as u,es de u~as dl~Z ~rrubas ~ tnlS de la, Ley .d.t: Eni~iUllo Criminal¡..
seDal. Hi;:r.rera y Enci~ y ~I de I lUan anos, negros.. pdoae5, de unas t:es al:m.ui pl'QXUUO j)2nel1k del eausant_
la correspondencia. en la ocasióD de. I arrobas cada uno; los cuales hall~~~do Dado e¡¡ La CarolWa, II 19 de Euel"4
encontrarse eI: 13 p~ de Higuera la bn,rtados en la g()C~ del H.aJ 1~ dd I de 19:iL-FJJ~ Eduard'O HiUl"O.-E2
DeaJ.. yéndeseJe el coche Meia atrás. J K':ruaJ. de una pl)C~ga .cooÜ$Aa. ~ != I~. Rara..¡~
dand'o eon ll1l~ quoe ~b6, sieu- Caeva del ~, téJ;mlDO munlelpal ,iQ---802
40 la misióa del' .rose R'odrigut2. fa de de Dan-o.. de la prOl)ietlad. del vecino
cobrador al servid&: del Sr. Pera Te- ele &b.o~ JWlA López aui¡., y ca~ .
rrt>. ~ ~ ser habl_ sean. .PJJ~CoD DoD Etlaardo Hierro ., Jilediu'"

Ea su~a l' pGr dtescOn6- ilegf.timos po;see~.a. dl.SpO:Slc~n (te JUIa de ifb.tmCeKHt 4e e&.1a eiUldad -.
'cerse quienes runo las ~F'S08aS que este Juzgado. Y los ~l~ e~ ~ e:arce1 . sa partido. . ~
se dice oeupabaD ese día d lIDt'ontó~íl R. este partido. a !B1 dispO'Slcl.m. ~ Por- el ~te ftftICO Y . ~
• referencia.. ¡¡e llama a kfM por me-. lI5I tetze~o 8CO~ e~ el sumarlO todas las aat9ridades y agen~feO la
dio «el prese1lte e:Elido, '1111'1: lile ~ ~~c~e:te aoo. 4!fUe ~o pol: poücia iuaieia4 ~-oeedaa a la brasea .-
eo:»panzc2o eD~~»~ el t4'r- ~ 22~ En 1911 ~ ~ de una burra- de .us aiGs,
mmo de eeho dias. para prestar la 02,. ero ~ .~ C1a,. 0SCW'a. raza~ COD llm~
~unl! declaración e instruirle- 81 ~ J~. A. L~El Si:-eret:lno. hlaBcos ell los costiliarea, hocic.hA_
propIo tilmlpO de los der":~'ch(l.'l ql:~ tes J-e de~ COll el Rieno de tao Cempañia ElFén°
eo~c~~e e! articu~o ~09 dt' la l~eJ' de JO-S73 ~icola eR el aac:a isqu.ierda. de
~Wlioer~en el cas6 de lAEN propiedad.de José )laria. :Rico. Fern(
~. se eshmaJ'eJl peIjudic:adG5. m sdor Jaez de iEIStnICeión de este d~ cuyo semo.ieAte faé lmrlado

Dado ea FI'$D&l de la Sierra, ~ 22 partido,. sulllario nUmo 1:: ~ ..ño ac- la~ del díB 14 del aet~ efel
• Enero de tm.-El Jaez. Francisco lD:a:J.. por muerte, y en pFOvideacia 4e tio llamada deCesa "'"'I'ie&aa. de
JJeaera.-.&,. Secarwio. JaIio' &sero.¡~ IecU..ba dispbCSiO se eU. ¡\el" JdtDo lUu.-.. del~. Nava10 e

- 'o. -~ _'_o~.:cW.~~."~.':''''''I'~k.*.cW.~-.wé)



En "Tirt'!Jd de providenei:ldel.señor
Juez de primera. in,bneia 1! iftstrue
ciúo dcl 1fistrit() ele b Latlna, de est¡a
Corte, /i!etacb eD el, dia de ho,., en el
suJ'C!rlo crme se lustratt: ¡t.... hurto,
e4Jll ... llamera 15S • 1t31, ~.la fe .

--.-A_B_e_x_o_u_·n_i_eo....._-----.;....p.........ug....",'_in_oa_9_16-,-__25--,-'F_~b_re_rol_1}_5_1__~G-a_ce_ta de: Madrid.-.Nú~ 59

tores del heOho y ;.::.sonas en CJlYO-po- '1, presente se fh'me, rem-itase ~stünonio eonte~do del .a1"l'ioulo 1.09 de la L~y
.d~ se encuentre el indicado :semovien- literal d.el mismo, con atento oficio, al de Enjmciamiento f<riminal, .así co
té, si no acredifan su legítima adqui- Exern.o•.Sr. Bresi(1ente de la. DIputá- me que, una ve:z;just¡llcada. l~. propie
si<iÓn. '. . . ' ci.ón provincial de Custellón, para que El~u de tales eí~ctos, haj:ede entrega

Dado M La Carehna, a 20 de Enero I a 'su vez·lo h&\!;a a quien. en Sll caso qe los ;giSIDl'S; s'ajo a:percib~mient~
pe 1931.-BI Juez, Eduardo Híerro.- coocesponda, a fin de que conste ha- de ser ~"~iar,ado i94;llrSÓ de 'la ~lUlta
El Secretario, Rafael Cámara. ber quedado cumpEoio el scuerdo de de 25 pesetas, con que se le conmina.

J0-801 . la. CORlisi6n pro'Vinci.al, según ·eons.ig- sin per.:juíclo de adoptarse. otras de-
LA VECILL1\.. . na en su oílcio de 29 de JuBo de 1929, terminacioRa s a fin de ob1igarle a

. .' . , bs,ge de este exp~diente. I efect~a! die-ha comparecencia.
Don Gonzalo Fernández Valladares, Lo ui'nnda y firma el Sr. D.. JeséGi. l. M~H1n?-, a 20 -de E~el'o de 19'31.-EI

Juez deinstrncción del partido de La . meno Olcina, Juez de p<im.cra instll'D.- I S~.l'etano, Rafael. ];,.(1)~~ ~e Pando.-
.Vecilia. . t da !id partido, en Lueena del Cid a 1V1SW b¡¡eno: e1 Juez, .(ilegible).

Por el Pi'esente se dta a JUQn Pe- l. 31 de piciembre de. 1930: coy fú.- . J0-924
,reira CueHo, Lisardo Iglesla-s IDla, Juan 1 José. ~i;neno.-Ar.iÍe mi, Pablo Góme~ .
P·edro Sisón y Manuel Dacosta Alonso, Franees."· I -. .
'4e .nadonalldaa portuguesa, y residen- y para que mrv~ de notificación en En virtud d-c pro,p,denda elel señor
tes últimamenk en. Nocedo. de GOI':ón fo.-rn:w. el auto co¡nado,::l .PaZ' And¡-éu Juez ~primc¡-a insta.nci2 e ir.strucciá!l
para que el día. 12 de Febrero, y hor~ -Catalán! hermana, de. la Beatriz, cuyo ¡ del dist¡-ilo del Centro. de es~a Corte,
de -las diez y"rocLlla, comparezcan an- dOJll!ciliO y ~~raCtero se ignorun, por " dida.da ,en el día de hoy en el sumarie
te la Audiencia ¡,le León, en calidad ele 1 ~€~l:O de. ~a G....CETA 'D::: l\ÍAD~ID, Y.'p9J'a que se instruye. por I.gs¡cmes de Julio
tes1iges, para la celebrac:ón de juicio su mSElr.clO!l en la mIsma, autorrzo h 1 Peral !>Iorl!erol con el núm:ero 750 de
orsl, en sumario .que se siguió en .este presente cedula, en Lu~cna del.~d 119.~í.i, ~fite la f... d:el I.:icen;ciado D. R~
Juzgalio con el Ilj.Imero 44 de 1930, so- ~ 2? ~e Enero de !931.-EI Se-cretano fad Loper. de Pando, se clla a AntoDlo
bre homicidio, c(m ].a prevención de ~udl~ul!, Pab!o Gomez Franc~s. Maestre Hcrnimdez, domic~aUo úitima~
que si no cOlIlpeo'ecen ni alegare.¡¡. jus- J0-886 mente en Pacifico, SS. wra que compa·
ta C2-USB., incurrirán en la rcsponsabí- }.IADPID-"'!ThTRO rezc-.l en su Sala-Auilieneia. sita en el
lidad a que hubiere lugar en derecho ' v Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
y multa correspondiente. E ....ti d . . . d 1 - . neral Castaños, nümero 1, denLro del

Dad. 6'D La Vecilla a 23 de Enero . n VIr".!. e pr?V¡I:;cn~Ia r: senor l' término 'de cinco d¡a~ 'coll'~dos de!oó<:'"Juez de prml'era Instunel;3. e mstruc- ..., ...... - ~ ...
doe 1931.-::..El Juez, G()nza!o F~rnánd2z I ción del liistrito del Centro, de esta 1 el siguiente al en que este edicto fuere
Yalbdares. - El Se-~retario, G. Gava- Corte, dictada en el dia de hoy, en el I inserto en los periódieos oficiales con
lineo sumario que se instruye. por estafa t objeto -de recibi.¡"12 declaración come

J0---883.,· con el Iuímero 1.0uS. de 193U, ante la ! testigo, ba~o ap-c!"cibimicnto dé ser de-
,~~. fe dl:l Licenciado D. Raf,ael Lópcz de clara.ci.o jnc-urso en la mult¡l de 25 pese-

L6CE..~A DEL CID Panco, s~. ci:l:ll a D. Juan GOl.lez t~s; con que se le conmina, sin perjui
Martos, hIJO de l\1:;,nuel y de Ana, de CIO dJj adoptarse otras determinaciones

En el Juzgado de primera instancia veintitrés años de edad, naturnl de a fin de obligarle a efectUar dicha coro-
de Lucetta del Cid (Castclión}, y por 1 Mide.i.a Viana de C~stelo, ~e profesión parecencia. .
anta mi, se ha segui,cr-o de oilcio, y en cantero y domiciliado últimamente en Madriq, a 20 de Enero de 1931.-El
CQBCeptQ de pobre, cx,p-e<!iente para la esta Co.te, en la calle de Atocna, ig_ Secretario, Rafael Lóp...."Z de Pando.
dcclaraciéll de incapacidad por de- j norándose -el nümero, para que compa- I Visto humo: el Juez, (ilegible),
rnencill , y :¡u reciilsión definitiva en 1 're=a en su Sal.a,audicncia, sita en el I JO-923
l.'f~micomio. de Beatriz AnortuCata- I Palacio de ros Juzgados, calle del Ge-
l;in, en el que, JI previa l'luú'ieneia del! nera! Casw.ilos, número 1, -dentro del MADRID-LATINA
lIiniswrio .fii;¡eal, se ha dictado el' si- 1

1
támino de dnc~. días, contadoi des- -. t En virtud de providencia del sC'ñOO"

¡:tUl~l1 e: I de el sigtlient~ :¡l en que este edicto 1 d . .
..Auts.-Rc&ultaudos..... Consi,deran- I fuere inserto en 10s periódicos onci:l.- uez e prunera instancia e instrucción

d S S" ~. el Sta' 1 1) . 'h' d del distrito de la Lat.iiÍa,de ésta Corte,

d~:'>·:- : '': po,:" .~Il..e ~l ecre 1:10 I ~~, co'n..o leta ~~. l'~Cl ll'l~ ecla~:'.l- 1 dictada ~11 el día de hoy en el sumarie
1JO. Que o.c ..c?n'¡~mldad ccn el dle- ClOU; baJO ap~rcómllento ¡r.-e ser ae- I

lamen del ll'ImlSteno futcal, dec]a¡'an- ciarado incurso en la mult.a, -de 5 a I que se instruye por estafa, contra Emí-
do, CQl1'!8 declara, la inCapll.cidad por 50 pesetas con que. se le conmina, sin . lio Valls Bellot. bajo el número 441 d-e
demenc1a. con todas sus consecuencias I perjuicio de adoptarse otras dctermi- 1926, por ante ~l Secretario Sr. Rivcs,
:tcgales. de ne~trj7. Andréu Catalán, na- DaC~()nes a fin do obligarl-e a efectuar se dta a D. Gregorio Villaescusa Barri
tural de Zucaina, hija de Ju~l.D And:,.-éo di;:ha camparecencia. ' lero. depositario de varios bienes ellI
Bou y de sU consorte Viccn;a Catalán Mad:-id a 19 de Enero de 1931.-El barsados a dicho procesado, que tuvo
Sal~::¡, nacÍ'::.a el 2fJ de Julio de 1837, Secretario, Rafael López de Pando.- su domicilio en el paseo de Santa Ma-
y v1Ud~ de Francisco Girecno Llarch, Visto bueno: El Juez. (ilegible). ría de la Cabeza, número 1Q, y cuyo ac-
qua :,:ch13.Imente :,:,~' CnCl.1,~~tr~ er. oh- tual paradero se ignora,para que com·
servuciól1 en el Instito..lto Pedro-Mata, parezca en su Sala·Audiencia, sita en
de U;)Ib, en el <;n~ iug?",só d 1~ de el Palacio de los Juzgados, calle del
Julio de 1929, a i!Jst..~l!,c:3 de' la cxce- En' vLrtud de .pl"OvÍ1iencia del.señor General Castaños, .dentro d.el térnlino
lenH";':'1 Dip1!iación' provinei-lli d~ Jm':z; de primen instancia e miotruc- d-e cinco diti, contados d~e el siguien
C:LS!ellon, debla decret~l" y decreta ción deol db:trito -del Centro de esta te al en qUe este ellicto fue.e inserto
fu..mbi~~, su redusió:l definitiva c.n Ma": Corte, diel:2da en el día de hoy en el ea los periódicos oficiales, con objeto
~lC6~~? que se hl'l.ra saber, pr.ev.Hl. E?" !J\lJ."'Uario que se instruye, por ha.rtos de practicar un requerimiento. bajo
tificaclOn .el.pre~~nte, al NJ..unSlel".IO Iatrib?ídos a Jun. .Mo.eno Sicilia,eon apercibimiento de ser declarado incui"
fiscal, a CarolIna {%lm-ello IJarch, her. el. numero 2g de' 1~31 ante la fe' ael so en La multa de 2S p95etas, con que
ma~a del difu?to c~~cs;o orle la Be~triz, Licenciado D. R3fa~1 López de Pando, se le conmina, sin perjuicio de sdop
a d!~h(l ya.c~na ~:)F c2rl(\""'3r~en que se cita ~l dueño de un taopón de radia.. !arse otras determinaciones a fin de
se lIbrara.. 31 ¡nftlrlOrde Zuc::am3., en I dor figu.rs:ndo un piel roja, quitándose obli~arle' a efectuar dicha compare
dO~'de rcsld,e,. y en cuant0 a Paz An- 1 el rcsI)!a!Hior con la rr.ano derecha, una eencla.
d- e t 1 h d 1 B t· 1 Madrid, la 22 de Enero de 1931.-.el! ~ a..an, ermana ca ea l'lZ, ca,iaeonteniendo un juego de Il,aYe8 de El S . . G
por edlcto-s que se il"-seI1:..;.in en la coco con seis ti,.t~rcas de diferente ca~ ecrebrlO, Juan arda Inés.-Vi&.
GAC~~~R ~ll.D7.m y l!.0l~!ín Oficial de Ubre, y de una bocina para ~t1tom6'¡il, lo bueno; Agustín J.de Peñaranda.
~ pLOrnl'Cla de .Ca5LclIon, para (!ll~ que le fuei'on ocupadas a dicho inrli- JQ-734
I~:ten l~ nec~::mo .al. fin de la reelu- vi<luo. para qt."e co~paJ'l:Zll en su Sala-
510n, ccLie.l~:do los lnls:HOS de poner Au~l~ancia, ~b. (Ilfl el Pahcio de los Juz
Qil c.ntNÚll~ent3 dce.sU': .T::~2do, ha- 1 g~,I{)s, CII!le del Ctenei'al Casufios. nú
:Dor~ 1~.(.!lJ a Cr~~? aS,1 ,como. la l D;e::-o 1. dentro del térn::in~ de cinco!
.~]di..l'l.lu.]] que ~l CO!A.l~O co",lle:: 1'11~.. ¡ dl'~5;COD.!~.~ de~de el slsu:ente al en
:polle, d., cumpl¡¡' c~n 112 q:.:~ se e5-t~· ' ·que e,;fc cdid$ f(le,'e in~ ell lo~ pe
bleoe eR su titulo 9.·, enrel....d6n C<H. ! riód:~Q..'i ~allk5, con oh}•• .te p~- 1
.... }_'•• 'f C01l'o=.rtiaai:Wi; lMsell-e el 1 tal· 4e....8ft:a y ¡er ¡w,dIlGM• ••

- .!'.... ,--' .
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MO::STORO

Senas de las: caballel (as

MIRANDA DE EBRO

De ~~rto10¡¡lé Fernindez C8.chmeFo:
"G'n.8 y'egul't. de rostro ~ños, roma cla

n, t(-iztlG. la IDm-lIO.:

reno, Y.ea el caso de ser habido 1~
pongan. a mj. disposiGión.

~d,rid, 17 ele E~erQ de 1931.-El
,Juez,José' Mén-dez ·No"oa.-~ Se
cr-e¡ario, J. Fermiü Suárez.

Conforme 1t lo acordado, por el
Juez de instrucción -del d.istrito de
Palacio de est,a Corte, en sumario por
hurto, se cita por medio -del presente,
al dueño basta ahora descoD'Ocido, de
un· saco de harina. que fué encontra
do el dia 8 de Junio último, junto al rio
Manzanar~, próximo a la Puerta. del

1
1
, Hio, para que, en el tórmino de einco

!
dias. comparezca ante dicho Juzgado,

1 • de diez a -doce de la ma!iana, a fin
I de recibirle declaración y en su caso,
I h,acerle el ofrecimiento que 'uetermi
I na el articulo 169 de la Ley de Enjui-
1 ciamiento CriminaL
I Madrid, 17 de Enero de 1931.-El

MADRID _ PALACIO I Juez, Jose González Llana y Fagoaga.
. i El Secretario, Doctor Juan. Infante.

Don J_sé González Llana y Fasoaga, l' JO - 735
.Juez fie primera in'St,ancia e instruc-
eió:a ..el fiistrito de Palacio de esta MADRID-UNIVERSIDAD
Corte.' .

Por el presente cito. llamo y em-. Don José Méndez Novoa, Juez de
plazo • Celedonio Rojas Nafrias. hijo i primera instancia e instrucción del I
de TeDlás y de Maria, de yeintiocilo ! distrito de la Universidad de esta
años de oo.ad, natural· de Tetuánde I Corte. .
las VictOf'ias (Madrid), con domkHio 1 Por el presente cito, llamo y em- I Don José Luzón Muñoz. Jlle~ de ins·
últimanle.te en la calle de las Caro- 1 plazo a S~mti,ago Miguel SeTilla. de trucción de -esta ciudad y $U partido.
linas, nÚIJlero 23, para que, en el tér- . ·diedocho años de edad, hijo de Pedro Por el presente rue~() y en(:ll.rgo a
mino de diez dias. cont.ados· des·de el " Y de Justa, natural de ~drid, de es- todu las Autoridades cinles y milita
siguiente al en que esta requisitoria lado 'soltero, carpintero, domiciliado re~ e individuos de Foiida judicial de
se inserte en la GACETA DE MADRID. últimamente en la calle de, Pa- la Nación, proced.an a la busca de las
comparezca en mi Sala.,audiencia, sita I seo de Extremadura, número 78, para caballerias q'.J.-e al final se reseñarán, sns
en el Palacio -de los Juzgados. cl:llle que en el término de cinco dias, con- traídas en la noche del 2 al 3 rl~ los co
del General Castaiios, con el objeto tados d{)sde el siguiente al en que rrientes de las fi.ncas T-errubia y Los
de que oVdllpla la pen¡a que le ha sido esta -r-etiu~itoria se inserte en la GA- \. Condes, término de Cardeiia. a los ye
impu'C'Sta por la Sección Primera de CETA. DE l\l\DRlD, comparezca en mi cinos de Villan-ueva de Córdoba y Con
esta Audiencia en cauSta seguida por Sala-:mdiencia, ci-t,a en el Palacio de I qui...l.u, <,.ruc después se dirán, myos sc
hurto apercibido que, de no verificar- los Juzg;¡dos. caBe del General caS4\ movientes, de ser habidos, sean pues
Jo, será declarado rebelde y le parará tafios. con d objeto de ser reducido tos a disposición de este Juzgado con
el perjuicio a que hubic:re lugar. a prisión, la cual le h,a si"do decretada sus il-egítimos poseedores, según tengo

Al mismo tiempo ruego y encargo pur la Superioridad, ap~rcibillo que, I ~corda-do en el sumario nlÍ.-nero 6 de
a tod,tts las A-u-toridades, y ordeno a <le no ·"crlfic~·rlo, será dec1ara~o rC_¡1931.
los a~entes de la policía judicial, pro- bc~de:y le parará el perjuicio a que lhao en Montoro, a 15 de Enero de
cedan a Ja busca del expresado prcce- hubiere 1u;:1r. 1!:31.-El Juez. José LuzónM:uñoz.-
sado, euyas sef'¡;'ts personales no cons- Al mismo tiempo ruego y encargo I El S'!-Cretario, Mari:mo Lópoez.
ron y en el c/!so de ser habido lo pon~ a todas las AutorÍ(bd~~s, y o::-dcno a !
gan a mi dis~osición en este Juzgado los 2ge!1t~s de la po¡¡d~ judi~!l1l, pro- "
O en J,a prisión Cel"ular-. ceebn a 1.1. bU~~3 d~l exp:-~s:do pro~c-

1f¡:ldt-id~ 2-t tle Ener. de 1931.-El s!!do. cnY:l.5 scr.~<; pe~on21C'~ Ilon, cs- ¡
Juez, Jesé Gon_leso: LI.rI...~ Mere- btu'["a haj~. pelo ce~ño, 010s Pta'["dos,

, tarl., -l'nIa.... Pera; ftet'ftllAo. allriz naIer v "'''ft ci-e4 I'8'101'r'o .c- I

En "rirtnd de previde:ecÍ¡a a-el señor- I
;Juez de primera instancia e instruc- I
ci6n del di.strito de la Latina de esta I
Corte, d.ictada en el día de hoy. en I
el sumarie que se instruye por estafa. l'
con el número 760 !le 19~O. ante ,l¡a fé ¡

.de d",. JU8C GarcLa Ines. se CIta a
Ignacie Soler, l\1aria Muñoz y Felisa !
López. vecino-.s todos de Bilbao, domi- !
ciliados ·iIltimamente en ].a calle de '\
San Frallcisco. número 23, para que
comp¡;¡.r-ezcan en su Sala-audiencia, si- I
fa -en el Palacio de los Juzgados, c,alle .
Uel Geaoral Castaños, número 1, den- !

tro del término de cinco días con ta- 1
'dos desde el siguiente al en que este
~diclo lucre inserto en los periódicos
iOf1ciale&, con objeto de recibirles de
oclaradinl. bajo apercibimiento de ser
odccl..:a.io incurso de lfl multa de 5 a
'25 1>CiiStas, con que se le eonmina, sin
'Perjuieie de adoptarse otras detcrrui
Jla('iones a fin de cbligade a efectua,r
mcha GOrap,;\recencia.

Madr;d. ,t 22 de Enero de 1931.
El Sec:nlado, Juan G:Heia Inés.
:Visto l:\ten-o; Ag-.,1s!ID J. de P(..'Íiaranda.

'de ~. Juall García I.nés,' se aita a f Por el presente cito, llamo y em.pla
Pilar LOpez Zamorano. que dijo vivía 1 zo a Felipe San. Frutos Suárez'; (a) El
-en la ealle de TBledo. número 12., para. Chalupa; <Peveinlitrés años de edad,
q1J.e eomPflrezca en su Sala--audiencia. l.. soltero. natural de Madrid, hÍjo.d'e Jua:n
'sita ea el Palacio de los Juzgados.. ca- y de María. con domicilio ú1t:im·am-en- .
:Ue del GQlleral Cjl5taños. lI.úm&ro 1, ¡ te. en la. calle de Logroño. número 8,
.centro del &mino d.-e cinco dias con- pis() bajo, pZlI¡3. que, e'n el térmicll) de
-lados desde e1 siguiente al en que este diez días contadolO desde el siguiente
edicto hle.e inserto en los periódicos ai en Il.u.e.esta requisitoria se inserte Don' Enrique Iglesias Gó~z, luez de
<I'ficiale& COD objeto de r.ecibirledeela- en ra GACETA. DE ~~l\ID, C9ID)Ila.r-ezca primera instaI:¡cia e instrucción de Mi·
Il"~c.i:ón. bajo aperci.biI;llienlo· de sel" en mi s~-.a.Uodiencia, sitp .eh el Pa- l"~da de Ehro y su p.:u:lido. .
declára60 .incurso de la multa de 25 lacio de los Juzga..a.os, oolle del Gen-c- Ha~o saber: Que ~ este' Juzgado. SI
pesetas. een cru-e Se le conmina. siSo r~l Ct:.staños, -con el ob}cto -de llevar a instaBcia del Exemo. Si". Gobernador ci
perjuicie de adoptarse otras -determi- ef~to sa ·prh.ión en causa seguid,a por vil de ta provincia, se sigue expediente
,naciones a 6.n de ebligarle a efect14J,r robo );, lesi"ncs. bujo el núm~ro 802 para la reclusión 9.tlifinitiva ¡le la pre
diclul eeBl'Parecencia. de- r!J~o, <como eOffip.rendido en el ca- sun1a alianada Felicidad de la Fuente y

l\'[ad~¡¡i. a 22 de Enero de· 1931.- so se~ndo del artoiculo 83~ de la Ley Leiva, de trein~ añes, casada. natural
Ei. Secretuip. Juan Garcia Inés.-Vis- procc.ssl, apercibido que de no verifi:" de Ayuelas y vecina de esta ciudad.
to bueite: Agustin J. de Peñaranda.. carl0 sera declarado rebelde y le pa- POi' el presente, y en cumplimiento

rará el. perjuicio ¡a que hubiere lugar. I de lo dispuesto en el articulo 8.· del
Al mismo tiempo, ·ruego y .encargo 1Real docr~to de 19 de 'Mayo de 1885,

a todas kis Autoridades y ordeno a los se emplaza a los parientes de referida
AgeMe$ de la Policía judicial proce- alienada, per término de un tires, para
uan a la busé,a y capt~ del expresa-¡ que puedan solicitar sndiencia, pasado
do pro~sado. Cl.'!yas senas persona1~s el cual sill haberlo verificado, se resol
no consum, y en el caso .de ser habl- verá sin el1a
do lo pongan a mi di!Voski.ón en es- I Dado en Miranda de Ebro a 20 de
le JUZ2~do o en J¡a Prisión Celular. Enero de 1931.-El Juez, Enrique 19le-

Madrid, 24 de Enero de 1!:l31.-EI '1 sias GÓmez.-EI secretario, Licenciado
Juez, José González Llana.-El Secre- José Yrazuste.
tario, Francisco P¿rez Herrero. . J0-743

JO-969

I Don Enrique Iglesias GÓTnez, Juez da
prL-oera instanda e instr-ucción de l\H·
randa de Ebro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, a
instancia del Ex.cmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia. se sigue expediente
para la reclusión definitiva de la pre
sunta alienada Leona RufranC{)s y Roa,

1 de sesenta y siete años. viuda, natural¡de Grandival (Treviño).

I
Por el presente. y en cumplimiento

de lo dispuesto en el articulo 8.- del
Real d-ecreto de 19 de Mayo de 1885, se
emplaza a los parientes de referida"
alienada, por término de un me~ para
que puedan solicitar audiencia, pasado
-el cual sin haberlo verificado, se resol
verá sin ella. -

Dado en Miranda de Ebro. a 20 de
Enero de 1931.-El Juez, Ea1'ique i~ie
sias GÓm2Z.-EI Secretario, Licenciado
José Yrazuste. .
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punta; manillar de carrera niqaelado;
earlera de ~ient2s con dlM d~s
m0ntadorcs, alta aceitera. una caja de
parc~ de cuero osctlro; ·un pedal
forma de sierra niquelada. y UD tim·
bro "dmd~n".t~"Obién niqnelado, y
tres pares de &t'Osnegros p:lJ'a sujeta'r
el ¡J~mtalól1. !';:!,;traidos de nn taller.'
mO'en b e:lH~ ~-ayor. número 21 de
esta ni!a.. al ved~G Ma."'iano Salvudor
Pérez. d di:J U· dd .corriente. he
aconlad9 se procedas la. busca y
ceupación dE." 1m;. mismos, qee. se pnn.
dráll a mi ü.~iciót:l: CIm' ffis l)e:."So.
n-:.1S en .cuyo poder se haUen y DO jus
tifiquen cump:tidmnente su pases~ón.

Po-r ello nl~O.yenc3...'"go a tu auto
rida-des y ord.e1'fO a los agentes. de la
p<l"lie!-a j-u-dic-ial. pl."~ctiqn.en .etmnta$
diligcnciss contlm:can a los fines de
justicia Bcol"darlos.

. Dad.oen Prna de Ebro, a 19 ds
E2er()ae 1931.-El Jnez~ José Lueñ.
del Muro.-r:.:t Secretario. José Marón..

, ~744

PO~'FERBA.DA

NADOR

JO--lSS7

MOROS DE LA FRONTERA

lJna mula negra. de dieciséis años.~ ~ otro. he &'COJ"dado. publiear el pre- t
Iarla la marca. sente .edicto en la fuCETA DE MADRlD. •

Una mula tonta. cla~ cerrada. to- por el qtÍe se cita a las pañ~Dtes del 1
dal'> con el bieJTo de la Compañia El indigena desaparecido. cuyo norn.bre
Fénix Agrícola. en el anca i:!quierda. se desconoce y .~J español Fernando I

.Una bulTIl.. castaña obscura. alzada IEspallargas Gtrtlerr~, J)al'S ~e en el f
mediana. de diez años, sin hierro. . término de diez días si.;:uientes .al de i

De la propiedad de Tomás Gutiérrez' la- publicación del presente edicto 1
)lO-t'eno: . compa-rezcan ante este Jnzgado de pri- 1

ljna y~gua., ~ cuatro años. castaña mera instancia de Nador- al o!>jeto de I
elal"a. calzada de la pata derecha, w: prestar dedaraei§n y ofecmes las nc- 1
cera. ciones del smnario, bajo apercibi- I

lin mulo. de cuatro. años. negro, eou miento que. de no verificarlo, le~ pa-
. la marca.. ram e! perjuicio a que haya ln-gar en ,

Otro mulo. de cliE2 aiio<s. castaño cla- derecbo.·· . '1
:['9. con la marca. Al propio tiempo. ruego y ~cllrgo ~

Una burra. siete añ~ rucia cla;a, 1a tod.'\S las 3uIDJ"idadcs y agentes de 1
menos de mar-ea, y todas coo. el hierro la po1kia juctici2l. se averigüe si .los j~
de la ~p.a~ La Unión G.tnadera- i desapareeidOs rUCI"O~ !,,-aI1:ldos en al
eo el anOl u:qLUerda, ~ tres lechones. guna parte. cOlDunrcandol0 a este
. Asimismo' se interesa la busca del Juzgádo~ .

..,dncño de una bur.r.t. rucia. delarla ab:an- Dado en Nador, a 16 de Enero de 1
dOnada por los autores del h-ecl1Ó. y de 1931.- El ~uez,. Felipe AragoIlés..-....El ¡
ser habidos. compar'eZCa9 ante'e~ Juz- Secre~ Luis Fernández.
gado pal"a recibirles declaración y 1 .lO-701
oÚ"ece~Les el sumario. ·ORTIGUElBA.

Por la presente y en virtud de lo' ~ Don Andrés B.a=>anla Sil,,"3. .Jaez de
acordado por el Sr. Jaez de lnstruc.. iIr.ltntceiGn de la CÍutia-d de Pooferra.
CiÓD del ~d~ ea :SUn:t300-mim. -l da,!, su partirlo. '.

Don Esteban Samaniego y Rodri- del c~yrlente a~o. P?r muerte de Por el presente y térmiBo- de cinco
guez Juez de in!tnJcción del partido ¡ AsunclOn Brandl'lra, sm segundo, de Id'Í$, qne empt.-zaci:n a emttarse desde
judi~ial de Morón. 1 c.incuenta !-Ifio$ de ed:ld, hija 'de Agus- 1.- inserción del presenle ~d.? .en la

Por la pr:;:sente requisitoria hago tina. pordiosera. y de estarlo soltera. G.\CE'l:A.1t8 ~am y Boletín. Qfu;l.o.l de
5aber a los de igual clase y munici- . se ofrece las acClOneS,del artú:nlo 1291. e.sia provIncia. se cita. llzna y e:ti!!ilaza
pales' alcaldes.. ftIerza de la Guardia Ide la ley de Enjuieimuieme erinlinaJ a José ·DaBielGarcia. vecino q;tre fuó
civil'y demás agentes de policía iudi. • 1?s bi,ios D:atu.ralc:s de 'Ia misma. N"J-\ de _la FEpina ~el A!r~ntamiemo d.
ciar'de la. 1l~<::iGn. que en este Juzga- rolis C:tSa1 BraoadeU"O. ausente en Ca-11h'UHla y boJ en 1911-oracm p.ttader'o" pa.
do y ~erearia vac?mte. se instruye ! ha. y Enearn3cWn Bt'atldeir.as. en i:g-' ra que c~p;a.rc::Lca~. este htz~adQo
sumario pa:- el delito de- hurto de ca. DOrado pa.radero..con el fl¡¡ ce deelarar CA t::aa:Sa n!lme
bsUerias, oc:u.~ldo en la noche del 12 Q.rti@;ueira•.21 de ~ne~ de 1931.- ro 139 de 1931),~ Iwrto. aperc.ihi.
del actual, ~n fa hacienda CaIup::ma. El Juez de ms~n, Ma::zuel Ta- do 9~_ti DO vcr~lo. le puar.i el
té-rmino 1.tonteltano, con el número boada.-El Secl"etarliQ) AntoJ!:IG- CnS3l'i per,fUJ:lCI$ a que hublere lug3r 61: dcre-
8/1931, propiedad de D. David Sán. llanero. • . cho.
chez, Ibargues, en el que se ha acOT- JO.-892 .Dado ell P90ferrada,. a 22 de En~r~
dad'o expedir la p.resente, por 1a' que de 1931.-El J:nt:~ A~~ Bas&Dta Su.
en nombre de S. 1\1. el REY Don AI- PALMA DEIIAU.ORCAva.-El Secretal"iO~ b1e&ihie).
fonso XIrI fe¡. D. g.), ruegó y, encargo 10---316 ¡
a las expresadas anw.ridades "1 agen- Don- Luis Rosselló SeA-di'a. Jn~ de '
tes. procedan a Jabusca y ocupa.clóa. instrucción del dIstrito de la Catedral
de una mula castaña, clara. lucera. de Palma de Ma-llorca. Dall Andrés Basanta Silva, Juez' de

·bocicIara. 4e cua,tro años. alzada 1'44; Par el presente edicto se eita, llama tnstru-eeióB de la'ciUdad de POnfel'Ta.
hierro de la Comp:aaía Fénix Agri. y emplaza a Joaquín RosseUó Alude. da Y MI perti-do.. '
cola., letra 5.. 6, brazuelo izquierdo y de- tre~y dosaDos... so-ltero, comer- .Pur· d p.resente se instnI'ye a. ros he-.
otro particular en la nalga del mismo eiante. hijo de José y de 'Imelda. na- 'rederos de Rita Vega Alvanz, vecina
lado, poniéndolas en su caso, con sus tural ~esta CÍI1da~ domiciliado \U- que faé de vm.averde de los Cestos. del
tenedores,. si no acreditaD su adqui-tim:amente eR IamiSiD3 calle de·, AYllntamrenÍ6 d.e Castropodame y Que
sición legitima eon las seguridades Boseh., n1Ím. 21, 1.", cuyo BctBal ~ falleció- el dia 17 del aetaal, qae se ig
co-avenieotes. a dispcW.cióll. de e.".-te t~de~o Sedeiglmr:t. pard~ que dentro del aor-an itdiiénes sean del l1ereclle qne le
JuzgadO.' ~no quinto la a ~ntar ~1 eon.cede el articu!o 109 de la Ley de

Dado en Me.réD:. de la Frontera. a S1~nte al en que se ptlbfique este 1Enjuici~l1to CrimiDa!., por si quie
22 de Enero de 19~1.-El Juez. Es~ I ~.el6 e~~~~ DE~ Y Bo- 1ren lDe'Stnlrse parte en el sumario que
han Sama.mega..-El secretario, J.lno- •.-::.-r O:fi~. ~ 1:S:&. ~:. c=- se ii;;s:t¡u;r-líI bajo el mim.. 13 de 1930-
eencio Bailo&. pare2lCa ante .(fie:bo Jltzga,dC'). para ser soMe muet'te de la Rita Vega,; apercibi-

JO-94:6. oido -es el sumario que se mstru'J9 do qne ee DO ~i1k2rI& le parará el
bajo el DÚm., tG9 de 193Q.¡ sobre hm-- . petiuicio a que hnble:n lugar en ~
lo de· t.5OO pesetas y a:thajas, ba;e- redKt.'. .

, Don Felipe Ar.agoElés Andrade, Juez los aP6eihimielltos legales. Dade ea Ponferrada: a 24 tIe Enero
de primera ins-lanci.a .Qe Na.Sor y so. Palma, H de Enero de 1931.- El .. de 1931.-El Jaez. Andrés Basanta Su..
lurisdicción.·- Juez.. L~sRosselJó..----ElSecretario. 16- Ya.-El Sca'etari6., {ilegible}. ,

&go saber;. Que en el sumario se- gad 01iver. .y,n
01

5 J'O--893 I
guido en este Juzgado. bajo el número -..---0.1. POSADAS f
18 .de 193J.. sobre.. Ilanfragio a virtud PINA DE EBRO
de ~ ~·las cinco~ del día Do. lbfael dei.B1o 7' Lana, Juez ~
.( de Abril de 1929. en la travesla . Don losé Lueña del~. Juez de J.nst.nIcción de~ partiOO..
villa SaDjw-jo-Ceuta, se lJmui.ió la dra- lnstroeción del' partido.. Por "rir1ud de lap~ reqn1sito
p" Crupona". que nev-aha a bor:do a un Hago saber: Que elisamario" ria.~ 1~go a t.edadase de alJoo
;español IIamado Fernaado E.ipallar- mero a del corriente -do,. sobre robe &oridaaes, ·tanto civiles. Como militares

. g3,S ·Gutiérrez y tres moros. y que iba de los Siguiente&- objetos.: uaabieide- .~ peücia jlldicial..la busca Y nseate <M
fl, n:JnOlque elel vapor "'Meyun", per- la marca "Avión". de eelor oscuro. le fIUC alhal~ hartado al ved.
4iéndose diebo remGlque y de:;apa.re--· A.l.aD:illar bajo d.e CllI"l"eI'a T tIlLaS ro- ]la de~ '«Id BiII,.. Fnncis~
.cieBdo el, llII5P8;ñol T 4os. de lN indi- zaduras eD la ·koz-quilla tracen. coa Agaaso Priel8• .la lIOdIe 4ei :6 al 7 del
~--.. ellos lomado lIobame4. llBa' bomBa ~da; ._ .si1Ióa. .. .aa.J." CCldijo ·EsIir Va. _ 8que1
-1:'!~"._~_~"8 ·cJ~_~-~.•,P••·II •• _.~ ,la. ~, l.' ..........Jtrtlr!*,~
,,~ - '.- --- -- ~ _.--- '...--- ,.._....-.. ..



25 Febrero 1931Gaceta" de Madrid.-.Núm. sa'--------.--
A~() úniro.-Pági.:na !Jl9 '. ~.

.\
mnn~ ~ de Enen:r de- I931_Et~

eretano habilita-do. Salaroin6 llc:Jclrlt
guez.



VILLACARRILLO

El señor Juez de instrucción de este
partido. por provid~ncia de los dicta~

dos en el sumario que en este Juzgado
se sigue bajo el número 21 de 1931•
por el delito de alzamiento de bienc~
ha manda.do se -eit1!: a los testigos. Ge
rente de la .Casa Textil Novedsd, do-.
miciliado en BarcelOJIa, e¡alle Bailén.
número 84, P. Sarga Bonany, domici
lia-do en la misma capitaJ, Ronda 'de la
Universi-d,ad. 23, y Alberto Albox, del
mismo domicilio. en la calle Gerona.
número 131. cuyos a-etuales paraderos
se igno.ran, con fin de que dentro del
término de diez días. comparezcan atta
te este Juzgado para recibirles decjaa
ración y ofrecerles accion~s;apcrci.

bidos que de no comparecer mcurria
rán en la multa de 5 a 50 peseta~

y para su inserción en los periódi.
ros oficiales. expido la presente y la:
tlrmo en Villi.carrillo a 21 de Ene....
de 1931...---& Sec~tario iudicial, (ile-
~le). -. .. .-. .

zo...-tOC.- - --.,-

SUECA

Jo-sa6
:fELEZ • MALAGA.

JO-753

VALENCIA-5ER1tANOS·

·25 ·Pebrero 1931 . Gaceta de :Madrid.-N1,Ím. 55----_:.....-_--

. Don E.aristo Piquer y ArilIa. l\b
gistr-ado, Ju~z de instrucción del dis
trito de Sertanos de e3ta ciudad..

. Por el present1:: y. en méritos de ha
berlo acordado en el sumario -que ins
truyocon el núm. 15 de 1931. sobre
muerte de José Ramirez Hern:iIldez ~.

Rosa Rorn~ro Gómez, de di-eciséis
años, soltera, natural de Torrente, que
fueron .hallados el día 13 del actual
en un horno de cal, existente en 'la
partida de Las Cuevas. de Benimamet,
se cita y llama a todos 10.5 parientes
df: la dicha Rosa. Romero p:lra que
dentro deJ. término de ~c.ho días com-
parezcan ante el referido Juzgado a
prestar declaración, :Lpercibidos que,
de no hacerlo, les parar-.l el perjtlicio
a que hubiera lugar en derecbo_

Al propio. tiempo se les oITecen las
acciones del sumario a tenor de lo
dispuesto en el articulo 109 de la ley
de Enjuiciamientocrimina1..

Dado en Valencia, 3.,17 de Enero
de 1931.-El Juez, ETaristo Piquer y
Arilla.-El Secretario. Francisco -~
liaDO.

Don Ju~m ~.iotm:I OrtclIa, acdd~t!t<.ll·
men.te Juez ·de instrucc.i6n de la ciu
dad _de Sueca y su partiúo.

Por el ·presente, encargo :J. todas las
Antorirl.:1des así civiles como m.mt:I,~s
y demás Agentes dc la Policiu judicial,

'l?i"occdan a la ocupación de un carro
con ,iLIe~ascba~das,m-ediano, cQ.n ta
bleros, zorra; ~~;;3!:lo de rojl>, y a
medio uso, SllSt'fl:ido en la no-clle del
15 al 16 del actuftl de: la. p:.!erta c.e la
casa <IUe en éste U:rroino rnuoiclp:.J1
hablla Andrés Minu¡;sa Valiente, situa
da en la carretera de Valencia. pi"OCC

. diendo igl!al~~ntc a la detención del
autor o autores df:l burto, y pOlliénu::>
lo todo. en su. caso. a disposidón de
este Juzgado.

Así lo tengo acordadl> en el suma
1 rio que i<nsi.-uyo con el n(¡m~:ro 2 de

1931. sobre hurto.
DadQ en Sueca a 17 de E~e!"od",

1931.-El Secretario, ViCente Moreno.
El Ju-ez;•.Juan Moiilla.

Ii1!lián Bravo GalIego, .por un automó- J .En virtud del pr~sente edicto, toe
vil <,:ueibaep d~recdón n Za'f":l:;oza. . I"i.'.!c.<:la .Y cficoarsa a tod~s I~s AutOr-i
mat:-·i'ctl~ 1.-17.495, y. debajo U!l"U P, dudes y Agcnll::s d.e la PolreÍll jmU
que bi.m1 pud1eras~r He Madríd o Bar-'I ck"l. p:roccdan. u la. busca y I"c..sc:üe
CelOD:!. y S. P. s~!"vi:.'io I~úbl~co. e.n el I de"lmetúllco y efcetlóls qtl-C al fin.al se
que se h<i acor(}a(lO 0-1 prO'\-idcD.c:a de I re~!:«!I. que fueron ~m~¡"~ídos-el d:ia
hoy. llamar a lo" oc:~}-antes do mellO 17 <ld ~du::l, del Sitio Ata!~Y:ls Altas"
automóvil, cu)O-')s nombi'es y d(mliCi- I dei térmi;¡o l1l:U!IIc!pa1 de Vélcz-~á.Ja
Hos se descofro.cen, y ~ lo '~nm el l· g3, pcrtenc.eientcs a Jes6 Gúmllz Max
chófer'. eoh -&ns. ·"'-en·1a en la ~:1b~!. 1 tin. P"CS ,;'0;;1 10-' ten~,(3ac~rdado en 'el
un caballero y nn:l señora, y3r-a (¡'.,Ie ! su¡"urio nú.~ero 7 del afio a-ctup.l sa
dentro de oineo di'as-nftblles a1 de la pu- 1 l.m~ 'robe.
blieaciúiJ. de éste -en le>; periódico~ ¡;¡fl:' ,1 . Al mismo tiempo se ru:::ga y cacar
ci..ies. 'Co!UIXIrl:ZCan ::mte este J:......::;:;a- I gr!., procedan ,3. lu ~c:.a y ca:p~:Ira del
du a prestar declaradón; apcr-e j:bj dos i au!oi' o ;au~ores ({d uech:o y su «cts:;l.'Í
en otro C:J.SO depararl:::s el perjl!üc.io " ciún, asi (:omo de lzs ~ersol'las en ell
a que Jmbi(;r~ ~-a[;;lr en d30-~CP~O. I yo po'der se encuentre lo. substraiGo.
" Dado en Slg'..1CnZa a 19 de E:J.cro (le I si no acrediian su legítima adé[l.tisi-

1931..- El Seci'Ctarlo, 1ilegible~.-El ! c:~n.
Ju"ez~ Luis VaHejo.· 1 D~!i1o en Vélez-i.....Ha2a. a 19 da E¡¡::!,.,¡~

J0-152 de 1::J31.-El Juez, Fr;mcisco l3Of~anc·
j gru -,,? i 11 a 1b a •...,.....El Secretario, Lui's
1 Marin. .i Efectos sübsll-aid..o$

¡. Trescientas veinte y cinco pese~s
¡ en tres bi:lietes ·de a den y veinte y
¡ i;Ínco pe,.ctas en mo::¡;d::s de plata..

t
I u~,a ~anta algod6n rorma~rlo cuadrus

bi:mcos y negi"CS, una Cll:aqut'ta es
itambre negra, un reloj .(le nique1 T.Icadena del mi""" mcl<LJO -- 756 '

, Don Fr::m.cisco BOc;lll::fw-a Villalb,:I.
1 Juez de inSí.¡·llcción de este l)~rtic'-o.

For el p:r:o:scnte se cHa, n¿'--na y l:m
plaza por término de diez dbs, al que
Se considere úneüo de :.m mulo de
cuatro ,años, c3.staño peceño" IIHihino,
con hierro O. h•• en la c::.dera tlerecna.
:y o-tI·o n~atado de la Munclbl en la uuI
~a izquierda, inte.-yeni-do por l;l. Guar
{Ea Civil, el dia 1 -de Octubre ÚHiE,O
a· un sujeto que se dió a .13. fuga, Ha
marlo Antonio Ü<:"'rasco :fIiontoya, e.
la ie¡'ia dd esta ciudad, cuyo dueñ.o
podrá reclamarlo dentro de dicho tér';'

I
mino, nDa vez qne justifique su de¡-e
cho, bajo apercil>imiento de pararle
el perjuicio a que hubi-ere lug:.tr.

Dado cn Vé!ez-Múlaga, a Hl de Ene-l. ro de 1931. - El Juez, Frpncisco Bo
c~ne%ra Villalba.-El Secretarío, Luis
J-da-l"iD_

JO-755

SIGUENZA

J0-821

SEVILLA-MAGDALEN.\' .

En vil'ttNl de providencia dicroda
por el seiior Juez de instrucción del
-distrito -de la Ma(:dalena. de ~sta ciu
.dad, per ante mi. con f.echa de este
'día. en sl2ffi~io que se sigue por
lm,ue-rte ilc Consuelo Luna, de unos
'6ete-nta años., que vivia en Vesubio, nú
(Ill-Cro 1, y ~ falleció en el Hospit:;.l
I:cntral el. ciía 24 de Agosto .ÚH!m07 se
ha maudJtd& citp.r en forma a los pa
nentes más cercanos de dieha inte¡-·
;recta, a ti. de que, dentro del término
de cince .fu, contados desde el si
BIli-e-nte al ea qu~ el presente a-parez
e¡a inserto eu b. GACETA DE. ~lA.olUP,
co.m~ar~n en los estrados de .este

..1uz;;ado. ealle- Ai.-uirante Apodaca, Pa
lacio de Justicia. par¡a la prá-ctica de

.Jina diligencia judicial. apercibidos que
'de no Terülcarlo les pararán ws Pe<
juicios a qu,o bay¡a lugar con arreglo

•& h Ley, y cuyo sw:nario se les ofre
,ce, .;:;;;;;¡ aITf'g:ü a lo dispuesto en el l
ll:rtíCu!Q 109 de .la Ley de Enjuicia
mie-nto Criminal. . .

'. y par.;l que conste y llegue a cono
:cimiento li.el interesado. expido el pre.
sente ea Sevilla, a 19 de Enero de

:1931.-JSl Soo.retario. Antonio TéHcz.
. .ro-7~1

; Don Luis Vanejo Quero, Juez de ins
trucción. del p:trtido de Sigúenza.
! Ha~ Baber: Que en este .Jl!z~ado se
~gue sumario ettn el número 2 de 1931,

E
r Ie~iones, a Tirtud de haber sido

rD,Pellado el «fa 15 elel actual. sobre
. cliez y Iliete horu cin'Cuenta minu-

" • 0'Il el ki$mctro 113 de la earre-· Don F'l:'ancüco Bocanegra vrnal~
-pe.ra ,~ Mt.dri.'I a Fraacia por la Ju!J:. . Juez de inst1:aecióa de esta ciudad 7
pera, ,4 ~ ft'(i~. 40 A,lggr.a. ~~~C!,. J lRl partido.

t hex:o. único.-~-.página.920
-,·"IÍ

~o de. 1938, sobre robo. Luis a:ere~iia
.<'Hered1a, (1,) "Lftisito el .gitano".. que
"dan sin efecto las óro.e~cs y rzqtl.isi~

'~riás que para ·su. busca y captu,',u !'te
'''publicaron en ei Boletín O{-i(tial de
~ta pro:rincia. y\ GACETA. DÉ MADTIID
~d.e 2!y 28 de ,Abril G~ 193Q, resp~ti
"yamlID::e. .

Dardo" ea .san RGqUc, a 19 de EtH:<"o
'"iie ~~"31.-Et J~z, Sahador.Má:rqut:z,
':El Secretario. Juan Lbp.ézZa-lra.
. ' JO-$2'O

SANTA CRUZ DE "TE..-";ERlFE

,,: <Dou A1'llu:~ de AseanioJ' Tolosa. Juez
de fn.trucclOD <le esta partido.

Por virhld ~e1 presenteedi-eto, que
Sé pilblicari en la G:o\CETA I)E MADRID
Y Bole.tín Oficial de esta provincia, y
a tenor de Jo dispuesio' en -el ll,l"ticulo '
:109·de la Le}- de Enjllidamiento Gri
·min.~d, 5e ofrece el p-rocei:Um,i~ato r
accjones civilos que pudieran -corres
ponder. a los ,parientes desconocidos
:de .JliPsé Pérez Diaz, d,c sesenta .y siete
.años. hijo de José y de Dolores, viu
do, de .flcio albañil. natunll a.e Las
PaJn~ y vecino de esta c:lpital. don
de apareció muerto la mañana. del 27
de Diciembre último, y por cuya
muerte. que se cree 'fu-era natural. se
sigu~ en es~e Juzg:il.do el sum;¡rio nú
mero 254 dea-quel año.

Dz.-do en Santa Cl"tlZ de T-encrir~, a
16 de El:lero de 1931.-El Juez:. Arturo
de AscaniG y TO'losa.-EI Seer-etario
jpdicial, L. Hurtaeo.



\
1 ma!r' eo6ta~istieas, este tfn:niDo Consta d_
I 10487 habitantes de derecho y 1.403 d,.e.

b,echo y que DO tiene otros inJl"esos· elt
Secl"ctarioque los derechos de Ar3.J"1cel;

Dado en Ahnegijar. a 23 de Errera
de 1931.-El Juez. An.tonio Escob.."l.r Hí·
da!go.-El Secreta.io~P. S. li., Seraffn,
Vcllalta. . .

Don Antonia Flores Iñiguez, Lieen·
ciali:o e!l D€recho y Juez muaicipal d.
esta villa. .

H~.G"o saber: Que -decl&~do desic1"·.
to el concurso d~ tras:laoo para p.oveer
la. -v:lcanie de Secretario wpIente da'
esie Juz:;ado, se am:mcill: m..¡eva.!TI·("!lte
pnra su puvisión por concun;o libre.

,con arl"eg~o a] articulo 5.D del Re:;¡] de·
cró:tD de 29 de NQvíeIllbre de 1920 y
Ley pro..,-ision~l sobre Organización
del Poder Judicbl y dispos:icione$
compl ementari=.s de las mismas, II fil1
de -que en el t(mnino de quince díae

I ¡J. cantal" desde la insexción del pre
. sen te en la GACETA Dll MADRID Y

1 Boletín Oficial de esta pl"Oyinda, di~
\ rijan los 2.spira.ntes sus instancia:;, de·

Ibidamente documenteld.as, a este Ju~
g3<lo municipal, haciéndose·constar qua .
~t:t pobla<:jón tiene 5.392 haBitantes de
hecho y 5.212 de derec.ho.

Ázna!collar (Sevílla), 20 u Enero
. de 1931.-El Juez n:umicipal. Antonio

Flores Iñíguez.-EI Secretario, .'*Lnto~

nio R. d.e Torres.

...

JG-90S

J0-t33

.J0-948

BAYONA

BENAMARGOSA

AZ~ALCOLLA:R

Iffln Avelino Gonds Collta.s, Juez mu·
nicipal de Bayona (Pontevedrid.

H::ag.ú saber: Que hallándose v::.eaole
la plaza de Secretario '!uplente de este
Juzgado, se anuncia su p.ovisión en
QODCUiSO de traslado entre Sec..etaril;)~¡"
de igual clase en ejercicio, por ténni...
no de treinta días, a contar desde la
publicación dél presente edicto en la
GACETA. DE MADRID Y en el Boletín Olí.
cial de esta provincia; debieado lo-!l
aspirantes a ese cargo presentar SU$
instancias con la documwttAción nece
saria al señor Juez de primera instan.
cia. del partido de Vigo, en conÍormi..
dad a lo dispuesto en el artieulo 5." del
Real decreto de 29 de No,.imabre de_
1920.

B.ayon&, 21 de Enero olie 1931.-Ave,,:
lino Gonda.

DQnp~ Palacios CL.-.eDCa, Juez m!!'
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que encontrándose 'Va"
cante la plaza de Secretarw suv1ente
de este Juzgado, por orden de la Supe
rioridad.se anWlcia SU pro';isión a ;ur-

. no de traslación, con arreglo el lo pre-o
ceptuado en el Real·' decreto Ge 29 de
Noviembre de 1920, Real ordea ~ 9 de
Diciembre del mismo aiio y demás dis
posiciones complementarÚts; tlebicnd.
los aspirantes 4irigir 50$ instancias, de
bklamente documentadas. al 5eñor Jueá
de primera instancia de este partido de
Vélez-Málaga dentro del plazo de tr~iJ!.¡

ta dias natuM\~, a eoutar aesde la ÍJl·
serción del preSente edicto en la GA."
CETA D~ MADIUD y B~tm OfU:i4l de
esta. provmcia.

Se hace sa»er ".. eda peBbÑúl
~.",_..t_.SI4:~tla. l:m.Q:t

Anexo único.-Página 921
~ .

JO-7oo

~ :F'ebier6 1931

:AI..J4EGIJAR

Don Antonio Escobar Hidalgo, Juu
municipal de AJmegijar.

Har;o saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario y suplente de
este Juzgado municipal, en virtud de
lo mandado por la Sllperioridad. se
anuncia su provisión, CDD arreglo a Jo
dispuesto en el articulo 5.- del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1930.
en relación con la Real orden de 9 de
Diciembre del mismo año y demás dis
posiciones legales, debiendo los aspi~

rantes presa¡lar sus solicitudes debi
damente documentadas ante el señor
Juez de primera installda de Albuñol
dentro del plazo de treinta días. a con
tar de3de la publkaciÓll de este edicto
ell 1¡a GACETA DE .lJADam y Boldin. Oli
da! de la pro"VÚlCia.
~"'~ts...~~ :tal t&lJi.

Don Flsviano Pineda López, Juez
municipal de esta villa d-c .Alcaudeh: de
la Jar,¡.

Hago saber: Que lUlllándose vacante
la plaza de Secretario y suplente de es
te Juzgado mllIlic::ipal, se anuncia a con
curso de trasia<lo entre Secretarios -en
ejercicio 1>01' término de treinta días,
de conformi-dad con los RR. DD. de
29 de Noviembre y 9 de Diciembre de
1920, la primera. y a concurso la se
gunda, al objeto de que cuantos se
crean con derecho a concursarlas pue
dan solicitar dentro de los términos se
na.lados. contadO& desde la publicación
del anuncio en la GACETA DE J.lAnRID 'T
Boletín Olicidl de la provincia, diri·
giendo sns instancias debidamente.¡J~

cumentadas al sefior Juez de primera
instancia de este partido.

El sueldo croe se asigna a dichas pla
zas serán kls derechos de ~.a..ranOel.

Alcaudete de 'la ] ara., a 19 de Enero
de 1931.-El Juez municipaL FIavtiwo
Pineda.

-Gacefa·de Madrid.-·N'bÍill. 56.-

....-JUZGA-DOS MUNICIPALES

AL,CAUDETE

En el Juicio de faltas segnido en
.este Juzgado contra Bonifacio Apari.
<:io Cercadillo sobre estara a la Compa
ñia de Ferrocarril-e5 Andaluces, se ha
dietado por este Juzgado la sentencia
1(Ue contiene el encabezam!:ento y parte
4lispositiva del tenor seguiente:

En la ciudad de Alcaudete a catoree
~ Enero ele mil novecientos treinta y
!IDO: el Sr. D. lIdeConso Calderón Du~
rán, Jaez municipal, suplente de la mis
ma, en ejercicio por indisposición del
xñor propietario; visto el presente
juicio ...erbal de faltas seguido con in
tervención del seiíol' Fiscal municipal a

. Tirlu de lo aoordado por la Superiori
&ad de este partido, en el sumario nú
.ero 43 de 1924, CC?ntra BoniCacio Apa
ricio Ceradillo, vecm. de Madrid. so
'-re estar. a la Compañia de 10& Ferro
carril_ J..ndIlaees al v~jQr siR billete
Ifl día. :l7 u Abril .el expJ'eSa40 aAo.
~...c:it.c &: tOl"~f,:l'~ A~!.J~!I~

VIL'""LARfr\YO ro 104, desde la estación de Espelúy a
_ • la de esta poqladólJ. ncgand~sea pa-

Don M¡~~l Gu!'da dtl! Obeso, Jue~ g:lI" el impQrte t1obl~· dd nnslUO, as
de iastrn~ci.fl!J. !le esta ~~ili:J. de \"111ar- 1 ce!1dente a 'doce i~·~~ctus treinta e:ént.-i-
cavo y su TIarHdo. . 1 mos,_ y de cUY9s :.H11()S,

Por el p;e~6nt-e yen v'¡rtutl de lo d~s:. Fa.llo: Que dehc ~~e c.on<l~nar y c.0I,l-
puesto en provide:nc;a de este· dia, dlC-' d;:i13 al ucusado ••on¡facw ApariCIO
bda e;;.· el sumario que i!1!;tr-..l~!O con ICw-c:ldillo, ~ORlO atlt:o::r responsabl.e 98

el núm. 5 d~l ccrrlen.te año, so"!:lr'e ab::m- la r~lt::l qUe se pe.:r.s"igae a- la pena de
dono 6.~ meno~s, se cite a Anqré'.' V:;¡- diez {j:las <1:c (Il'resto menor ¡¡roe sufri.á
fil.ll'1o. de unos vcinñocho.a Vembl1l1C<- ! en el Defl6s~[o Mur:icipal de e¡;t~ €il;l:
ve afias de edad,natui'al de Puentedey 1- dzd! a~ qu-e lIld(;~ml?e 3 la CtllTI!J3I!.1a
y con res!uer:cia :oc-cldental en Fran- ,p-erJlid¡~:l:!:l~aen vcmtll,;Ua!ro pesetas ~
c::;¡ a fin de l¡l1C cQm¡1ltrczca ante este·1 tenta Ccl!(!mOS y al pago rle las cost~s

JU;?,F.do, e~ CO:J.cepto .~e iüctl.lp-auo, e?-. ¡ y rein-l:"gi'o, y por. ú~~mo, eIl SIl dia ~
el t&rmi!lo de cinco alas, b3,JO ~pe::~i- I mitasc ~ la ~up-~rLO'laadde €~te D!l~ti
b¡m[ento de que la ordnn de cltaclon I <to teshmonJO üe la parte diSpO:ilÍlva
pc1,¡ con\"erti"'s~ en detención. • <fe esta sent~ncia. N"otifiqu.ese y iue~o

]hdo en Villarc:lyn, a 23 de Enero qu-e sea firme dese cuenta para su eJc
d~. 1931.-El Jue1'., ?lEguel Garcia de I .cedón. Así por -esta scntend:;¡ definiti
Gbeso.-E! Secrclario judici:l:l, lldeftm· vame_tc iUigando lo p.onur.cio, mando
SD· Codón. 1 y firmo.-ndefons~ Calderon.

JO-9-i7 - . Dich:¡¡ 5entcIK:i~ fué pulH.karla en el
ZAFRA I mismo dül.. y p:a:-a su inserción en la

I
GACETA. DE ifAfJRID a fin de .que sina de

D. Luis Na'!:.fir~o TI"l.!jillo Pérez, notificación en forma al acusado Bonifa
Juez: de instrnccién del partido de Za- cio Ap<.Irido Ce r"...a<! ilio, cuyo sctual
fr~. II paradero se i.gno~a, expidJo la_ :prese~~

Huego a las au.toridades, asi civiles q-....e sello con el .. e este uzg.......o y ......~
.omo militares y encargo a los ageates. mo con -el visto bueno del señor JUe2:
Q~ la policía judicial, se sirvan pro- en AJcaudetc. a 14 de Enero de 1931.
eedcr a la busca y rescate del cerdo El Seci'etario, Sllr>,ador Fernimdt:z,-El
c¡ue más abajo se l'e~eña Y a la deten- Juez, llderonso Q;¡lderÓD.
clón ~ la persona o personas en cu-
yo poder se hallare, de no justificar
su adquisición o su tenencia legítimas;
e iutel'cso a la vez que en su caso sean
pue;;\os a mi disposición, en este Juz
cado dicho cerdo y en la Cárcel de
este partido judicid, detenido u dete
nidos, pues así ..:sta &cordado en la cau
sa núm. 116 de 1930, sobre hurto.

Cerd.o cuya busca se ínterua
Un cerdo de dos años, de ocho 2. nne

Te arrobas, de pelo colorado, oreja de
recha rajada y en la izquierda dos
eortes pOl' delante y uno por detrá5,
f:.on hierro T en la parte trasera del
lomo. :sin poderse precisar si es ma~

cho O hembra. .
Dado en Zafra, a 16 de Enero de

1931.-El Juez, Luis ,NavaITO.-El Se
cretario, J. Antonio Burgos.

_. J0-709
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BLAZQUEZ <CORDOBAt

F-
2.:9U ., 4ereehG, JI que ,fÜCho' .cargo
1I0.t:ieae mi5 rdribucIoo 'que los riel'e
ehos del ~I C1uiado ac.tüe..

Dadoeu Benam.aí",go~ G\fálaga)..
19 'tie Ener.o <le 193L-El Juta.. Pedro
¡>a~.S• .M., ElSeccetario. Pedro'
:penz.

Don Manuel S<!ntarén Serena. Juez
mUDicipalde est3 vi'lla de m:nqua

, K;érdoba).
Hago saber: Que en este-Juzgado de

mi cargo lre 'halla 'vlIC'aD'le 13 plaza de
Seaetarie "SUl}lt'nte, 1a que oportuna..
mente se a9 ~ncia a COTKUTSO de 1rJls- 1
ladD, 'Y hahí-endo esta Qlh"dado de
lIierta. se 31'1uncíllla pnlvisión m- la
misma 3 eoncun;o .libre, con arreglo
• lo dis~lte§to en ~I Rea'l decreto de '
29 ,de N'oV"-iembre <te' 1920. '10 que se
amttx:ia por la p1:e:-ente YP()l" léml i
DO -de quinee di'm\ '11 f1n de que los
aspiTantcs a dicho cargo. pm-dan pre·
lentar sus solíc:ittHle5 .oocument<!da!' y
debidmnente reilrte«radas en este
Juzgado. _.

Se haee pn-sente que ~ nÍlmero de
babitantes de e>í:l ...iHa ~ el de 1:639
de 'hecho y 1.~i&2 de ~·r{!(~ho. y tlue
el Se~tario ;,-.upknte no per6be utros
Ingresos Que los que señala ~I arancel
euando actua. -

fndeen 8hizqun, & 22 de ..Enero
de 1931.-:E1 Juez mun:eipal, Manuel
Santaren. - El Secretario, B. Veláz
lllUeL

. fallo que, debo condenar y conde- l.s~se.~iní el illic,i~ enreh,eldi,a ... ~~ ,
no a Pedro Ah'a-rez Varela a la' pena 1bendo la presente qlte B.r.mO en Chd..
de cinco d.r.ts de llITeto que sufrirá j va, a 20 de Enero de 1:9,::t1.-EI S.ec:°e

_~n!lltl Tl1'Oltm tkmlicilio ~o ro pago de" tarJo·supténle. José Martinez B.o~t"r.
las costas de4''Pre;ent~ iuieio_ ' _ J()..-;.7& '

I'a¡~ la notificación dt: esta sen- . GORAFE, '
b!ncia a la demmei<lnte libnese edicto'
a \a~c:aTA~ • I Don Froneiscn. Sáncbez Ra.·o.. Jua

!\-sí pol' -esta mi sentencia, JO pro-'1 mU:Jticipa1rleGoMúe, partido de Gua
DUfl'ei().maooo ~ ft:rtDo.~Doc1Gr Luis, diJ¡".pr~lJiIJC13deGr.anarla.
Reoo~to Hago saber: QUe h31lándose ....áeaTl-

Publieac:ión.-Dada. leida y pubii-:-' te la plaza de ~retario ,pr:opietllr~&
cada fué la sentencia anterior hoy y suplente. de 'este Juzgado rnunici¡mi.,
dia ·de su fl'cha. de que doy fe.- . se seguirá el juicio flD rebeldía. e..."{
Dodur Manuel Rosende. de lrasla.dG, can arreglo a 10 ·dispues-

Lo nl:u:ion.IQo esciertQ y verda- to en el R. D. de 29 d¿ Novi-embre'd.
der.o y lo inserto conl:"uerrla con su 1920 ~/ R. O. de 9 de Dkicmb.e de
ori:ñual .a ,qu~ me r.erni10. Y para n~ i¡:nlsl ilño, debiendo los que asplrcn a
tifiear a,,1aTia Rl1b\o C()rd~TO, expido ellas. presen:,1u· duraru:cel· ..plazo de
el presen1e COIl el Visto- bueno del ln~inlfi días, co.«tado desde el s;guk:a

'señor' Juez :'olunkl¡lal. , te- al en q.ue aparezcan insertos los ·ed:c~
Chllnllirtln dt- la ROii3. 8 20 de Ene- I tOl>.en el Bole-lin OfiJ:ial de la prov¡ll~

ro <te l!):~~.-:'.Jllnllel Rose.nde.--:-Visto j C.ll ~ ti'I:ET.\ nE 1L'\up..w, sus in~llln-
buen-o. l..ui5 RedoneL 1 ocias al Sr. Juez, de primera instanci:l.
, . J0--8~. Ide (iuadix a cuyo partido COrTCSPl1¡1-
POR M.anu~J RO~Dde _Honru.ma,' de este pucb!o. 2comp::::.ñadas de los

Ahu~do 11 Se~retano. dd Juzgaoo d(lcmnentos Siguientes., lo>; cuales se-
Ulunlclpal de Chamar·tin rl: .la R()sa~ Iriln reintegrados con arreglo a la vi
P~y fe: Que ~n. ~J ex!::-dielÚe 9-e gente Ley del timb:-e.

ju~IO dI:! .f;:¡It~!'; nU~ 1-1,)3 del ~_() 1.- CcrJ1icad,) del acta de nací-
1!l30. s~~uHlo vor Ic~.onl:::>, con1r.a Cl- miento ~x"cd¡da por el llertistro choiL
. S h dO' d t fe'" ... ...naca • :' St' a, le,a.o ~on t:~ co..a . 2_" ldl::m de antcce<!ent~s penales

se~teJl<:ia, cuya part.e dlSposltlva dH:-e eXi>edida ~or el Registro Central de
as¡: ,Pen~. '

F~l!o que d~bo cond~nar y. condeno 3." Idcm de huena conducta expe-
a C¡r1aC:l N. a la¡~eI.'a de ClI'!CO dias did..a por .~AJcaldía de su domicilio.
d~ .arr~s.to _qu~ s~f,r¡r:l en ~a ca.rce1 de ,L", Idcm dec~~n de apl:illd y
esl.!l ~'¡J¡¡ )i. a.l j)a",o de lab costas del dcr.u.s do~l1u:ntos q~ el interesado
pre:-e.n'k J~~~¡o. . _' estime pertir.entesp;¡ril justificar sus

En lIten.( IOn .11 des~onocldo _I,?ara- mi:.rHos y serv:cios. -
JO-907 dd"O ,de dH:!l¡¡ de-Dunci.ada, noOflqUe- <:'- 'hace ..'" • . ..

j scle es4l r=ooluciún pur ~<1io de .,k:: l ...~ns.~~ que ,este PUti.>Jg
,." CASTRILLO DE 'LA RF..L"I:Aedicto que se insertara en ~ GACJ:."TA C~:15t~ de 919hall,itar.te.s de h~c!lo~ y
J _ nI:; )tu>RID.' !l.)!} ,f1e ?eroécho• y ':el $<:Ci"c-t1rriú _51'10

{ .Don Guillermo Salas Estelia:Í1. lnn '4.1 ¡JU¡- esta mi sentencía, lo" pro- PL~~:.~e lOS de:echo~q~e por el v.¡::en-
bnmicipal de f..a,.,trilto de la I~<."ina, Dlmdo. maAao y firmo.--Ur. Luis 'He- ¡ te .........ted ~¿ cor":~6<JOi.-de.. '.
partido judicial ~t: ~.alas de los 1~- dunet! D!l~'o C"' Go!"::f:;, a 12. c:e NO\·:.e~
fantes ·en la pro,·loC111 de Burgos. 1 P.llbUca.ciÓn.--D:-¡da, leída y Ptlbti- b.-.e d:, H}:)O~ -F.ran~¡~ S;'ir.chez--

Hago saber: Qllehallándose vac-an-', cada ¡.LIé la Sl.'ntl"ilci.a :'lntef"o. 'hoy día ~:S. ':7-cl ~re~ri.G lGho'¡':"n(}, .Iuaa
tes tas pl:lZ.:ls de Se-cretario V1"Op¡etll~' de.s.u fecha. de que: doy Te.-Or. M.:3- J.o~ .waJl~
rio y suplente de e"te Jm;~ado nmni- l' DUt1 ROSt:ll:1e.- I .JQ--911'
eipal., cuyo tér.mino COn:-."Í3 ~e 865 tr.... L.u relac:r)oado e" ciertD y ver1ade- .1 ITi!BE:'Ii
bilantes. se anuncia su -P1"O"'isí6n pur : ro;y lo jns.t:r1o eonCJ.lerd3 con ~ ori- Hall5.n(!ose ,- ;.". :c:¡:l:~; l05 -C~";"'OS <c'e
medio (id prelit'ltte. a 'COIl'l."urso de' i ginal ,lI Q~e me ¡"cm-to. Y p.:¡..-2. noti- , S~-er~·~!tl ":l 'Sl:;;"', !lt~ :~e ~:~ Jt:"-::"i2~;:o
traslado. de confonn'iciad a le dis-; tirar a dle11a denCnC'3d3., ~;Jidoell li,L-n,c:1~<:','~ _:'il'l!:tt:(S.U~i·¡W'Snn

..pU~et1 el Retll det"Mo de 29 de I pl"esentecon eí ~i:>t() baeno del '-seiior ¡ por C'l¡¡,:;u:r:>úd~ t:·:\;;'li;~:"'. ,1...: C{I"l)(}:"'

Nommbre de l.g'lO. en ..el:tt"iÓll ean 'j' Juez municipaL 1 1'~;'l3~ Cfl~ 1-J e:-.::):.;::',·'oo r,(>;- Rc~; or
la !lea! orden de 9 de O!-eierrrbre del ; CbamartiD de 1a R(t6.a, a 2t. de Ene- ! t!{'¡: de 9 <!~ D':~¡l'mbi"e ~: :!:J de X()
propio año, I'udiendo los 'ltSvH"".tfIles ro de 1tt31o-"E1 :hicz tTIl1!1i.ciVA lb- 1 v :C"!Il bre d~ 1 S:¿J, jjr~sc:¡(¡.m::':o Jos a~;-

1.1'el!tunddi~~"".P¡'dl~.zl¡~~:Ye ..es..~~_~l~I.~...~ 1, nu¡o\ R05ende.-El SecretariO. La~ 'R1>- , p'rnt.tes ~u5·m~'9'Ioe11l.!\ '!!.!~~ñoÍ" Jurz
..... UCI> u =>.. ~~~ ",..ua'tUm do~ - ',1 d.~. pl".Inc¡oa inst.:mt:ia del J)~~¡¡do l!.~

ante el Sr. Jue~ de primera 4ns:tafloCta . J{}--;4J1. 1'3~~plona en el p1:u:o -&e.treinta dius.
Gel partido. dentro ,de ,los treinta dias CHELVA c-ontadQ:¡ e:.csdc la pnblicaclón de este
.iguientes a 13 lJubtieadDn de estei:ult!nc~.ea ~I &/.uÍtt orfciD1 de la
edicto .en la GACOA I)E ~1A1)R1D 1 80- Don José ~laria l>~ Hel"nán- prO'Vift01a '1~A '1lIZ lh1Jl!:Ht.
Wia Qficiül t!e ~,,"ta ~~ioe.. da. lue?: municipal de la vil13 de i e .l'IMlilirado .para -el .ear~· de Se-

Dado ea C.astril\o -de la ftrina. .. ' C~ ea 'IJ.!'Olo"iik!!-.--iadi.etada ea el J Cl'~ ~:jo ~ tres-.
22 • Enet'O • 1931.--EJ Juet, Gtli- dí:! de ho;\' ha ar. '.ad.o ;se -ci*e :por l' c~I!"I!!:IS~" anmies,. 105 ~
n~ .$alas. - El Seeretario., Juaa , medie -de la~ s D. Joaquia I éhes de ~1.
en.¡.. . IMartíau ~bez caya~ -.ciD- ~ i ¡ lIren. 111 ele f:m:re de 1 !l3t-8
, .JO----IS7 da4I fDé la .de es.li~ e er-Mtdo-- Jnez~ v.en.ítI t...tMr,u.
~ $E.t!U la:fe.eDit ~ r~Dem'; ..-.a JiO--1.

091IIpa:re7a en este Jm:pdo .4:ieIItJa lZ'NAm
; CHUlA'RTIN DE lA~ los 4úz .tf.!as .a ~T <k la "?~I
I -á.o -de este oedide .ea d 1HJIdIa Ofi- Don.... ClImp8& C-npes.. Iaea

!ten Manuel Rosende flotlu,Me .d./Ji de fiI pr.m.o ,.Dci:a y ea la G~' ~. e;;bI riIta.
A~. Setntario de'l fuzp-do ... 1.. JbDJID; -p3t'3~~ Wftt- ~ -uber::: 'QDe .-:Ml1Ie .la plaza dIt
Ilieip&!l de 0han12u1iJl de la Rosa. 1 IW ,¿"iI~ o. P25eaaI~ r.. SeenlBr. so:p1eD2 -de dote Juzgado,,_

Bo,. fe::. -Qu.e.en 'e! expediente Ae J~ Ule".L .mre T~l'tiiDde~ ~<I.c.l.'lutte:is.eaprovisién -~ 4ibc.
juidD te !as fal't:rs 11'Úmero l".2ftdd .-.r peseta 7 ws~de" tD~ .la .Je 65paest18 ea la Lt:Y.oJ'oo
año 1'93&.~ por 1ef;ioIIIes·.' .w.!Ipade~'de t.~, • , gima del Poder jadiciat. • Aa .. (Ida
Marb RuJero ~rdeie eeN:nt ;p~ 1eo~t¿' , - . '- ,i '1M qIIC aspillen • d..ieIID- c:arso. .presea
Al...-es T1tftla, se lhtt di~ ee1l~ ~ 1'" ee _idrzd y para 4Be sira • __ ¡ kD 'SIIS _lúitmIes, 1icMbs H1e esteJ~
ftdla seew.a~euyaparte~ ~ ea temu! :iep.I .aJ'~ -- I pele,~ del~ de~..** . . '~ilií'Diento que JIli' .. ~.ar~ .cti-..a • la.~ de ...
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cipal que la firma, estando celebrando
au(}j.encia púb1ica en el Ju~~o el mis
mo' «lía de Sl"ft'("ha: doy .le.-A.nte mi': -
Alfredo del ('..astillo," '

y mediante la r~be1dia del enjuicia
do. y a Bn de que sea n~}tifk-doa ~n

rnrma la anlerio.r sen1encia; expi-rlo la
pres~nte en ~lllfl rio, a 19 c1e Enero de
1931.-El Secretario, Licenciado Mario
JÜnél1ez.

En el inicio verbal de faltas se~uido

en ~'ste Juzgado contra 11anud Jimt:-il'.'z
de la Cruz y José CtH"'as .\ lique, b::ljo
el nlimero 1.92.') de 19:)0. por lesiones,
se ha dict3'4:1o sent~nóa. cuyo enea:,e
zamicnto y parte disposilh'a dicen asi:

"Sentencia.-F..n ~laflrid. a 7 ele El1\."ro
de 1931. el Sr. D. Francisco Ruz Oiaz,
Juez muni("ipal del distrilll de Btl~na

vista. de esta Corte, habiendo .\'isto el
presente juicio ele fallas seguido por
lesiones contra ~anuel Jiméne% de la
Cruz y José r..ue""as AJique" cuya!'> de
más circunstancias personaJe; constaD
en autos_

F::tTlo que debo condenar y condeno
a Manuel Jiménez de la Cruz y a Jm;!
Cut"o"3S A fique a la pena de seis dia,
de ar~o a~ uno de ellos)' al pa.
go de las costas del juicio. por mitad.
cuyo iJn.porte se hará saber a los. cun
denados. y notifiquese a los mism<H. J
a Felisa Dommguez Can:J esta senten
cia flnr merli-a de edi("to que se inserta·
ri en la GM:BTA Da MADftlD..

Asi por esta mi sen lem·ia. lo _pronun
cio, DlaDdo J flrmo--Francisco - Ruz
Diaz...

PuNieacióR.-Leida y pu-blirnda fué
la anterior sentencia por el señor Juez
nmnidpal que la firma. es~ndo 17("~

brandCl audiencia públic:! 1."11 el Ju¿~a'

do el &1ismG d1a de ¡u fecha; doy fe.-

En e! juicio verbal de fattas seguirlo
en t:..~e Juzgado cllntr-d Enriqu.e Mt."dina
\.3ño;..!a, bajo el númt:':To 3.075 de t ~:~O,
por Itialos trntos. se ha dktado senkn
cia. CIIYO enc<1bezamk'Tlto y parte dis
positiva dicen así:

"Sl'nlencia_-En Madrid. 8 7 de Enero
de 19:31. el Sr. D_ FI~nl"is<"('J RUl DiaZ,
Juez municipal rlel r1i:-trito rle BUl'1l:J,'ís
tao de ·esta Corle, habiendo visto ~I pre
sente juicio de falta:o. scguirlu por tila
los tratos cnntra Enrique :\IMina Ca
ñlJgu. cuyas demás circunstancias per.
sonales constan en autos.

F:lllo que deho con:h'Tl~r y condeno
a Enrique Medina Caño~a a la pt"na
d~ ~-\L"i~ dh."!s de ~I'r:.:sto y al p~Jgn l!l' fas
cost.:Js causadas en estf" juic:io, cuyo im
,porte se hará saÍler al ,'IHldcn:Jl!o. y
nlltiFíquese al pena110 t::sta S{~ntt"nciéJ lJor
nH:!lin de edicto que se insertara en la
GACETA UE :\lAnRUJ;

I Así p'>r esta mi sentencia. lo prunun
, cio.· mando y filluo--Fr:mcisco Huz

1 Diaz. '
, Puhlicaci6n.-Leida y public:Jda fué113 <In lenor scntcnl"i" pnr ~l selior Juez

municipal que la fi rTII~. eshlnlJo ("ele-

Ibran~o au~!encia puhlh-d ~n. d Juzg.. .:o
el nu:snJo Qla de su fL'dla; doy ff' .. · ..\n
te mi: Licerh=iadQ Mario St'rr-<ltacó."

1
y n~i¡lnlt:, la rebeioia, ~Iel eniuiei;¡·

do. y a 1m de que ~a "ottlkada o:n for
1 TIla la anterior scntcn~ia. expido la

I presente ~n )l:drid. a 8 de Enc,u ele
I 1931.-El Secretario, LiccrIciacio M.:irio
S~ratacó.

J0--951
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LORA. DEL RIO

En el juicio verbal de fa Itas seguido
en este Juzg:Jdo contrJ Feli¡>e Garc:a
Femández. bajo el número I.8G2 de
1930. por l-esiunes. se ha Qictado sen
tencia, cuyo eneal:lezamiento y paMe dis
positi.,.a dicen a:ií: .

"sentencia_-En Madrid. a 15 de Oc
t1.dwe de 1930, el Sr. D. FnmciSC'~ Ruz
Dí:n. Juez manicipaJ del distrito de
Buenavista. de esta Corte. habiendo vis
to el pnsente juicio de fa Itas seguido
por lesiones contra Felipe Garcia Fer
Dánd~cuyas demás cireunslancias per
sona~ eonslan en aulos.

Fallo que debo coooenar y conrleno
a Felipe Garcia Femiuldez a la pena de

Idos' a60s de· arresto y a) pa~ de las
Dlm .Jmta cepeda y de Flores. JuoS costas ClIusadas en este juicio <''"UYO ira

nmnicipal de esta villa de Lora del PQrte se hará saber al condenado. y
Rio. . " !notifiquese- al penado esta sentencia.

Hago saber: que en este Ju:gado Q~ se insertar' en .. &l.arrA. DI MA
municipal se halla Val'ante la pJa~ de 01lm.
Secretario en propiedad. y ~ anuncia Así por esta mi senlencia. Jo pronun-
su pI"OvisióD. a cont"urso. de traslado. do. mando '1. flnno.-F1'8nclseo Ru%
(:Onfonne a lo ·dispuesto en el Real de- Dfaz.
creta d~ 29 de' N01l'iembre de 1928. para PublicaciÓll.-Lekla '1 publicada f~

pe den.tro del ténDiDo d~ treinta~ la ameriol" se.DteDcia por -el Juez lIIWl.i-

LAGE
DOJl José Vidul Pose. Juez municipal

deLa~
Hago saber: Que lwll:indose \'ll.canle

el cargo de SecretariO propietario de
~le Juzgado. s~ anuncia a concurso de
traslado ccn .rreglo 11 la5 disposicio
nes _vigentes. por termino de lrt>inta
días, contados desde la publicación ue
este ediclo en la G.'\CETA DE lLu>RID Y
Boletín Oficial de la provincia, hacien·
do constar que el Secretario no tiene
.tm emolttmC'nto QUe los que le con
cede el anaocel.'que se calculan corno
anas SOO pesetas; para lo cual, los que
opten 8 et1a. djri~írán sus solicitudes
al Sr. .Juez de primera instancia de
Carballo.
I~, 21 de Enero de 1!J31.-EJ

Juc:.. .lCNé YWaJ.

te edietoen la GACETA OE l\<1Am\:lD ,. &J- 1si~ieDoles al de la publicacióD de e...te
letin Oficial de la provinc:a. i etiiclo- eR la GAC.F.rA DE MAU1lJD- y Rnle-

Se ba;:e constar que el can;<) sólo- I tin Ofici(ll de e:-ta provincia, puerlan
tiene asi.;tUldo los d:rechos de ar.ln- -. presentar los a.'i,¡Jil"~U1tes sus solicitu
cel y que esta población consta de &39 I des y d.ocUluentac:6n,. ~n el Juz~do
hahilantes de derecho y de 8.14 (le tu- de primera instancia de Lora nel Río
cho. - (Sev-ina'). Taml)ien ha:l!CI saber que este

Iznate, 3 16 de Enero. de 193t.-El l- téM1lina mlnlidl)al cnnsta dt' R.1U ba
Juez rnunicinal. z..Ia~ias Campos.-El ! bitantes y el Secl'etario no tiene mas
Secretario, Sálvador Quiúw-o.. I asignación que los de r ~ c h o S de

- JO--S38 I aranceL
JAl..o:'ll "1 Loca del Río, a 6 de Diciembre de

. - r. ' ' ¡ 193(l-E1 Juez. Jua.n Celreda.-El $4:-
.Don Juan Bautista .•'errá N{)gu:~. , cretado suplente. (j]c~ible).

L1CCI1Cl:::t!O en' Del'€'cho, Juez mUTIle)· 1
pal de Jn!i>n. 1\'IADRID-BUENAVISTA

Hago s<!bcr: QlJ~ en pro\·id'-'nci:a del' 1 En el juicio verbai de faltas se~ido
día de hoy, y cn vh':ud de la defunción , en este Juz3ado contra .losé ~Mslolcs
produdda po. llt':(jlt~· de asistora. de : Boros, bajo el número 2_138 d¿ Hl30.
1Jn individuo !!:J;:1~~!o ..\n:ol1'o, d,e pro- 1 por le.<>1olles, se ha di(:Uit1o sentencia.
fes ión :illl::: 10r ¡\I;lLt~l~r:t~, d~ unos cua-" I cuyo encabezamiento y p~.te disposi
renia y s¡~e ?uos de Cd:Hl., de estatUl'a t:~a dicen a.<;i:
1'625 meIros, qt:e ve'Stia :HIlt>riMina de "Sen¡~ncl~.-EnMadrid. a 15 de Oc
p<lna color ~'Tis; dn:; p:lres de ¡;¡mUllo- tub:"e de 1930. el Sr. D. Frallc:sc.:o Ruz
nes negros, unn-s tic -p:li1a y otros de , Diaz. Juc~ Il!un:cipal dd Distrito de
dril, en 1I::d usa. C<!l;!i~:;¡ n.::~r:a r:lllY r0-1 L': ::.1'; ,:;;:1_ di: ~"ta Corte, hahit'n<lo
ta, ¡:rañue~o ne:,i o e,m p: r:~:ts blancas . visto el p:-cs-"l1te juicio de- faltas se3lli-
"1 eue!!o. en ri~! V",)', ¡;':::-:~a a cuadros '" d' d- do por Ic~;on;;~. por IOUl- l.,.:ura e pe-
blancos y nc~:'os :'r' b-c las (le matt'l"~:ll 1'1'0'- con lra José ::\'lós.tolcs BO"os. cu)'-as
negras eun !>o~oncs, cn i;-;~-:::'!:ano tl.'iQ; d¿rnhs circun:-la-ncias pel'wnales COtls.
en un bolsnlo de 13 <J;"t'r¡~~lla llevaha 1-<:n"~ a:::i:os..
1Jna c~ia de ¡;::lstiJ~3S (-Oi1Ll'n:endo seis Fallo que debo condenar y condeno
de eII:.!5 cun in¡ci~r~s F. S_ y c;ncuen- I .t.l José- :'\'lósto!cs 8o:-us a la pen<l ue .50
't3 ccntimos en c"did"rilia, en cinc.:o pic- p~etas de muna y al pa:~o de las cos
ZaS d~ diez eén~!:;iüs; el CXpl"~.¡<ldo 'su- las ca~sal!.a.<; en este juíc.::o, cuyo im-
j eto UeT<!oo con:;¡:~o una "ll:ola(~c;a porte se hará :>aoer al cimdenado; y
propia de su c:iciú, ei cn;;l f;;:Hl:C:Ó el notifiques..:: al m.:s¡¡¡o esta sentelH'ia
dia 13 cIel actu¡:l. en ti pus?da ll:u.l<!da por medio de edicto que se insertará
de la CG!:Jdora. s~i.:l e¡l la AVl'nida:le en la G...<:t::TA IJE :"IA;)~lll. -
P,imo de R;vc!'::. dt: e!-'fa -;ii!a. l>a}o Asi por es~a mi s~ntcnci.':1, lo pro
asistencia fa-cultalh-a, h:lbiendo aCOI-- mmc:o. manGo y firmo.-Francisco
dado Ham::lr por m,~ditl del p reseil te. Ruz Diaz.
a cuantas pcn;on:ls lJl:~d<1:1 ct~ pon.:r so. Pul>jjcaeiÓn.-Leíti~y publicada fué
">re la idcntiftC:3ción del UtiSIiiU y CO~I1- • la anteriM- s~ntellt·:l:l por «,1 Sr. Juez
P arezcan antJ;: este JtJz,.;.ado lllltnic~",,~l.... ., mun:cipnl que la firma, cst:mdo cele-
sito en la calle del HW;;J¡taI, d~ e.....ta bnU:1l10 <:ud;cncia púh-lica l.m el Juz:;¡l
villa. a los fines antes cx!¡I'¡;~l.ios_ do el mismo ltia d~ su fecha; doy fe.

Dado en Jaión, a 1.;> <.I~ ¡~iH:ro de 19:U. Ante mi: Alfrcdo del Cas.tillo".
El Ju-ez, Juan Bta. Ferrá.-fJ Secreta- y mediante la rebeldia del eniuida-
no, Francisco López. do, y a fin de quo': sea notificada en

JO--949 forrn3 !a antt"rlor sentencia. expido la
presen¡e en ~I:ldrid, a 19 de Enero rle
1!l31.-E1. Secretario.' Allrc:do del Cas
tillo.
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En el juicio verbal de faltas seguí
·do en este Juzgado -contra Ana La Osa
Ruiz, bajo el número 1.874. di>. 1930,
por vejación, se ha dictado sentencia
cuyo e.'llCabezanüento y,parte disposi·
tiva dicen ;lsi:

"Sentencia.-En Mad~id a 7 de Ene
LO de In1; el señor don Francisco
Ruz Díaz, Juez municipal del distri-

. ~o de Euenavista. tic esta Corte. ha-o
bi~!1do visto el presente juicio de fal
tas seguido por vejación, contra Ana
La Osa Ruiz, cuyas demás circunsill.n
cios· pcr::;onales constan '<le autos.

FaHo que debo condenar y co-ndeno
g .-\n:i! La O~:l Ruiz.a la pena ~ seis
dbs de ~tiT:.:sto y al pago de las costas

'cnus:adas en tite iuic!o, cuyo illlporte
S~ huá SAber al eQol1e¡:ado, y J¡.Otiri
qn~~t ... la pinada y a Luij¡ Rooie Gu
tiérrv:. e.!!!.:l se.te~c:R ¡>or aclije "11
~~$ 4{~ se i~~rbr-~ r!"! la Q&.IPI'T'I.~ !
)i.'!.a:o::~. ¡

mlSerO, mando y fi:rJMl_-l1I:a..eiscO:
Rln Di2Z. .

Publicación...-Leída y ,nhli68tia. fué
la antenGr- s,ent-encia p9r el señDr Juez
municipal que la firma•.es1ande Clele
brondo audienda,púbUca eÍl el J~
gado el mismo d'íá de sufecl:lG.. doy
fe, ante mi.-Licenciado Mari. SeITa
t~có.

y m~diante la rebeldía Gel eJ:liuicia·
do, y a fin de que sea notmc:.u~a en
fO,rma la anterior sentencia, eJépido la
pres-ente 6D Madrid a 8 de En~r.o d.8
193t.-El Secretario, Lieca.ciau llarw
~erra1a-có

E"n el.juicio verbal de faltas seguldej
en este Juzgado contra Aurelio Lavin,
bajo el nÚIDi!ro 2.961 de 1!Ue, púl" le
siones, se ha dictado sente.cia, cnyo

En el juicio verbal de faltas segui- encabezll11liento y parte lÜs~t¡V~l di-
do en este Juzgado contra Tomás Gon. cen así: .
2ález Lucas, bajo el- número 3.000 de "Sentencia.-En Madrid, a 7 lie Ene
1930, por malos"tratos~ se ha ~lictado ro de 1931. el Sr. D. Franciseo Ruz
sentencia cuyo encabezamiento y par- '·Diaz.. Juez municipal del distrito du·
te dispositiva dicen asi: I Buenavista, de esta Corte, habieado"' i:>-

"S-entencia.-En Madrid a 7· de Ene- 1 to el presente juicio de rallas segui do
ro ade 1931; el señor don Fra:ncisco 1 por lesiones. contra Aurelio Lavin~ cu
Ruz Diaz, Juez municipal del dlstri- Ya5 damás circurustaneiu' ptrso!!~ies
to de Buénavista, -de esta Corte, ha- . constan en autos,
biendo visto el presente iuicio de fal-l Fallo que debo conden~tr y t!Onueno
tas seguido por malos tratos, contra a Aur-elio Lavin a la pena de seis düs
Tomás González Lucas, cuyas demás Ide arresto y al pago de ¡as costas c:'u
circunstancias personales constan de sadas en este luido, cuyo importe se
autos. hará saber al condenado; notífiquese al

Fallo que debo condenar y condeno Imismo esta sentencla por medio de
a Tomás González Lucas, a la pe:n.a de edicto que se insertará en la GACETA>
seis días de arresto, y al pa~o -de 1::.5 I DE ~h.DBID.
eostfó:s causadas en li!ste iuicie, cuyo im- I Así por esta mi sente.eia lo }'''E~!,n~
porte !le h¡;u'" s:llJer al condenado. y no- cio, mando y firmo.-.....rllllcis.. 11m;
titi'I~:c:;e al mismo esta. sentenci:.!, por I Dia:¡;. .
ma~,o cl:a f:_?icto _~illil 3Q w30l1&.rá u· Pubiic.ac:ión.:-Lej~a.y.~!':"~,~~e
1¡¡ G.\c::zu. ~... AI ....p",l). , la 211l~lOr sel.b!~(lla }tóJ.:. S;i.~, •.. ~;¡:;

.:\~i l'~¡" <:Jita 11:1 ~~'~n.t2n(;.¡~, lo i1rO" ~ i7:::¡1lCjp~.1 que l .. ~ n:-~~~~~~ ~ -:.~;-,~'";'.~~ ~ . ~\_~ ..

En -el juicie vochal de: raltat> segu:i:da
En el juicio verbal de faltas segui- I en este Juz¡;ado contra Franci~co Re

odo en este Juzgado contra Consuelo : quejo, bai'o el r..úrn. 2.4.8i &e 1t38. por
Drosa. bajo el 'número '2.132 de 1930, i trjación. se ha d~ctado sentencia. cu-.
P?r lesiones p~r imprudencia, se. ha '! yo cncabezamien-::o y parte di:spositiva
dlcta·do sentenCIa cu)'o encabezamlen- I dicen asi: .
lo .1 parte .dispositiva d.ic-en así: "Sentencía.-En Madri~ a 1 ele Ene-

SentenCIa.-En M2dnd a 7 de Ene- '1 ro de 1931, el Sr•. D. Frsncisee Ruz
ro de 1931; el señor don Fran-cisco Dí;¡z, Juez municipal del distrito de
Buz Diaz, Jue.z municipal del distri. 1 BUeDavisla. de esta Corte, h:abiendo vis
t<? de B~enavIst3, de est.a. C:0rte, ha~ ¡ to el presente juicio de faltas seguido
blenda YlstO el pr~sente Jm<;:lo de fal- 1 por vejación, contra Fr~meisc. Beque
t~s seguIdo por les:ones por lIDpruden- 1 jo, cuyas demás circunstanciM pers<r
Cla, contra Consuelo Urosa, cuyas d~ nales ,no constan de autos
más circunstancias personales no eons-! Fallo que debo conden~r y ~lldeJ1.
tan de autos. 1 a Francisco Reque'o a la pena ele 10 pe-

Fallo que debo condenar y co!,-de!10 f setas de multa y ál pago de las costas
a Consu-elo Drosa, a la pena de seIS dlas : causadas en este iuicio. cuyo importo
de arresto, y a~ J?aJ:o de las ~ostas C3.H- 1 se hará saber al condenado; "J D-Qtifi4

sad~s en este JUIClO , cuyo l!np~r~e se " quese al penado esta sent::ncia por me~
hara saber al condenado , y nútlflque- dio de edicto que se inserbrá en la
s~ al penado y a El~ira Ce.nteno. Fer-, GACET.~ DE M.Jd>RID.
na?dez, esta ~entl!'n.eIa. por medIO de Asi por esta mi sentencia lo ,ronnn.
edIcto que se msertará en la GACETA DE I cio, mando y firmo.-Fra••isa Rnz
lLw~lD. . . 1Díaz.

AS1. por esta Jll1 senteneail\ lo I?fO- PublicaciÓn.-Leida y ~lIbliea..a rué
nunCIO! mando y firmo.-FranCISCO Ila anterior sentencia por el Sr. Juez
Ruz D~az.. " . , municipal que la firma, esta:ud. ,cele·
Pubh~aclOn.-Le~day publu:ad.a fue brando audiencia pública e.R el Juzga~

la a~tc:nor sentenCIa por el senor Juez! do, el mismo día de su fecha; doy fe4

mUDlclpal q~e 1!1 fir:n~ estando cele- !Ante mi.-Ldo. Mario Serr:ltui."
brando au~:beDCIa.púbhca en el J uz- y mediante la rebeldía del elljuicia
gado el m~smo. odIa .de su ie~ha~ doy 1 do. y a fin de que sea notificad:! en for~
~:~t.nte. ml.-LICenc1S.do MarlO seITa-, ma la añterior ;;entencia. ~pide la pre.
. y mediante la rebeldía del i!njuicia~ sente. en M~drl(l, a 8 de. En-ere de 1,931.
do, yana de que 'sea notificada en 1 El SecretarIO, Ldo. Mano Serralac~.
forma la anterior sentencia. expido la
presente en Madrid a 8 de Enero de
1931.-El Secr-etario. Li~enciadoMario I
Serratacó

As! IIOl"i!sta mi senilencia lo pro
nuncio, manuo y firmo.-i!'rancisco·
Buz Dia~ .

Publicación.-Ldda Yllublicada fué
~ anterior sente;ncm por el señor Juez
municipal que la firma., estanao eele
brando audienda pública en el Juz- .
gado el mismo día de su fecha, doy 1
fe. ánte Dl:Í.-Liceneiado .Mario Sen·a·
tacó.

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a· fi;n. de que sea notificada en
forma la anteri-o'r sentencia, expMo la
presente en Madrid a Sde Enert1 de
1931.-El S-ereta:rio, Licenciado Mario
Serratacó

, ,,' 1Ante mi: Licenciado :Rario Serra.tacó~
y mediante ,la rebeldía del enjuieia-'

oda, y a fin de que sea notificada .en for
ma la anterio.r sentencia, expido la pre
sen~ en Madrid, a S de .Enero de 1Q31.
El' Secretario, I.:.1ceneiado Mario Sena
tacó.

En el juicio verbal Ide.. faltas seJ(lJi
Godo en este Juzgado contra Andrés
Muguruza Fernámlez, Bruno Muguru
.za Fernández y Antonio Acevedo Tra
vieso, bajo el nÚl"IWro 1.889 de 19M,
por malos tratos y lesiones, se ha dic
tado sentencia. cuyo encabezamiento
y p:lrte dispositiva dicen llsi: .

"Scntencia.-En Madrid a 7 de Ene
ro 'd,t 1931; el señor don Francisco
Ruz maz. Jne~'municipal del distri
to de Buenavista.. de esta Corte. ha
hiendo visto el presente. juicio de fal
tas seguido por malos, tratos y lesio
'Res. contra Andrés Mugurliza Fernim
cez, Br.»no ~Iuguruza Fernández y An
~tonio Acevcdo Travieso, cuyas demás
circunstancias personales COJlStan de
autos.

Fallo que debo ca.denal' y con--:loeno
a Andrés U:uguru:z:a Fernández, y a
Bruno Muguruza F~rná.ndez, a la pena
de seis dias de arresto a cada Uilo de
ellos, por la falta de malos tratos, y

.-.a Antonio Acevedo Travieso, a la pe
~a de seis días de arresto, ,por la fal
'ta .e'e lesiones, y al pago de las cos
tas c~usadas en este juicio, por terce
ras partes. cuyo importe se hará sa
ber a los condenados. y notifiquese a
Antonio Acendo Travieso y a Bruno
lfuguruza Fern!l.ndez, esta -sentencia.
por medio de edicto que se insertará
en la GACETA. DE MADÍUD.

Asi por esta mi sontencia, lo pro
nuncio, mando y :flrmo.-Fr~u;¡cisco

Ruz Diaz.
Publicación.-Leida y publicada fué

la anterior sentencia par el senor Juez
municipal que la firma, estando eele
brando audiencia públil:a en el Juz
gado el mismo -día de su fecha, doy
fe. ante mi.-Licenciado Mario Se¡;ra
tacó.

y mediante la rebeldia del enjuicia
do, y a fin ,de· que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 8 de Enero de
1931.-El Secretario. Licenciado Mario
Serratacó -
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En el juicio verbal de faUss se~1:ri-
do en este J1,1zg::J:do contra José Rol- En el juici. yerbal de faltas seguido
dan Lavón, bajo el número 3.015 dI!: en este Juzgado contra Tomás AlbeS'
1930., por ,amenazas. se hll dictad& tain Taboada, bajo el número ,3'.071
senJ~nda. cUY<l ej;¡:c:ilietamienta y de 1930, por dañoi, se ha dicu~o sen-
parte dispositiva dicen asi: tenci,s, cuyo encabe~aIliÚento y parte

"SetÜencia. - En Madrid, a 7 de dispositiva ..dicen así:
Enero de 1931. el st:ño. don Francisco "Senten6a. - En M:l·drid, a 7 de
Ruz Diaz., Juez municip:u del riist¡'Ho Enero de 1931, el sefj,01' don Fran
dO! Buenavista, de esta Corte, habiendo cisco Ruz Diaz, Juez munieipal dcl
visto el pr~sente juIcio de t:alf:as se- distrito de EucnavisUI de esta Corte,
guido por arncnaZ:lS, contra José Rol- habiendo visto el presente juicio de
di Lavín, cuyas demás cil'Cumstanci.as f;¡}t,:\s seguido por' daños., ctJntra To-
personales constan de autos: . m;í,s Albestain Taboada, cuyas demás

Fallo que· debo condenar y eonde- circunsta.Ilcias personales co¡ntan .de
DO a .~nton¡o Roldan Lavln, a la pena autos_
de seis dí¡as -<le arre&to y al p~o de Fallo que debo con denar y eon
las cos.t:ls clI.usadas en este ju:cio,' deDo,a Tomas A1hestain Taboada. a
cuyo importe ~e hará saber al CODde-¡Ia. pena de 2! pesetas de multa, así
nado; notifiquese :;tI mismo y a Inda- como a C[U~ abone 12 peset:ls en con·
lecio Díaz Dí~z esta 5entenci~. por cep.to de indemnización a Rafael Gil,
medio -de edicto que &c insertará en y al PIltro de las costas causadas en
la G....CJ:."TA OE l.IADRID; Y se declnra el ·este juiclo. cuyo importe se hará 53,

comiso de la navaja que consta de ber al condenado: n'otifiquese al mi~
aulos, la cual se inutilir;ará por' el IDo y II Ju;tn Marroquín Varela e5ta
Alguacil de servicio, una vez firme sentencia, por medio de edietQ que se
esta sentencia. insertarn en la G."CETA DE l.iADl!tlD.

Asi por esta mi sentencia lo pro- Así por esta mi sentencia lo pronUD
nuncio, mando y !irmo.-Francisco cia. nundo y tirmo.-FraIlcisco Ruz
Ruz Dbz. Diaz.

?ublicaei~n.. - Lei~ 'Y publicada Pubiicaci6n. _ Leida y pnblicsda
fue la anteriOr sentencia por el señor fué la ¡nterior sentencí,:l pur el señor
Juez muni.c:ipal que la firma, estando Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el celebrando tludienda pública en el
Juzgado el mismo di,a de su fecha; J del' d" d f ch
doy fe. Ante mi; Ldo. Mario Serra- Uzg8 o mIsmo lA e su e a;
tacó." . doy fe. Ante mi: Ldo. )laño Serra~

tacó".
. Y. mediante la rebeldla ü.l 4lnjuí- y JIIediante la rebeldía del enJm-

Claao, y a fin de que sea notiú,-;I ci:a ea ciado, y a fin de que sea notificada
forma ],a anterior sentencia. l']{pidQ en form.. la anterior sentencia, expí-
la presente en Madrid, a 8 de Enero do],a peresente en Madrid. a 8 de
-de 1931. - El Seeretario, Ldo. Mario Enero de 1931. - El Secr.etario,
Serratac6. Ldo. Mario. Serratacó.

lIrando audi:encia pública ene! .Juzga-I
do, -el llli9II1o díe de su fecha; do~ fe.,'
Ante lIl'Í•.-'-Ldo. Mario Serratacó."

y mediante la rebeldía del' tnj'nicia
~o, y a fin 'de qtle sea notificada ("n for-l
1lla la anterior sentencia, exphl.o la pre- ¡
sente, en:Madrild, a S de Ener& de 1931.
El Secretario. Ldo. Mario Serratacó. i

En el inicio verbal de 1::tltas seguido !
esntra _Domingo Ari~s. }>ajo el.oorne- I
ro 2.20~ d.-e 1930, por drmQs por Impru
dencia, Se ha dictado sentellei:a, ctlve 1
~ncabr.;zamie.nto ;y parte dispositiva di- 1;

~en asJ:
"Senteneia.-En Ma.drid, • 7 de Ene· 1

ro de 1931, el Sr. D. Fl'ancísco Ruz 1
Díaz, Juez municipal del d~~trito de f
Bucnavista. de uta Corte, habiendo vis· j
to el presente juicio de faltas seguido J
por daños por imprudencia, contra Do·
mingo Arias, cuy:;ts demás .cil"cunstan- I

eias personales no constan en autos, . 1
Fallo que d.ebo condenar y condeno .

a Domingo Arias a !a pena de seis días :
ne :nresto, y al pago de las costas cau· ;
sadas en este juicio. cuyo importe se i
hf!.rá saber al conden-ado; noHfíqn~e al ;
mismo esb. sentencia, por medio de :
,edicto que se insertará en la· GJ,.CETA \i

DE MADRID; y se reserva la acción· ci
vil a R:;tmón de Saiz, para reclamar por !
la ~·í~.correspon~i.:nte, los dl1iios y I
perJUiCiOS que -estIme oportunos.

Así por esta mi sentencia lo p¡-onun·
eio, m~ndo y firmo.-Francisco RU:l: ,
Di~z. I
Publi~ci6n.-Leida y publicada rué I

la anterior senteocia por el Sr_ Jt!ez
municipal que la fi:rma, estando cele
brando audi-encia pública en el .Juzga
do. el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mL-Ldo. Mal"Ío Serratacó."

y mediante la. rebeldía del enjuitia·
do, y a fin d~ qce sea notificada en tor
ma la anterior seotenda, expido b prc·
:;~ntc.en Ma-drid, a 8 de Enero. de 1931.
El Secretario, Ldo. Mario Serr,at3có.

do. el mismo día' de su. fecb;¡;. doy fe.
Ante mi.-Ldl'l. ~\·lario Serrata.có:'

y me(~¡al'1te lare-beldía tIel eniuida
do, y a fin de que sea notfficada en for
IW 13. 3ntcri~}i' scntcncr.:--:., expillo hl pre
sente, en :M~drm,a 8 de Enéro de 1931.
El.. Secretar~o, Ldo. Mario Ser.atacó.

Jnzgadu1 el mismo dfa de su fecha;
'(loy!e. Ante' mí: lAo.· Mario Serra
meó."

. y mediante la rebeldía del enjui·
c:lsdo, y a fin de qu'e sea., notíflcarl.a en
forma la anterior sentencia., expido la
presente en· Madrid, a 8 de Enero
de 1931.- El Secretario, LdG. liarlo
Set¡atacó. .

En el juicio verbal de raltas seguido
c;\ este. Juzgado eontra Vicente Apari.
\"0, b~~Jo el nÚlll.. 1.633 lIe 193'. por le- En el juicio verbal de faltas segnido
~,if.¡'H:S, se ha dictado sentencia C".,lYO en este Juzl!ado contra Julián Campi-
c,,(';.;1.~;,:~,mientGy parte disposiiiva dI. no LÓpez. Dt:jo el nú:n)-ero 2.950 de
u,'~ ,d: 1930. por malos tratos, le ha dictado

.. ,';'. l;Lcncia.-En lladrido a 7 de Ese- sentenc~a, c:u.yo ~ncabezamieDro y
~';) "e, lfrr;1, el Sr. D. Francisco Ruz pa~e diSP~ltiYa ·(hcen ».sI.:
1);[:,¡-:, Ju,:z mWl.icipal del di~trito de f SentencJ,fI. En_Madnd. a 7 ~e
l.,:.: n:.yIsta, de esta Corte, habiendo vis- Enero de 1931, el 8eno~ ~on. Franc~·
1'1 >'l 1::-csente juicio de faUas seguido c~ Ruz Diaz, J~ez: mUnICIpal del dlS·
¡~.;~' lesiones. contra Vicente Aparicio, ir~to de ~uenavlsta. de es.u. <;:ort.a, ha·
"':,:lS' demás circunstancias persona. hIendo -v:.lsto el presente JUJCI~ de fa~
: :', )JO constan elP autos, ts~. ;;eguJdo p'0r ~alos tratos, contra

1';:llo que debo condenar y condeno J? lan ~~plIlo Lopez, euY18S dem!Í:S
a V!t'",nte AIXIricio a la pena de seis días i~~~~nst:anClas personales. constan de
tIc arresto y al pago de las costas call- I Fallo d b d I
:,:acles en este juicio, cuyo importe se .qt1e e o. con enar y cond:-.
ha:á,s:.1ber :ll eotldens:la; y notifílJucse ! J1d~ aS;i~h~iasCd~P#ll~~s~~P:z~lapla..pe~a
:!l m:smo esta s.DtellAla, por mediO de 1 d a.",<? . e
ca icto (!'uc :se iasertará en la GACETA. [ as c~stas t;ltlsa. as en este JUICIO,

!lA' i • b . - 1 cuyo importe se lIará saber al conde-.20' !Hl,m.; y, a 'lue ~_.one cs~e ultml? ¡ nado; y notiflquese al mismo esta
... pese.a... en conC_VLO de mdemm- 1 sentencia por m~dio de edicto que se
Z ••clt.Jn U P,lblo Sal\% p:¡s.cuaL insertará I G 'U._
~i por "sta' t . 1 I en a ACETA DE iv.JU.IRID.< .,.,.-l - • mI sen eneJa ~ prom¡ll· . Así por e~ta mi sentencia lo pronuD-

i;i;:z:~,,,-,..a y Arna••--Fnwcu;ce RUi 1cio, mando y !irmo.-Francisco Rgz
p b1" ·6 !A'i« . Disz.

h 'a~t l~,~c: 11,- l. .7 ltltblíeada fué ¡ Publieaci6Jl. - Leida y. publicada
•: \ . ~:,~~_.~Ii~Ci:'1 ,PU el Sr. Juez ¡ rué la anterior sentencia POt" el seiíor
;~I:¡.lelL-:.~:t<'.~ -;--:- ~"Q.l.~ ¡;,¿~d. cele- ' J!fez mUJlici.pal que la firJll" estandG
. - ..• ~. ~~~'."e.3 l?~.~l;(:;i e·:l el J~ll. , filcll)blJolnci. autlieDUa púW.iccl ~11 el-.. . ... -

En el iuieio '96I"bal de fallas seguido
en este Juzgado contra Honorio Mar·
co Hortuña, Josefa López Morcnl0 y
Sinforosa },bramón Moño%, bajo el nú
mero 2.392 de 1930, por malas tra~

tos. se ha dictado sentencia, euyo en
cabezamiento y parte dispocitíTa di·
een asi:

"Sentencia. - En Madrid. a 7 de
Enero de 1931. el Sr. D. Franci:>~o
Ruz Diaz, Jau; municipal del lIlistrl
to de Bocnavista, de esta Cane, hü
biendo ,.i.«o el presente juicio de
faltas seguido por malos trat06. con.
tra Honario Mareo HortuAa. Josefa
Lópu J4orcillo y Sinfem- J!araiión
Muñoz, CUYIIS dentAs drul1lsbnci:\s
perso;¡ales consta. de autos.

Fallo que debo condensr y eonde¡¡o
a Josefa l..ópez Morcillo. a Si.forosa
Marañón Uuñoz y a Hono.rio Marco
Hortuña. a la pell2 de seis días de
arresto a e~da uno de ellos. J 101 pago
de m costas enusadas ~n este juicio.
por terceras partes., cuyo imP'lrte H
hará saber a los condenados; Y noli•
fiqnese a los tn!smos esta eeIIte:acia
por medio de edicto que .. i.ser~;;li;i.

~ Ja~u...M.r_.



Gaceta de Mitdrid----Núnl. 56 .25 Febrero 1931 .

te;cia, por ~dio de -edi-ct~"1'Iie Se J este juicio•. por mitad, cuyo importe
msertará en la G ....CETA DE :M.WRW. 1se hará ss.ber a !QS cond3l':~nlos-;"y rto-

A..-ri pGt"' -esta mi sentencia 10 ~o- tifiquese a Jos mismos esta sentenci~.
nrmc;:J, mando y nrmo. - Franci&c8 J pO'l" medio de edicl0 que se insertará
RllZ Diaz. .. j en la G.-\CETA DE ~1r.nn:D. ......

Pub1;e2eión,-I..eída y plJbli-cadafué ~ Así. por estn mi sentrneta. 10 pro-
la a-nteriQT "sentcnci~pt:)r t 1 Sr. Juez 1 nuncio. mando y fir-.mó.-~ 'F'rnne'isCG
mL1nicipaJ que la firma. estan'de cele- j' Rll'z Ui:tz., .
br.ando audiencia púhlica en el Juz-. Pnblico.dÓ~.--l.eídlly 'Pt.b1í:e3da faé
gado el mismo día de .iD fcch:.i; doy la. ant~rior s.entenc's por el Sr••J:H~Z
fe..~nte mi: LdCJ. Mario Serratacó. ¡municipal eH.le .la fi:-n:I. estando cele-

y m-edhmt{' )11 rebeldÚl del enjui- brnudo a~r1ie¡¡-e¡"" pú..,)"l.iC:l en e! Jnz
ci:ldo. v a fin de que sea notitlcslia .gano e! rnismo di~ d~ ~m f{"'('~~3~ r'01
en roma la. ante-r.or sentenci=!o expr- ·fe. :\.ntc Jt!Í: Ldo. M:a..l1) Serr:>iacó"'.
do la pt"eSente en ~,drid., a 25 de Y medIante In T'e1J~1d:a -d~1 .er!j:~i-,.

Ene:"o de HJ?'il. - EJ Juez munic.i~:J.1. c~::do. y .:1 fiii de q~e S~ nntific,H:13
Fram::isco Rm; Diaz. -.El Sccreba·~o. en iOrr;1:l 'fu :mte:r-:~r "S~-=~!:~~'r!. ex;)j..
Mario Serratacó.· dQ. l!1 prc:'"~~l(' en ~raG¡-j (1, r, 2 de rile-

ro de 1931.-EI J!'~;.o; TIl!m:c';ml, F¡"'t\~

CiSCCl H.uz Diaz.-El S:=cr-et::!1"io. Mario
Serr.!tacó.

. '. • •.• ' • o' f
AsI PM >eSbt mi senleRda Io·pn>

Iluncio. mando y firmo.-Fr,lDcisco
Ibiz Di;az. .' . . f

Publieación.---l...dday publicada fué t
la anterior sentend~ por el .Sr. Juez
municipal qu~ l~ firma. <esta arlo. .ceJe
brando ~U'die'nei2púhJjeaoen d JU7.
pdo al mismo rlia de su fecha; ooy
fe.. Ante mi: Ldo. lIl.ariQ $;¡rr31acÓ."

y medianle la rebelrlia del enjuicia
'CIo, "5' a fi~ de que. sea 1'Wltificada en
forma b .anterior sentenci3. expido 13
presente· en l\1:1drid. a 8 de Enpro de
1931..-EI Secre'"l.ario. Mario San'atacó.
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t
! Ea -el juicio V'ero~i lie faltas se~ido :
~n ~e Juz.g3d~ cllntr2. Antonio Ca- 1
'bren Coba. bllJO el numo 2,3:W pGl" 1
:"ctos inmornJe5~ se ha dict::HI() sen~l
tencia. cuyo ene-.¡f>e7..3miento y parte En el j'llicl{) verbal de falhls semeidQ 1
dispositiva dicen ac;.j: contra Hilat~G ~a\'"arro S::ll::W s, por t

"'EI'l Madrid. a 7 de ED~r6 de 1931. hurto. se ha di~t3do sentenú::l. ~vo En ::-1 Juic':o verbnJ de fn1t:Js se~i~
el Sr. D.' Franoisco RU2 Dial., Juez 1 enC:lhezzmielloo y p::lrte dls~iti:'a j' en este Jl!;Z;:;:::<!o contrn 7;;"l'1..,C'"1 G:lrc~a

.mUR~al deJ distrito d.e Iiucnavista•. dicen así: Lópí"z bn}o (oí ·lIÚlil. 2.021 ,le l~:;a, l-'úT
de esta Corte, ha~:eDdo visto el pre- ':'Sente,~eia.-En Madrid, a '31 de! 1 s':)'l:::S v d"';:;o' P ... ,-.,.,l ...., ... ·• se. d Diciembre de 19:«l. el Sr. D. F¡-;aIlciS-¡ ('.'1.. • _l. S ,or 1: 'lJ,h,••• ,.:••.
Jenle juiciQ e fnllas seguido por ac- b~ rl1ctndo ~::.nt;l~c'~..CY'SCl c.:::::~:'¡;'°7.:l.
tos inmorales contra Antonio f..2nrera Cl) Ru'Z Diaz, Juez mun.ic1p ai -tkl d:s- mlen~o y p:l~·te·d:s~,,:;;1n;:¡. d ·('~n ::51:

,Coba. cuyas demás c-ircunsl:mcias trito de B·.~et1a".is.t3. de es'.a Corte., 11a- I "Scl1~ncia.-E:'l X¡:~,ci:,¡rl, a 24 de Di-'
pel'S()T!a!es constan de autos. biendo vísLlI el lH'"esé·ntc ju¡.c;o d~ f31- i <,;cr;ú",: c.e. 19::J, e! .::;.,.. D. :;m;l::,:,-o

Fallo «t.te dehn condenar y condeno t¡l,,; s~;..:uido pur hurto, contra Hil:.:n·:o . Rm: Dj~z. Juez ¡;:i.m~C~D~j r.:! iE~:';,o
• AntoniQ Cabrera C()b~ a 13 ven3r-;~1\"'U·l"O S:mtns. ct.IY::::; ·denlils cic~i1:>- l!C 5u(::1,n::sla. ce c:,~- C(lT:ce. h:tb¡C'i1-
de .diez ~jas de arresto y cin-co pe- t:lfiC!-aS p-ersonales constan ele ButOS. -rlo vis!:..') el pl'e:>tntc j,: eTo c-e [301;:;::$ ~~
seta de multa y al I~O de- las restas F<llIo que dehu conden:3r' y con!lc'¡IO gu¡d!~ p:)¡" ks;on""$ y~~Ii(}5 V;'")i" i;"pc'ti-
eausadas en este juieiu. cuyo importe a Hibl"io ~a'\."ar.¡-o S~nlos. :l 1::. pena Ce rl:..'":1c·::, cDi1tra :..~~::tLl G:l"c!3 LÚlJ~z.
se hará sal>er al co~de~d(); noti- treinta di:Js de ar¡-C5,O y al paga ue <.:uy:::s tltl);:\S circtm~lan~¡a!;Fotn;on'11t"!'S'
f1~ 91 mi"Sffio e.<;ta' ¡¡.entenc~ por hls Cü!'t:l5 c.3'GS3-da-s en e&te jl:ic.io, cu- no COn.s~3I' en <:ut.o:;.
medio de edicto que se insertará eu ).() imporl:' se hará $~h('r al CC;H~e- Fal10 C¡U.: l~cbo conde!l"O: -::¡" clJn,!~no
la (d.CETA DE .~1A.nRLD_ nfldo; not:riquesl? al m i S;:lü esta sen- :!l ;.l.:n~l;cl G~;-cb Lopez..a la PZl1:J de

Aslpor esta mi sentencia lo pro- tl:f'!cia. !;or medlo ce e-dicto que se seis dbs de :i¡T~S~O, .así C(),;H) :1 que
nuncio. mando y Hrmo.-Fntl1Cisco insemi'á en la G_·..(:E;',\ ni; ~!~R!D~ y , ':l:-~one 5J pe;;:::,:.!,;, ea Co~',,.,;to <1, j'i}.

Ruz Diaz. . rcmito.se ts eilGrtlm.l1 lwja al H:::~st;·o ~ t.1ei"::ll.::uclÚn. a GUm~rLlo m~co $.:',;"l.
D...bl· .. 1 id central -de !J~nadn~ ~n.a vez ftrDle -es-C~ lalClon.-..e 3 y publicada fué i ti.lI":...-!'l y al ¡;~'g.() .. e ¡as cmi,as ca:.:.s¡ulas

la l:l SE'ntenc.b~. .anterior sentenda po.r el Sr. Juez -e" t:;te ¡¿l:C:Ó. C;';SO Im;,<) .. :.c se h::;á
.. 11ft A..:si p-Di" est3 mi ~n:'enci~~ !. pro- • l ,. .mUDlclpa que a rrna. estando cele. sa¡}c:' a c:n;...;Clla....o.. y .noj,f"iGueS<:. al

b ,,-' d' . .'~1.. nUilcio. m~nuo y f1rlllo,-Fr~H!cisco .
l'3-Q>UIU BU lenCla l)lJ-1Jlica en el JtlZ· Ruz Di;a2. p ...;1:;'·;0 por i.1:;;';0 (~-e e1!t:h (jt,e se in-

B3do el mismo día de su lecha; doy PnbI1C:3ciÓn.--Lei<la y pub:ic::.d:!. rll~ se:-hl"i eu la G.I<i:l'::.'A DE ~r"u~llJ,esta
fe. Ante mí : Ldo. )lario Sat"r,atacó.... · 1 ". t' el e 1 seni.~:::~i:i.

y med~nle ·la rebeldía .. --. e.n"'u-- .3 an."rior !N:J1t·n.'"13 lx>r . v •• _Ui!% A • • ..-
,",el ... rnUllk:ipal q'.le".13 firma.est:l.noo cele- l~Sl por- esta ftu sen"!('l)·C..ilt .... pFG-

ciado. ya fi'n de que Se:¡¡ nettificada en l, brundo' aU(Í¡-ep.d~ públiC3 en el Juz. nun::!o, rmmdo y fil"mo.-Fram:isro
fonna la anterior' sentencia,. ex.pjdo Rr:z Dlsz.
1 • l\~ d'd 8 E i gado el mismo dí:: de su fecha; -doy
a presen.e en .3 n 1'3 dl.' .nt:ro ¡o Ce. :\nle mI: LJo. ?:.lar¡o ~:;:¡'mtacó." V",bl1cneión.·· Ldda y IlUblicada fué

de 1931.-El Juez mu.ni.cipal. Francis- la a ·er:o- s ....nt ne' '>('1" el s~ Ju"'"y mediante la rebr.Idíá d~l enjui- •. - .. ~:! r-' • l. ""..

:;a.:.~Diaz.~El Secrelario. M:lrio sa-

j
ch~do.. y. a fin de ~u-e Se'd lloE.Be:ula en Imm:c'ipa! que !3 ih·;m~. -est~mdo ccl-:....
foi'tn3 loa anterio1' sentenc'a. ex¡.;írl.o bi'::!lnOO tlud'em:ig púbFo ~t, cl J11Zg;.;
1_ ...., dr'cl 2 d E J do el c':smo dia de su fecl~a; tkJy fe•.~ p'r.e~n:te en ':":.:;;1 !. a. e' nei. J A t • Ld .,_ ¡ <*_ ....

. . de 193L-EJ. Jue:x IIl:w::lcipal. !-"rane's- n ...e mI.. O. "=1*,0 .:x:;rata"CO.
Ea el juicio 'Yerba.1. de falt3s seguide j.. ca Bu;'. DW.-El. Sec.l"'ciario MariII. Se.! ~ n:ecf.:;nte.. I~ -reb-eld'a d<} enJUICla-

en ~ 'l'Izgado eQDtra J.'I:1nueJ Yora-- rratacó. • \' 410,.:1 :.J h.'). ue. que sea ~OLjfi.ca~a en
les Cereelén.b:üo el núm•. 2.019 de . forma ~ amen~ sente~c!a, of"'_Xi,'"l'ÍO la
193<0. por lesionespoT imprnrleneis. . p~:ente C>"""l: MarlE'id. 8; 2n de DlcI~mh"re
e ha dictado sentencia. cuyo eDCa- En el jukio verbal de ultas sepi1ie ! .te .93ll.-El Secretlll"'iO, Ld4.l\Iarlo Se-
~. y parle~~ dicea I en este .!~~do· contra R..'lfael Sán- 1rrataeó.
asl': . ' . t ebez .l.aTier V Satn..'I1iUtl Her¡-ero i

"Eft Madrid. • 20l de Dieioembre de 1 Arandi~ 'po:" ..aa1os tratos. h3jo el )
1938., el Sr. D. FraAei.o;co Bm DiUtl' DIÍJDUG 3.364 de 193{). .se ha ~d.o 1 En el juido vernal de tahas segnido
.Iuez nmnic::ipa) del distrito de Buena-- srnteDCia., ctIVO eacabez~eaf=a '7 en este Juz:;ad~ contra EUgenio ~3rtí
~isü. -de esta Corte. habiendo rislo el t ,arte diSPOS.itiva dicen as~: . nez JDdrá. bajo el nÚlJl. 2.684 d~ 19:!9,
P~1r jw~ de f~ seguido por' ..~ren('ia~ - ED Madrid. a . .31 de j por_Jesjones~ se _h.a dietado <ren~cT1L"' 

IeSlOtleS p.or smpntdene:t:a. coD1r.l Y.. Diciembre de 193f). -el Sr. D. FrnacQ. '1 CUYO ene:!Dczamlent9 'S parte di:>~~-
1IIl-ef JIoraiesCarceln. cuyas demás. CG Rw: Dla1:•.h ..<:"Z manicl~::l! del ifis- : tiva dicJ:n así; _ -
eirCt1'DlSt3ncias personaJes eonstaa de lrito de Baeaavr.a:a. de esta. Cerle. 13&-)' "SItIllem::ia.-ED. Madrid, a ~fA¡· T\;.
autos.. .• hiendo ",j"to el p:resen1e jlIido de r..,¡.. ciembl"~ de 193~ eT Sr. D. Frann,;,·o

Pdo~ debo condenar 7'co~ tas seguido wr VIalas tra~ een'tnl Ra% D~ Juez Jmlnicipsl Mi di~trito
•~ .MOnt.les Carceléa, a la pena &iael ~ncbez Javier y sa.tunl:na ! de BUen9Tist:l. de e6bi' 0J.rte. h?b1-n~
de setS d¡as de 3rrestoy al ;pago de Herrero i\r'andiila.. cuyas demás c:i~ ,1 -do Tist. el' presente juicio de falbls se
las~ C3gsad:as en este jo do, en-- cunstaJlclaS ¡)ersonalescoustaa _.. guido por lesiones. coatra EU1."eUie
,"o !imperW se bari saber al oon4ena-- los... . . ",. Kartine7: Jodri, CU:J2S demás ro:ircuns-
do; se nseTVa la acción civil a SaJo. FatI. QUe' debo et'Kidenár y (»a~ 1 tancillS personales.const-.m en autos.
mé Albo~ para ~Ul:llr pc;N" b ~ia eo-: • Rafad Sán.::hez Javier y • Satura_ I Fall. que debo c_ndenar y eondellO
rrespMt~iente.. ~. da,ñ••. Y perjuicio.¡ ,Herrere A.nrnd.i1.1a. a 12 ve.na '11 • Eu:ea¡. Jlsrtflle%Jodri. a la pena de
... estIMe ~nos..; 7 ••ti1i~ ~ días. de ~to • ada .UIl<O seis lliM de ~n-este y aJ pago' dé las
111 pella•• 7.a Gines31~..~ ~ al~ de liM ...tII6 Causa". ~__MI. ea Cl5Iejllieio. cu.yo 1m-
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En el juicio verbal de f:JJtas s~gui

do en este Juzgado <:onlrn Miguel H-i
cote (ionz::ilez. bajo el número 2.1i~

de 1930. por dailo$ por imprudencia.
, se ha dktado scntenc'i:l. cuyo encallt'1.a
l. miento y parte dispo:-;itiya dicen así:
I "Sentenda. - Eu M:ui¡-id. a 24 d~

I Dicicmbre de 1930, el senor dOR Fr:J:.!.
ms... Buz y Diaz, J~ .WÜIe~ «el

porte se hará saber al condE'nado;. y'1 11 Gonzalo Ve~3 Dollestal, a la peml ~e
ncrailiqaae al m:s.'"no y a Manucl Mar- 1I diez peSetas de multa y al pa¡.;o ~e bs
tíne.z Beni10 esta selltend:a por medio costas eatlSadasen estt::juicio. CU}'<' im
de-e--Jicto, .que se ins:e..brá :en la GA-cE- : po:1e se hará saber al condenaOo'; y
orA m;: ~..A:muu.. Illotirrqu-ese al mismo esi2 sentenria

A5i '!>O'i" ·t"sht mi sentencL3 Io:pro- por m~dio de edicto .que se in..~ertara
llunc:o: r.:um<io y firmo•....:...Francis.c": en 1a_ Gc\ClITA IlE M.wlUlJ.
I:tuz Diuz.. . I Ar.i por .et'ta _mi sentencia, lo pro-

Puh-!ic·;:u::wn.---Lc¡cla y p.!!l'~~da rué 1 nuncio, ·mando yfirrno,-Francisco
.la ::'ll~e.rjcr senIzn:-i3 por'ti Sr.. Juez I Buz Diaz.
mu.nicipal que la fi.nn-'l, e;;'~::lndo cele-! Pnb1iC3ción.--Leida y publicada f:lé
br:mdo ~u(}l~nsia pú:>1ic~ C.l1 el juz~a--¡ la an~erior·se~t~ci:, :por el. ~r. Don
do el lnlSS-:O fu ue SU.l;:~.na; doy le. ' Fi'an-CLseo R!-1z l..haz.. .Iur.z mumc!pal d.d
An.le mi, Ldo. ~¡-;:J S:":ilo,,~CÓ." dimito de Ru~n3V'i-sta, e!>-t,mdo ('f'le·

y med:<ll1¡c 13 rebeldía d~l enjnicio.- bl'anoo aulliencja públ;ca eH el fu de
do. y a .na di: qll~' sea :wtifi:::z.t!3 cn su fecha, de qt:e doy fe.-Ante lill.
forma 12. u:o.t::-;-ior ~(mt'"::t::a, c:xpido 1~ Ldo., :\!ario Scrratacó." .
p¡,,¿sentt C::1 .J:l<l.lc., a 20 de. D :ci:::uiJre y para .que sj¡-:va 'de notificación .'
de lS3G,-El SC'e:'f:,ilr~O,Ldo. ~ario S~- GOr!'!t:lo Ye~ DnHestal, expid-o la p.r~-
rraia.ci.t. I~cctec¡ue fin::o en ~;l:idt;d, s 2;) de Di-

• ciernh-,e di:: lS:>fL-El Sea-i:Lal'io. :da- '
rio Serr:itacó.

En .el j:J.kio ... erb:J.! de f::::11as sezddo 1
eon~ra Blus Ro1:-i;.,~cz, b~jo <:1 nÚ;;)t=-
ro 2.,301 cl~ U:;J••'0:' d,:.105 ¡Jor i:ll- En el jnicio \'e!"!>:l] de r:>H::s seguido
prü.dcnci.~.seha d¡dado s~nie!1c..:a, cu, en este Jl.:3;;~1l~{) contra C\l;-~O~ .s:H:~lTQ,
yo e.:lcab¡;.zumjento y p:::l!'te d;sposlti- I 1>:¡jo el neua. 2293 de l!l~O. pur d:lEO~,

Ta dicen :;sí: se ha c:ljct::co s,n~~nc¡a, cuyo encabcza-
" "S!:ll':e:1c~~.-En .:\I3drid. a 24 d~ Di- mit!.:1ti) y p::.d.e di~pi..ls:liva (Leen "si:

cie.:.:lbre fu: 1~:;O, el Sr. D, Fr~nc;sco ~SC!1te.:i::L:.:,-E:l :'~lllrid, 3 14 de Di-
Ruz Diaz, J¡;c:.: !:it:nk '\:;.1 cid di..;triio clcmb;-c L.C l~:>O. el Sr. D, Francu,co
de 13ucr-::..¡visla, <.le ",-¡[u' COi"<2. habic...'1- Buz Di:lz, .J.!t:z ¡;:ur:.ic;pal del d¡st.-Lto
do vis~o el ~l'C$.e:l:;: ju:c:o de hlt::s se· de D¡¡t:n:.lv~s1:l, de esta Corle., h:llú~.ll-

_ guido por ddiü5 per G::¡m... üencla. d.Q visio el p¡-(;;;t;¡¡l~ juicio d.!: ralió ~~

.... contra j~¡:lS Hvlid¡';1.:t:z, CU':":lS demás ~ido j.l~¡' d;:fics ,por irupl'.u!l¡:ncW. con· ,
eircurrstaucias ¡Jcrsc;1:J.les uo cCH!.stan hu C.:lrl'-l5 ~·;:.¡:,;:..¡r..o. cu;¡;as demás ciT-
de ,)LitOS, culls.l.ltnGi;.:s ~:~l':;or::.,¡~-:; 1.:0 cCll:s.1;:lll.

Fillo que deLo ('.0nd~n:1r y ennde.no Fallo c¡¡;e <kLo ('unclell:.;r y (:.I,);1·U;,:13O
JI. Bbs H~Hl.rjgDCz, ~ L f)l'na o:': $(' s dbs :l Cu.-los ~->ln:·3_TO• .a 1:3 pena de s-eis día:;
de 2l·l'e~w. asi COi.:O a que a' Jin _ ci.ew de Ul'~'~S~O y 21 iJ:.!:cü d.e bs COSLllS ~a

pesetas d.c lnde:;l,.': Z:.li:: :ón, .a V, :;br.ue:l S4lJ~.... "';'1 c:;:~ j;.¡icio, e~yú im¡.;orte se
G~rcia !rl,a.;"¡in y z,! P~~iO d,e ~os f\:t::t't.2.S llar:t S2.:.)L:~" .c.: CLJ~.:e~3li~.J~ v S'E- rc:,,'.~"i",·a
causad:Js en este ji..:!c:o, ~~;YQ L~~¡)O¡~te la aCC'~Ü¡l ci...·U a J:1llrl l:cr-nándcz ~..~-
se hará s.o.bet al Cél!1 den:.: duo v Iio1; ri- ~ z ') :.1 - ,.' ~ • d - .
quese al mism.o esta s~n:cnc.;,¡l'-¡;or ll.le- ~~:~ J. ~.~~ ~~t~!~~-;':~)::~s cv~)'~~·~.>' ' .. 2'-';
dio de eGicto qu~ :se :n,;:;rtará er: la not..E:":UdC d l):n:;.~o esta :senle.sd.a
GAC!:T:'\ DE :\iAnR;!).. ya.!" rlJ.~·..... Q C~ t:ü t::"'.,) el.:..;~;,; .. Jt:"Jt: .. ~~,;..1

Así por es±:J mi scnL~:ü~;3 Jo llro:- en 1:. Go\<":~':''',;, ;;,:: :\~G);:J,

nuncio. mando y !itl;;o.-Fl'al1c:~Cú A,~;i Pé;: e:;b ¡¡11 5Ul~¡mCla lo p~o-

Ruz Díaz. . !!.'tl ~lC~'O, L"'ill:ti~O y 1iq¡io.-l;'i'"~.ulC¡SCO
PuhlicacióD.-l.eída 'j p-u...::'Ucade fue ':~!JZ nü:z.

la anterior sent::nci.:l j.)(J' c.1 S:. J::;;:::; Pu!Lc.J.t:I6n.--!.•de.2 y I!i.\!Jij.cailz, f\.lé
municipal que la li:'JI;«, cS~:H,::b ,,;;:i~- J::t 'ID •.":¡',;:- ~~:;:, j)-;,',¡¡ j¡u: d Sr. Jl!~:':

brando :nucl:íene,a jJÚ~ ..l¡~tl l"i1 el .b.l,~~- Ju..~.:(''''':~cl r,:.ie lC'J. L.:-.:..oa., ~~':ldv ~',,-

do.el mis¡üo dill de :su re::.-h,a; lI.:lY f"", ;;.·;¡n;~o a::J.' ....:.ii::a pt..:.h1i:::a t·~ !:¡ ;l:Z ....
Ante mi. Ldo. Marj·o S,:,rrai...-:w." ,) e,j L.i<:::.;,o Glil J{: Sil 1:::;:1:;;,;; dG¡Y re..

y mediante.la r·2belJia ·eL I en ':li¡-. ia- -,'.. li,e r:l.i, !..::i'), }é:!':o :';(,"Tc!~,CÓ."

do, y 2. -;i4.n de que se:l r:oiif!c:{t\¡.¡ - t"!l Y mt:d::u::'e In relH.cj,lia del l::nluici.~.
forma la anterior scnknc:a, expido 1<1 rlo, y ~ r;:l L'~ tI;;..: SL·:J. !~Oilfié::J~:l en
presente en l\ladl'id, a ;¿¡¡ de Vlcil'::Ji)re fo¡og;;] la ¡¡¡¡L,'.LH' s\:'r¡!cnc;~. eX¡)F:iI' la

-. de 1930.---,-El Secretario, Ldo. ilario ~e- P¡·tsc!lLe @;:fl :-'¡:;¡¡~d:..l. a ;¿ó d¿ D:('lelllhre
lTatacó.. de 19:Ji).-E! St:CI.'etaLo, Ldo. ~,lario Se

17a!.il.c~.

EIl el e.xpedicnte de juicio 'Yerbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el En el juicio verbal de faltas 5i!guido
Dúm, 2,575 de 1930. contra Gonzalo en es¡e JU:l:;auo contra Anionio MOI'e
Vega DolJestal. por desobediencia, se no San Antolin y Pablo Donlles Hue
ha dictado la sentencia, cuyo "encabe. le Huertas; !.>:¡jo el núm, 2.720 de 1930.
zamiento y parte dispositiva dicen por daños IJor imprudcncl:i. se ha dic·
851: tado sentencia, cuyo encabezamient9 y

"Senlencia.-En la vijla y .Corte d-e p:ilrte dispositiva dicen así:
Madrid. a 24 de Diciembre de 1930, el "Scntencia.-En Madl'ld. a 24 de Di·
Sr. Juez municipal del distrito de Bue- dembre de 1930. el Sr. 'D. Francisco
Davista, D. Francisco Ruz Díaz, habicn. Ruz Díaz, Juez municipal del distrilG

" do "¡sto las presentes diligencias de de Huenavista, d~ esta Corte, habiendo
Juicio verbal de faltas, seguidas entre visto el presente juicio de hlltas St:b"Ui.
partes, de la una d :\tinistcrio fiscal. ea do por daños por imprudencia, ('ontra
representación de la acción púhlica, y .o\ntonie Mon:no San AntoJin y Pablo
de la ootra como denunc;ado, Gonzalo Donnes Huele' Huertas, cuyas demás
~ega Dollestal. cuyas demás circuns- eircunstanci;:¡s persor:aIes con~t;tJl d.e
t.ancias persunales COnst:aR de aut... !autos.
por desohediencia. . FaiJe 'fUe-den. ...de-nar y co.dena

JiBUG QU'e fI ..h') ~4s~ Y contieee • Antoaa. J.l&relN 5-. AJltoU.. a la

pe1l11 de tres din ~ -aTeSto 'Y ~ 'J)a~
de .La mitad de las costas del juicio,
ClI~ ím;).()rte se ibrT3 s:Jber ai conde-
nado, y absue!Yo a Pablo Donnes Hue
te 1-iueI1as. ded2Tartdo de ·oficie1a otra
mitad dE' las cos.hl:;; del juieio, y St: ~

ser.... a 1<:1 acción eh'j] a .dicho PuMa
DOl1nes·l!uete lluertzs, para la l"echt..
mar por la \,'í<l cor.-esponrli.e.nte. los cb
ñtls y pcrjuic¡-os que estirn.e oportunos:;
y notlfiqu.e.se al p~nado esta sent::ncia
por rned:o de edicto que se insertará-e31
la GA~'A :)1;; MAIlRm.

Así por estoJ mi sentenci-a lúpro-nun..
cia, m.ando y firmo,-Francisco .Buz y
D;az.. '

PubUcadón..-Leida y puhlicadll fué
la auteriur s.enteoCl<I J,ll)or el Sr. JUe'L
lllunlcipal que la tinn.a. estando cel~

biando :Judit:ncia pú.b1ica en el Juzga
do t.:.I U1i.slJW dia de ,;u rec:-ba~ doy fe.
Ante nd. Ldo.. :\l<lrio Serr;.¡1acó."

y mediante la rebeídb del enjuicia
do, y .a .ti n ~ que sea no.ti.ti¡:a dJi ea
fo:"w;j la anteril)r sentencjCl.. expido la
pre.s".!Ü~ ·en 1I2drid.,. a 2G de Diciembre
de HJ3!J.-El $ec¡-:e1:.lrw, Ldo. Mario
St:rnáacó.

En el juicio verbal de faitas seguido
en c.... le Juz;.,~do c:{...}¡]~ Francisco Al..
\' "u-e:.:., b<:~ (J -el nÚiill;a, :U.i42 de 19;)0.
pur .d:,ÚH.J:-', se ha dictado ~Dtem:;a,

eL; ~'U elll:..:ü.lC:lCllllie II lo ). partedi5jlOsi
uva djce II :¡"i:

"S~¡¡:~'H:.a, - En M:Jurid, a 24 de
Dic¡eilll}..e de H13O, el.'>Cllor don ¡'UlD
ci.>.co nUZ 1>í=, ..í~;t 1......;:n.~¡~31 riel
<iis~ito de Huenmnlilil. <i-e esta Corte,
~~:icndo vi:slo el presente juicio de
fa.~ seguido por daiws por ir...lpfU
lI.:IlCi2.., contrd FI'oJ:nc.isco Alvvez, c~
~'as ue ... liJ.s Clrcuu::;tanc¡as (3e-r·EOJ:!~

no a..:1:i':.Lil,
Fallo q:.lC debo con<k.-mr y con{~

no.a F,pncisco Ah-a'n~z, .l:I la pega de
:>t ... dias d.e .:aITésio. asi conlO .a que'
a!}Olle ·W iu:::setas en collc:ep1e de iD

Liutlaiz.-.::Ción '3 la. Com<}Jañia Mzdrile
i\:: -Oc 'TraD\"Í3s, y ai Pa.!.;() de las cos
tas -C2tlsacb:s en este j.W:::io. cuyo im

1-";; -': l;5~ La:r'ó1 ~iJ2r ai coIldeu<hio;
i,,: l:_.::clanl como respoFls,a1)le subsidia·
no, ae dicha indemnización, .a don Ar
~~'L'.} Ah-a..r~. y notifiqut:st' .a esteitl
tir.J,Q y al penado.. esta senfenciZl .V°:¡
mecHo de edicto ente u inser.arn Cll.
la li.;,cE·rA UE :llAuRID.

Así por es~ sen;'ellcla lo prolHl~lC;C,
mp·"";.::) y l;t'Illo.-i.;'ranl"¡sl:o TIuz i)~3Z.

p:..~~¡j..::~,:,;ión. - Leida y pubiieaua
fu": ;:. a::~::dor sentencia por el seilOr'
Ju;:::.: ¡¡lU!1~..:I!l;¡1 que la frí::;.¡a, es1¡::nutJ
celet:-ando 311dtcncia IH:ó!:ca en el
Juz.;;ado el r.:i~:;·o día (l~ su· fecha;
dc.y fe. Ante :~:: Lea. :.¡al"io Sel la
tae::.'"

y medi,3nt~ III l"ebeidi~ del enjdd,a·
do. y a fin de que sea notificada ea
forma la :m~::,iu. scnt~nci.a, expi-!o
la pl't"sen l'.' erl ~la,~ rid, a 26 de Dielen:
bre de 1930,-El SecretlriD, Ldo. Ma-
rio Serroatacó. .
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dls1rite de Boenavistll, de esta. Cor-te
htlbí~tlo "isto ·cl.· presente juicio ;¡¡;
f:llt.as seguido por daños pC!lr impn!l.
dencia, .contra Mi~el Ricele Gonzá
)ez.cuyas demás circun·stancias perso:--.
"Bales cons~ de autos.

Fallo que, debo condenar y con
-.leno a Miguel RiCo.t:e GOJ}zálei, ;1 la
pena de seis <tias de arresto, así comq
.3 que abone lió pesetas de indemniza
.ión . a irJña Carm~n &n-ero, y J3,l
·ltaso de las costa~ causadas en este
juici~ cuyo importe se hará saber al
andW1a{}g; se declara como respon
sable suhsidiario de <licha indemniza
.eión 3 don lIiguel Valentin, y notifi
4¡Ucse al penado esta s~ntencia por
tne-dio de edicto que se insertará en
la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pronun
..lo, mando y tirmo.-FraDcisco Ruz
Diáz.

Publicadón. - Leida y vublica-da
lué la anterior sentencia por el señor
Juez municippl que la firma, estando
eelebrando audiencia pública en el
Juzgado cl mismo dia de su fecha;
aoy fe. Ante mi: Ldo. Mario Serr:Üacó:'

y mediante la rebeldiad.el enjuicia
-tlo, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentcncm, expido la
presente -en M::ldrid, a 25 ·de Diciem
.bre de 1930.-EI Secretario. Ldo. :M.a
rio SerratAcó.

.Ene! juicio verbcl de faltas seguido
.en· .·este Juz?'lldo contra Enrique For
17.l0oo y T",rlave.bajo el número 2.766
ce 1930, por lesiones y daños por im
prudenda.se ha ilictado sen~em:Í:1
euyo encabezamiento y p~rte disposi
tiva dicen así:

"Sentenc!¡a. - En Madrid, a 24 de
Diciembre de 1930, el señor don Fran
e;,sco Ruz Diaz. JU<lZ munidpal del
~s!.rito de Buenavista, de esta Corte,
Aa,biendo 'visto el presente jnicio de
IaItas seguido por lesiones y daños
por imprudencia, contra Enrique For
lnOnd y Tor~ve, cuyas demás circuns
f~ncias personales constan de autos. .

Fallo .QUe clebo condenar y (:on
ileno a Enrique Formond y Torlave.
a la pena de seig d~ Re arresto,' asi
corno a: que abORe S pesetas en con
eepto de indc:rnniz::Jdón :1 .r~1:l~ S¿n- ,

. ,

ebez Torres, y al. pago de las costas
causadas en este jbído. cuyo importe
se hará sab.er al condC!12l10, y noEfí
quese al ~oesta sentencia" por
medio. de edicto q~e se illSe¡-taTá en

. la GACETA DE li...oIUD.
Así por estanti sentencia lopi'o=iR

cio, mando y iirmo.-:':"Francisco Buz
Díaz. -

PnIllic;ad6ft. - Leida y puqlicada-
. fué, la sntcl."ior sentencia pó..-cl. señor ¡
Juez municipal Clee la· fi¡oma; estll.nde I
e:;elebr:::mdo au.diencia ¡;¡úi;¡Uca en ei
Juzga-d8 el misroe día de su fecha;
doy fe. Ante mí: LaG. ;,Iario Se-rl'ata-
có!' .

y mediante la rebeld~a del enjuici-a
do, y a Dn de ¡¡¡ue sea Dotiñ¿ada. en
forma la anterior. senter.c'¡::l. expido J.a
presente ~m ~adr"id. a25 de Did.em

.bre de 1930.-El Secret¡ario, Ldo. ),,\a-
rio' Serratacó.

En el juicio Terb2l de faltM aeggid.
en este Juzgedo contra Tcress VC!~z

qnez Gómez, bajo el número 2.713 de
1930, por malos trntos. se ha dictado
sentcncj~,cuyo -encabc:zamiellto y par
te disposaiva dicen as1:

"Sentencio. - En lb.drid, 8. 24 d&
Diciemhre de 1930, el señor .dOD ¡;Oran
cisco Ruz Diaz, Juez municipal elel
distrito de Buenavi~tll, de est:l Certe,
h;:biendo visto el presente juicia .le
faltas ~gnido por malos tratos, con
tra Teresa VeiáUIuez Gómez, euy2C ce
más circunsancias personales caDa...
de autos.

Fallo que debo eendenar y eoade
no a Teresa Velázquez GÓmez. a la pe
na de seis días de .rresto y Al page
de las costas' cau~das en este juicio,
cuyo importe se hará !>aber a la con
denada. y cotifíquese esta sentencia
a la misIT'...'l, por medio de edicto CJUe
se insertará en la G:I.CETA DE liADa'D.

ÁSí por esta mi sentencia, 10 prG
nuncio, mando Y' firmo. - Frane.isce
Ruz Díaz.

Publicac.ión. - Leida y publicada
tué ~ -anterior sentencia por el señeol"
Juez municipal que la firma, cst2n~
celebrando nudiencia pública en el
Juzgado el mismo día de so fecha;
~",,;¡. +:':-~;)'~C 'tui; ~~. ~~S~rr4A~~;-c}'7 _

. .

".

y me,dí:mie lat~ebeIdia de! en}uicia~

<10. y a 1ln deqúe sea Ji8'r..fieada en
rOl'ma la ull.:terie'-i- sentenci¡!l, cxpjdo la
presente en ~ud..ir;!, '3. 28 de m.ciem
bh:: de 19S(). - .El Seeretario" b<w :Ma,.
rio Sel"ra:tacó•

:IlE'rUERTA DEL B~E

Don Frutos Comendado-r Feriíán;;,
Bez, Juez mlliJ.kipal de esta ... il-b de
Retuerta del Bunaque~

I:Jago sa~r: Q!I'C Il~llándose v'r,cal1
fe la plaza de Secretario 'de CSfll Juz
gfl:a-o m:un'jIcipaJ, se auunci.3 ~n pf"ovi-
sié'n a" concurso d.e tral>lado, eo·r..for
me al art.- 5.- del Relll decreto !le 2$
de NovIembre de'. H,26 y Real crden
de 9 de D~c:íembre del mi5mo 3ño~
por· término de treinta día§.¡, coJtt3dos
desde. fa ins~rció..h dc este' anuncio en
el Boletin Oficial y GACET.l DE M..:\DR~D,

aurante 105 cuales los aspirantes po
d.rán didgir sus instancias al señ()~

Jn~z ele primera instancia del parti_'
do de Piedrahuen3, 21 coal eOEJ.pren
de esta 'Villa. Qccmpafiandd' a hs mis
mas, que .eben .reintegJ":l.i":::e. ce:" uno:
póliza de una. peseta de la mutuali
~lld iudicial, los doc:umcntns si-
guientes: .

1.- CertBlcación aereditativn de
desempeñar la Secretaria de un J~
gado municipal.

2.- Certltlcación del Institut.:o Geo
gráflC(J y E..c;t:adí!:Hco, llcreditath'a del
número de h.abit.::mtesdel término rou~

Jlieip:al, -;n. que u.e5em~ña el cirgo
je Secretm"io.

3.- Certificación de so D2cim ¡'~nto.
y Qtra de buena condncta, expEdida
por el Alc~de del pueblo .re su do
micilio;

Se hace constar qne este tér;aino
municipal ccnsta de un censo ele
1.107 habit:lDtes de hecho y 1.170 del
derecho, y que el Secretario sólo per
cibe los d(lrechos de arancel.

Retuerta del Bullaque a 11 Ele Fe
brero de ·U,31.-El Seeretario habi4
litado, Baldomero Villa.-EI Jaez mu~
nicipal, Frutos Comeildador.
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